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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.D.G.) 
y SS. AA. RR. la Princesa de Asturias é In
fanta Dona María Teresa saldrán de esta Corte, 
con dirección á la ciudad de San Sebastián, á 
las siete y tres cuartos de la tarde de hoy. 
S. A. R. la Infanta Dona María Isabel acom
pañara á las demás Reales Personas basta la 
estación de Villalba, desde cuyo punto se diri
girá al Real Sitio de San Ildefonso.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Son las altas funciones ejercidas por el 
Tribunal de Cuentas del Reino garan tía  de que así la 
exacción de los impuestos como la aplicación de los 
gastos se realizan con arreglo á la voluntad del país 
legítim am ente representada por las Cortes con el Rey.

Es por lo mismo necesario dotar á aquel Tribunal 
jurídico financiero de todos los medios indispensables 

p a ra  que realice con desembarazo su doble misión de 
ju zg ad o r supremo del uso y aplicación de los ingresos 
del Estado, y de garantía eficaz que responda ante el 
Poder legislativo de que las funciones ejecutivas y gu
bernam entales, en cuanto á la gestión de la Hacienda 
pública atañe, se han ajustado á los mandatos de 
la ley.

Reducido el crédito destinado al Tribunal de Cuen
tas por 3a ley de Presupuestos de 1893 á 94, preciso fué 
cercenar la planta del Tribunal de Cuentas, como se 
hizo por Real decreto de 29 de Agosto de 1893, cabal
mente cuando los preceptos de una nueva ley de Conta
bilidad le imponían deberes m uy estrechos y le fijaban 
plazos m uy perenterios para el examen y juicio de las 
cuentas del ejercicio corriente, sin aliviarle de iguales 
obligaciones con respecto á los atrasos. Necesarios han 
sido el celo y  la diligencia de que han dado repetidas 
pruebas, así los Ministros de la Sala única como los 
funcionarios todos de aquel Centro, para que el examen 
y juicio de las cuentas del presupuesto de 1893 94, en 
número de 6.440, se realizaran dentro del plazo señala
do por la ley de Contabilidad vigente. Este resultado, 
sin em bargo, sólo ha podido obtenerse á costa del re
traso sensible y del aplazamiento inexcusable de otros 
servicios, cuya im portancia^  cuya "urgencia no son 
ciertam ente inferiores á la urgencia y á la im portancia 
del que se ha realizado.

Porque es de saber que para alcanzar tal éxito ha 
sido preciso destinar tres de las cuatro Secciones en 
que se divide la Sala única de la Península á esos tra 
bajos del período corriente, y  aun reforzar esas mismas 
tres Secciones y  la 4.a, destinada al período atrasado, 
con más de 40 empleados pertenecientes á la Sala de 
Ultramar, sin lo cual es indudable que el examen y

juicio de las cuentas del ejercicio corriente no hubiera 
podido tener lugar dentro del plazo que lo ha sido.

Tales hechos prueban claramente que sólo contan
do con semejantes auxilios extraordinarios, los cuales, 
para el caso normal y común, serían perturbadores, 
puede el Tribunal cumplir, y todavía con grandes 
apremios, los preceptos de la ley, y de todo ello se de
duce la insuficiencia sensible de medios para realizar 
la tarea á tan alto Centro encomendada.

Pero aun resulta mucho más grave este mal pre
visto por la razón y ya demostrado por 1& experiencia, 
si se considera que quedan por examinar 102.000 cuen
tas del Estado, provincias y municipios del periodo lla
mado de atrasos, el cual comprende hasta la term ina
ción del penúltimo ejercicio.

Si aparece, pues, probado por la experiencia que 
con su actual organización no puede llenar el T ribu
nal de Cuentas la parte de su cometido, que se refiere 
al ejercicio corriente, resulta del todo seguro que el 
examen y fallo de las demás habría de aplazarse por 
término casi indefinido y realizarse con extrem a lenti
tud, causándose así perjuicios graves, no sólo para los 
caudales públicos, á que tal cúmulo de cuentas se re 
fiere, sino también para la muchedumbre de in teresa
dos en ellas, la m ayoría de los cuales tienen sus res
ponsabilidades, sus fianzas y sus intereses comprometi
dos y  pendientes de la resolución del alto Tribunal.

Bien se ve, por tanto, que es de todo punto ind is
pensable am pliar sus elementos de acción, según repe
tidas veces ha indicado al Ministerio de Hacienda el 
mismo Pleno en comunicaciones razonadas y respetuo
sas. Pero la estrechez de las consignaciones del actual 
presupuesto, sólo permiten realizar por ahora una par
te, sin duda la más esencial, de semejante própósito.

En vez de la única Sala de la Península que hoy 
existe, se organizarán dos.

La prim era de ellas tendrá á su cargo el examen y 
juicio de las cuentas del último presupuesto, y la se
gunda análogo trabajo para las cuentas de atrasos, 
quedando subsistente cuanto á la unidad del Tribunal 
establece el Real decreto de 29 de Agosto de 3893.

Im plica ese refuerzo para los trabajos de la Penín
sula el restablecimiento de 3a Fiscalía en la forma que 
la ley de 3 de Julio de 1877 le dió; y sin duda comple 
taría  la reforma el de la Presidencia del Tribuna], tal y 
como por la misma estaba constituida.

Pero con los mermados recursos del actual presu
puesto, cuya cifra total para los servicios de la Admi
nistración Central de'Hacienda no se altera, es difícil 
llegar de una sola vez á este completo desenvolvimien
to, y ante tam añas dificultades, el Consejo de Ministros 
ha preferido acudir á lo más preciso, dando mayores 
amplitudes á la planta de los Contadores.y empleados 
del Tribunal que han de verificar los prolijos, delicados 
y Utilísimos trabajos de la revisión, confrontación y 
examen de las cuentas, y aplazar el restablecimiento 
de la Presidencia definitiva para cuando las Cortes, en 
un nuevo ejercicio, voten, si lo creen conveniente, los 
créditos necesarios para satisfacer estes atenciones.

Reconocida, sin embargo, la conveniencia de que 
los Ministros de cada Sala'dedlquen exclusivamente su 
atención á los trabajos de ella, sin aumentarlos con los 
deberes inherentes á la Presidencia, quedarán ambas 
Salas constituidas con siete Ministros, uno de los cua
les desempeñará interinam ente las funciones de Presi
dente.

Con esta organización, cuya utilidad ha sido explí
citamente reconocida y  ha merecido favorable dicta*

men de la Intervención general, del mismo Tribunal 
de Cuentas y del Consejo de Estado en pleno, llamados 
á informarla con arreglo á la ley, entiende el Gobierno 
satisfacer la3 públicas y apremiantes necesidades de la 
Administración de Hacienda y enmendar los defectos 
que una excesiva reducción de la planta del Tribunal 
ha puesto de relieve en los dos años escasos de su apli
cación.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de acuerdo con el 
mismo Consejo, tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1895.

SEÑORA 
A L . R. P. de Y. M.,

Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Presidente 
de Mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo y  con los informes de Ja Intervención general 
de la Administración del Estado, del Tribunal de Cuen
tas del Reino y del Consejo de Estado en pleno, oídos 
con arreglo á lo que dispone el art. 25 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad, puesto en vigor 
por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° fíl Tribunal de Cuentas del Reino se com 

pondrá de tres Salas: dos de las cuales conocerán de la 
contabilidad judicial de la Península y una de la refe
rente á las provincias y posesiones de Ultramar. Cons
titu irán  las dos Salas de la Península siete Ministros y 
tres la de Ultramar.

La reunión de los Ministros de las tres Salas con el 
Fiscal y el Secretario general formará el Pleno, el cual 
entenderá asi en los asuntos gubernativos como en los 
contenciosos de la Península y de Ultramar.

Art. 2.° La Sala prim era de la Península tendrá á 
su cargo la contabilidad judicial del período corriente; 
y  la segunda entenderá en la atrasada á que hace re fe
rencia la prim era de las disposiciones transitorias del 
proyecto de ley de Contabilidad, puesto en vigor por el 
artículo 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893.

Art. 3.° La provisión de las vacantes de plazas de 
Ministros que ocurran en las tres Salas del Tribunal de 
Cuentas se hará por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, con arreglo á la ley de 3 de Julio de 1877.

Art. 4.° Los gastos del personal de Ministros de las 
Salas de la Península, Secretarlo g en e ra l, Fiscalía, 
Contadores, Oficiales auxiliares y dependientes de las 
mismas, y los del m aterial de ellas se satisfarán con 
cargo al presupuesto general de gastos del Estado.

Art. 5.° Los gastos del personal de Ministros de la 
Sala de U ltram ar, Abogados fiscales, Contadores y de* 
más empleados y dependientes de la misma, así como 
los del m aterial y  demás peculiares de ella, se satisík- 
rá n p o r el Ministerio de Ultramar con cargo á sus pre
supuestos.

Art. 6.° El Ministerio de U ltram ar ing resa rá  en el 
Tesoro de la Península el importe de la tercera parte de 
los haberes del personal del Tribunal de Cuentas desti
nado á funciones comunes á la contabilidad de unas y  
otras provincias, y la tercera parte tam bién de las can
tidades que en el presupuesto se asignan al m aterial del 
mismo Tribunal.
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Art. 7.° Desempeñará por ahora las funciones de 
Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino el Minis
tro de las Salas de la Península que designe el Gobier
no, con las atribuciones y prerrogativas concedidas á 
^qjel cargo y la gratificacióiFde 2.500 pesetas sobre su 
haber de Ministro.

Art 8 ° Los expedientes sobre concesión de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito que se solici
ten cuando estén cerradas las Cortes y á que se "refiere 
el art. 27 del proyecto de ley de Contabilidad, deberán 
remitirse al Tribunal de Cuentas para su examen y 
toma de razón, y á fin de que pueda redactar la Memo
ria que debe dirigir á las Cortes, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley de Contabilidad y la orgánica del 
mismo Tribunal de 25 de Junio de 1870.

Art. 9.° Las cuentas parciales & que se refiere el ar
tículo 63 del proyecto de ley puesto en vigor por el 26 
de la de Presupuestos de 1893-94, se rendirán al Tribu
nal de Cuentas del Reino por conducto de la Interven
ción general de la Administración del Estado.

Art. 10. Las cuentas generales del* Estado se for
marán por la Intervención general dentro del plazo de 
siete meses, contados desde la terminación del año eco
nómico á que se refieran,'y terminadas que sean las 
remitirá originales con los libros de cuenta y rszón al 
Tribuna] de Cuentas del Reino. Dentro del plazo de 
cuatro meses las comprobará el Tribunal con las par
ciales, y las devolverá al Ministerio de Hacienda acom
pañadas de la certificación que acredite su conformi
dad ó las deficiencias que resulten. El Gobierno las so
meterá inmediatamente á las Cortes con la expresada 
certificación del Tribunal y dispondrá desde luego su 
impresión.

Art. 11. La contabilidad atrasada á que se refiere la 
primera de las disposiciones transitorias del proyecto 
de ley de Contabilidad, formará un solo período, que 
comprenderá hasta el ejercicio de 1892-93 inclusive.

Art. 12. Una Comisión, compuesta de un Ministro 
del Tribunal de Cuentas,’toomo Presidente; del Fiscal, 
del Secretario general del mismo alto Cuerpo y de dos 
Jefes de Administración del Ministerio de Hacienda ó 
sus dependencias, procederá á redactar el reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino en el tér
mino de dos meses, teniendo presente la ley de Conta
bilidad de 25 de Junio de 1870, la orgánica del Tribu
nal de la misma fecha, las leyes posteriores que las han 
modificado y las prescripciones del presente decreto.

Art. 13. Las plazas de Contadores y Auxiliares que 
resulten vacantes en el Tribunal de Cuentas del Reino 
por consecuencia del aumento del personal que se hace 
en la planta del mismo, se proveerán estableciendo en 
cada clase el siguiente turno:

1.° En excedentes de la misma clase.
2.° En funcionarios de la clase inmediata inferior 

por rigorosa antigüedad.
3.° En funcionarios de Hacienda’con dos años de 

servicio en la clase en que ingresen, y veinte, quince ú 
ocho en totalidad, según sean las plazas de Contadores 
de primera, Contadores de segunda y tercera ó Auxi
liares respectivamente.

Una vez cubiertas las vacantes, las que resulten en 
lo sucesivo se proveerán con arreglo á la ley de 25 de 
Junio de 1870.

Árt. 14. Queda derogado el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1893.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jáistai&I® Cánovas del Castillo.

REALES DECRETOS
De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi

nistros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y  como Rkina Regente del Reino,
Yengo en nombrar en comisión Ministro del Tribu

nal de Cuentas del Reino, con destino á una de las Sa
las de la Península, á D. Mariano Catalina, que es ex
cedente del mismo cargo y  en la actualidad Consejero 
de Estado.

Dado en Palacio á diez y  seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
* El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo»

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D» Alton- 
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de CueiV 
tas del Reino, con destino á una de las Salas de la Pe
nínsula, como comprendido en el caso 2.° del art. 1.° 
de la ley de 3 de Julio de 1877, á D. Rafael Cabezas y  
Montemayor, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Ministro del Tribunal de Cuen
tas del Reino, con destino á una de las Salas de la Pe
nínsula, como comprendido en el caso 2.° del art. 1.° de 
la ley de 3 de Julio de 1877, á D. Angel González de la 
Peña, que es Interventor general de la Administración 
del Estado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino á D. Laureano Delgado y  
Alférez, excedente del mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo*

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino, D. Rafael Cabezas y  Montemayor, 
se encargue por ahora de la Presidencia del mismo, 
conforme á lo dispuesto en el art. 7.o del Real decreto 
de esta fecha.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n ton io  C ánovas del Cas tille».

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Isidoro de Hoyos y de la Torre, Marqués de Hoyos, 
Vizconde de Manzanera, Grande de España, Senador 
del Reino y Ministro Plenipotenciario que ha sido;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y come R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
Austria, Rey Apostólico de Hungría.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien- ; 
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

C arlos © ‘fícraeSS.

Accediendo á los deseos de D. José Gutiérrez de 
Agüera;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentada 
del cargo de Mi Enviado Extraordinario y  Ministro 
Plenipotenciario de primera clase cerca de S. M. él B,ey 
de los Belgas, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda; y quedando muy sa

tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Gavio*

En atención á las circunstancias' que concurren en 
D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la Yiñaza, 
Diputado á Cortes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Mi Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de los 
Belgas.

Dado en Palacio k quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Garlo» O Donell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Circunstancias extraordinarias que se de
ben esperar sean pasajeras obligaron á los Poderes pú
blicos á preocuparse en la suerte de la clase de funcio
narios excedentes de la Magistratura, que nació ¿ con
secuencia de las fuertes economías que la situación del 
Tesoro público impuso en todos los ramos de la Admi
nistración.

La ley vigente de Presupuestos para el ejercicio 
económico de 1895 ¿ 96 imprimiendo mayor vigor, si 
era posible, á las medidas encaminadas á favorecer 
aquella clase, modificó en su art. 10 lo dispuesto en la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial 
de 1870, y en la adicional de 1882 prescribiendo distin
ta forma de cubrir las vacantes en tres de los cuatro 
turnos establecidos en aquéllas mientras dure la dig
nísima clase de excedentes, preocupación y objeto de 
solicito interés para todos los Gobiernos.

El Ministro que suscribe tiene la esperanza de po
der someter en breve á V. M. medidas que rápidamen
te conduzcan & la extinción de tan benemérita clase, 
cuya existencia perturba la buena organización de los 
Tribunales de justicia, y en muchas ocasiones cierra la 
puerta al ascenso legítimamente merecido por servi
cios y aptitudes excepcionalmente demostrados.

Mientras pueda llegarse al fin antes expuesto, para 
que la carrera judicial adquiera normalidad en sus dis
tintas categorías, se hace necesaria una Real disposi
ción que armonice y  traduzca en reglas fijas y  claras 
el contenido de las varias disposiciones, hoy vigentes 
con carácter legislativo.

A las razones expuestas y que han motivado las 
disposiciones legales referidas, hánse unido otras que 
sólo tuvieron por objeto encerrar dentro de molde» 
fijos el ejercicio de la facultad discrecional que perte
nece al Gobierno, y que le es necesaria para ejercer la 
suprema inspección que la ley le confiere, y  para pro
curar la mejor administración de la justicia, sin cuyas 
facultades sería irrisoria la responsabilidad ministerial 
que la opinión, los Cuerpos Colegisladores y  V. M. 
misma tiene derecho exigir á sus Consejeros.

Eué tan prolij,a la obra ejecutada en diversos re
cientes períodos, toda persiguiendo el mismo fin, que 
hasta á las permutas y traslados voluntarios puso lími
te el Real decr eto de 24 de Septiembre de 1889, hoy 
elevado á ley para impedir que las conveniencias par
ticulares de l.ós individuos se sobrepusieran á las nece
sidades del f servicio público, pero sin que esta restric
ción envolv iese la menor limitación á las facultades 
esenciales que al Gobierno corresponden por virtud de 
la ley, qv .é á haber revestido tal carácter era imposible 
que por an Real decreto se hubiera despojado al Poder 
ejecutivo de facultades que esencialmente le son nece
sarias para el sagrado cumplimiento de sus deberes.

Er rndado en estas breves indicaciones, y con el fin 
de af jlarar y armonizar la diversidad de los varios pre
ceptos legales, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de proponer 
á V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1895.
SEÑORA:

A L :  R. P. de V. M.,
■Tranclaco Som ero r S&obledo.

REAL DECRETO
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Miüistro de Gracia y Justicia» de aCUérdO coa Mi 43on- 
sejo de Ministros; rT ...............
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En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ¡ 
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuando ocurra alguna vacante en cual- j 

quier categoría del orden judicial se proveerán las re- I 
sultas en los tres primeros turnos, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo primero del art. 10 de la ley de j 
Presupuestos para 1895 á 96. i

Art. 2.“ Las vacantes que correspondan al turno 4.® ¡ 
se proveerán en la forma prescrita en el art. 9.® del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889.

Art. 3.° Salvo las limitaciones establecidas en la ley 
orgánica, los funcionarios del orden judicial podrán ser 
trasladados:

Primero. Por necesidades del servicio apreciadas y 
resueltas por el Gobierno.

Segundo. A propuesta de las Salas de Gobierno de 
las Audiencias territoriales.

Tercero. A instancia de parte.
Cuarto. Por permuta.
Las traslaciones que se hagan por los tres últimos 

motivos enumerados, exigirán previamente la forma
ción de expedientes y se sujetarán á todas las demás 
formalidades prescritas en el art. 2.® del referido Real 
decreto.

Art. 4.® Desde la ¡publicación de este decreto queda 
prohibida la excedencia voluntaria, y no se dará curso ¡ 
á las instancias en que se solicite.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA

SI Ministro de Gracia y Justicia,
F ran c lico  R om ero y Robledo»

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La legislación vigente autoriza al Gobier
no para acceder á las permutas entre Registradores de 
la propiedad, ya sean de la misma ó de distinta clase, 
sin ©tras cortapisas que las condiciones del ingreso por 
la oposición, el número de los años de servicio en las 
inferiores categorías y alguna más de exclusivo carác
ter personal.

Frecuente uso se ha hecho de aquella autorización. 
Así se explican las ventajas excesivas que alcanzaron 
los mejorados en la permuta, con evidente perjuicio 
para la clase entera y aun mayor para aquellos que, 
alejados de tales combinaciones, veían fallidas sus espe
ranzas, burlada su antigüedad y desconocidos sus me
recimientos.

La prensa profesional clamó contra aquella costum
bre y fueron m alguna medida atendidas sus quejas por 
disposiciones gubernativas en los añcs 1883,1884,1887, 
1889 y 1890. Se aumentaron los requisitos para conce
der las permutas entre los Registradores de diferente 
clase; pero unas y otras disposiciones más se contradi
cen en determinados puntos que se completan, y ningu
na resolvió el conflicto de una manera radical ni defini
tiva. El Real decreto de 15 de Enero de 1894 las abolió 
todas, restableciendo íntegramente la autorización, sin 
más condiciones en los solicitantes que las de la ley y 
el reglamento, insuficientes para prevenir las corrupte
las y los abusos, é insuficiencia que se acredita con el 
hecho repetido en el mayor número de los casos de per
muta, de haber solicitado y obtenido la jubilación el 
Registrador que descendió de clase, aun antes que to
mara posesión del cargo nuevo, resultando vacante, no 
el Registro que desempeñaba hasta el día de la permu
ta, sino el de la clase inferior precisamente, anulando 
así mejores derechos que los de aquél que por mutuo 
convenio le sustituía y defraudando las aspiraciones le
gítimas de los que venían á solicitar un cargo inferior 
al otro, cuya reserva se les debía y se les arrebataba.

Aquí nacieron sospechas y temores, que si no tenían 
sanción de justicia, presentaban todos lo» aspectos y to
das las vestiduras de la verosimilitud y  de la lógica; 
temores y sospechas perjudiciales siempre para el buen 
nombre de los interesados, en primer lugar, y para toda 
la clase de los Registradores al fin y al cabo*.

La ley Hipotecaria autoriza estas permutas, pero no 
las establece con carácter obligatorio, y aunque funda
das en el derecho constituido, pueden justificar aque
llos temores que las señalan como de un carácter extra
ño y de una significación dudosa.

Ni las permutas de Registradores de igual catego- . 
ría se sustraían á tales acusaciones, y por eso se esta
blece en el adjunto proyecto una limitación también

para las mismas. La clase respetable y dignísima de 
los Registradores españoles no puede quedar á merced 

I de semejantes supuestos. Hiere más á las colectivida
des la presunción del abuso en que puedan vivir, que 
la evidencia de una infracción, cualquiera que sea, por
que ésta empieza y concluye cuando es conocida en un 
caso de excepción, y aquél oscurece y anubla, sino em
paña y ofende, la dignidad de todos.

Hay un interés moral y un interés efectivo en cortar 
aquella senda, en secar el manantial y cegar la fuente, 
de lo que siendo lícito al nacer, se trueca en perjudicial 
generador de abusos y manifiestamente dañoso.

El legislador no pudo querer que se conquistaran 
ascensos á voluntad de unos cuantos interesados con 
perjuicio de toda la clase. Fácilmente por aquel proce
dimiento podía recorrerse toda la escala de los Regis
tros, y desde las últimas filas ascender á las primeras.

En ninguna de las carreras del Estado se obtienen 
ascensos mediante permutas, y no hay razón para que 
los alcancen los Registradores de la propiedad, que de
ben estar sometidos á la regla general de que aquellos 
sean recompensa de años de servicio ó de especiales me
recimientos.

Fundado, pues, en las razones expuestas, convenci
do de la necesidad de extirpar el mal en sus raíces, y 
apoyado también en el autorizado precedente que se 
sienta en el dictamen de la Comisión del Congreso de 
los Diputados sobre el proyecto de ley reformándola 
Hipotecaria, el Ministro que suscribe somete á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Julio de 1895.

SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
F ían  olmo Moiaiero y Robledo.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedarán sin curso, desde la publica

ción de este Real decreto, en la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y del Notariado las 
solicitudes presentadas ó que se presentaren entablan
do permutas entre Registradores ó Registros de clase 
distinta.

Art. 2.° También quedarán sin curso las que se re
fieran á Registradores ó Registros de la misma clase, si 
alguno de los Registradores permutantes hubiere cum
plido sesenta años de edad.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Jnsticia,
Francisco  Rom ero y Robledo»

REALES DECRETOS
Vista la propuesta de indulto elevada por el Tribu

nal Supremo á este Ministerio en favor de Juan Ortiz 
Muñoz, Joaquín Arévalo Barragán, Juan Minuesa To- 
rrejón y Juan Manuel Bermejo Morales, condenado el 
primero por dos delitos de falsedad á las penas de ocho 
años y un día de presidio mayor y 500 pesetas de mul
ta por cada uno, y los restantes á ocho años y un día de 
igual presidio por el mismo delito, proponiendo les sean 
conmutadas por las de 1.000 pesetas de multa al prime- 
mero y 500 á los demás:

Teniendo en cuenta que no se causó daño material 
alguno, puesto que descubierta la falsedad se declara
ron nulas las ventas origen del delito, y la buena con
ducta observada por los reos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que , 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Vista la propuesta elevada por el Tribunal Supre
mo, de acuerdo con lo consultado por la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo eñ conmutar cada una de las penas de presi

dio mayor impuestas á estos reos por la de seis meses 
y un día de presidio correccional.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo.

Vista la propuesta elevada por la Sección cuarta de 
la Audiencia provincial de Madrid pidiendo la conmu
tación de las penas de un año, ocho meses y veintiún 
días de presidio correccional y de igual tiempo de pri
sión á que respectivamente fueron condenados Antonio 
Bravo Vergara y Lorenza Romero Ojeda en causa por 
dos delitos de estafa:

Teniendo en cuenta que aminora la gravedad del 
delito y supone menor grado de perversidad el hecho 
de que tan pronto como se formuló la reclamación se 
restituyeran las alhajas estafadas, y la buena conducta 
observada por los reos durante el tiempo que llevan 
de cumplimiento de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Antonio Bravo y Vergara y 
Lorenza Romero Ojeda las penas de un año, ocho me
ses y veintiún días de presidio correccional y el mismo 
tiempo de igual prisión que respectivamente les fueren 
impuestas en la causa de que se ha hecho mérito, per 
la de seis meses de arresto mayor á cada uno.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Mom ero y Robledo»

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Sáez Soriano pidiendo in
dulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
temporal que la Audiencia de Madrid le impuso en cau
sa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias especiales 
que concurrieron en la comisión del delito y el tiempo 
que el reo lleva de condena, durante el cual ha obser
vado buena conducta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, y de acuerdo con lo con
sultado con la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ruy D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Sáez Soriano del reste 
de la pena de doce años y un día de reclusión temporal 
á que fué condenado en la causa de que va hecho mé
rito.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,,

Francisco Rom ero y Robledo.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Bien claro ha demostrado la serie copio
sísima de reformas realizadas en el servicio de la Ha
cienda pública desde hace medio siglo, que cuando 
aquéllas no se acomodan á los hábitos, á las costum
bres y á las condiciones del país; cuando se confía de- 

<. masiado en los elementos, casi siempre endebles, con 
que la Administración cuenta para ejecutarlas; cuando 
no se informan en las enseñanzas de la experiencia .y 
en las lecciones de la práctica, suelen producir resul
tados poco beneficiosos, y muchas veces contrarios al 
mismo fin que inspiró el buen deseo de sus propios au
tores.

Está, por otra parte, fuera de toda discusión, así en 
cuanto á materia tributaria se refiere como en lo que 
atañe á los organismos que la administran, el princi-



218   17 Julio 1895_______ Gaceta de Madrid. —Núm. 198
pió saludable de no plantear reforma alguna brusca ni 
radical, y aun menos todavía intentarla con procedi
mientos de violencia, siquiera éstos y aquéllas puedan 
alguna vez encontrar justificación en las abstracciones 
de la pura teoría.

El contrario sistema, consagrado de antiguo por el 
éxito, consiste en reformar mej orando} y se apoya como 
fundamento real sobre los elementos existentes, mode
rando con juiciosas prudencias la marcha evolutiva de 
la Administración financiera para armonizarla con la 
marcha general del progreso patrio.Por tales razones, el Ministro que suscribe, aunque 
no considera ajustada á los modernos principios finan
cieros nuestra organización administrativa de la Ha
cienda pública, entiende servir mejor los altos intere
ses nacionales, limitándose á reformar, con calculada 
lentitud, la parte absolutamente necesaria de los orga
nismos actuales; aquella cuyos defectos haya demos
trado la experiencia, si bien acomodando las reformas 
al plan general que, previamente adoptado, producirá 
un día la unidad del servicio, dentro de lajvariedad de 
las formas tributarias.Por eso ahora ¡se limita la acción prudentemente re
formadora del Gobierno á la Administración Central 
preparándola para completar el sistema con los futuros 
organismos regionales, provinciales y locales.

Eli tres grandes grupos pueden dividirse las altas 
fundón ps encomendadas á la Administración Central 
de Hacienda pública.Comprende el primero todo cuanto se refiere á la 
recaudación de los impuestos y á la ejecución del pre
supuesto de ingresos, objeto de preferente atención 
para todo Ministro de Hacienda, ahora que es empeño 
común de los partidos políticos llegar cuanto antes á la 
necesaria nivelación del presupuesto, y que es además de toda justicia resolver con la celeridad posible las re
clamaciones de los contribuyentes y de los interesados 
en los diversos ramos que abraza la compleja gestión 
de la Hacienda nacional.Abarca el segundo la administración de todos los 
gastos del presupuesto, así los que constituyen las obli
gaciones generales del Estado como los que se refieren 
á los departamentos ministeriales, y no ha de contribuir 
poco á la obra del deseado equilibrio entre los ingresos 
y los gastos la rigidez en la inversión y destino de cuan
tos créditos hayan sido autorizados por el Parlamento.

Estas dos principales funciones encargadas á la Ad
ministración de la Hacienda pública necesitan una asi
dua vigilancia y una constante intervención que, aparte 
de rectificar errores posibles, sea para la Administra
ción misma garantía eficaz del más exacto cumpli
miento de las leyes y del recto desempeño de sus fun
ciones por parte de los empleados, y esta es la materia 
que forma el tercero de los referidos grupos.Para realizar el primer grupo de funciones encar
gadas á la Administración Central de la Hacienda pre
ciso es acomodar la distribución de los Centros al re
parto en las Secciones del presupuesto de los distintos 
grupos de contribuciones é impuestos.Cinco son los que comprende el presupuesto, según 
la estructura que desde hace algunos años conserva, y 
á ellos conviene adaptar los Centros directivos, ponien
do de este modo en relación el mandato legislativo con 
los elementos de su realización por parte del Poder eje
cutivo.La primera Sección del presupuesto, ó sea la de 
Contribuciones directas, estará á cargo de la Dirección 
de este nombre. Requiere por la importancia de su re
caudación la renta de Aduanas un Centro directivo es
pecial de antiguo ya constituido.Algunos impuestos indirectos tan importantes como 
los de consumos y timbre del Estado, y parte de los 
monopolios que forman la Sección 3.a, darán materia 
para la Dirección de Contribuciones indirectas.

La gestión de las Propiedades del Estado, disemi
nada ahora en varios Centros, comprende la Sec
ción 4.a del presupuesto y tiene suficiente importancia 
para constituir otro Centro directivo como antes de la 
reforma de 29 de Diciembre de 1892.

Sin duda que la simplificación de los servicios, 
cuando produce economías, es aspiración plausible, 
aunque tan difícil de realizar como fácil de exponer; 
pero muchas veces acontece que la simplificación es 
sólo aparente, y antes bien trae aparejadas complica
ciones reales, y que á una economía fundada sobre sim
ple cálculo, suele corresponder, no sólo mayor aumento 
de gastos, sino alguna perturbación en los mismos ser
vicios. Confirmación de esta verdad ofrece el ensayo 
nada satisfactorio de la reforma realizada con la supre
sión de la Dirección de Propiedades.

Encomendados á la Dirección general de la Deuda pública los expedientes de ventas anteriores á 1855, lle
vados los otros á la tSubsecretaría, dándole para ello

facultades directivas, poco en armonía con su índole 
especial, y encargados á la Inspección los asuntos relativos á la investigación de bienes nacionales, ninguna 
simplificación se ha obtenido en el curso de los expe
dientes, ya que los procedimientos son ahora los mis
mos que antes eran, y sólo ha variado el título de las 
entidades administrativas que en ellos intervienen, pro
duciéndose con la división de los asuntos y  la diversidad de los Centros todavía mayores dilaciones en el 
proceso de su tramitación, en no pocos casos perjui
cios directos para el Tesoro, y siempre retrasos sensi- bles en este servicio del Estado.

Se impone, por lo tanto, la reunión en el mismo 
Centro de cuantos asuntos se refieren así á los inciden
tes numerosos y complejos de la venta de bienes nació 
nales de todas épocas, como á las reclamaciones por tales ventas producidas, mucho más ahora que la ley 
de 16 de Abril último obliga al Estado á hacer una li
quidación general de cuentas á las Corporaciones provinciales y municipales.

La Administración, pues, de la cuarta Sección del presupuesto de ingresos quedará á cargo de la Direc
ción de Propiedades y derechos del Estado.

Refiérese la quinta Sección á los recursos del Tesoro, 
que con las Loterías y la Casa de Moneda, así como 
también las oficinas de recaudación, están á cargo de la 
Dirección general de aquel nombre, completándose de 
este modo el primero de los tres grandes grupos ó sea 
el que se refiere al presupuesto de ingresos.

La Dirección general de la Deuda continuará admi
nistrando la Sección tercera del presupuesto de gastos, 
así como la Junta de Clases pasivas tendrá la quinta 
Sección, y la Ordenación general y la secundaria de los 
pagos como propia y dependiente de la Dirección ge
neral del Tesoro, administrarán lo referente á los de
partamentos ministeriales. Del mismo modo la Inter
vención general extenderá su acción fiscalizadora y de 
contabilidad á todas las dependencias del Estado, en la 
forma intensa y activa que su adelantada organización la consiente.

Este cuadro general de los servicios de la Adminis
tración Central, acomodándose á la más fácil ejecución 
del presupuesto, se completará estableciendo en todas 
las Direcciones la estadística tributaria como base esen
cial y fundamental de la administración de todo impuesto.

Tal es, en breve resumen, el organismo de la Ad
ministración Central, cuyo detalle se desenvuelve en 
los cuadros de materias que se acompañan, que co
rresponden á cada uno de los Centros directivos, y en 
los cuales, conservando todos ellos sus actuales elemen
tos, se combinan en forma tan estudiada que, no sólo 
responderán á las necesidades presentes, sino que tam
bién quedan preparados para las reformas de la Admi
nistración regional, provincial y local que el Gobierno, 
en sazón oportuna, presentará á las Cortes.

Obedeciendo las prescripciones de la ley, publican
te también los medios de realizar los servicios detalla
dos en los cuadros correspondientes, con el personal 
que figura en las adjuntas plantas, dentro de los cré
ditos votados por las Cortes, los cuales no se alteran, 
aunque fácil es reconocer que en algunos casos resultan insuficientes.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, y des
pués de oír el informe de los Centros que la ley deter
mina, el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1895.
SEÑORA;

A L. R. P. de Y. M„
J u a n  l a v a r r o  R e v e r te r ,

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con 
los informes de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, del Tribunal de Cuentas del Reino 
y del Consejo de Estado en pleno, oídos con arreglo á 
lo que dispone el art. 25 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad puesto en vigor por el 26 de la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La Administración superior de todos 
los ramos de la*Hacienda pública corresponde al Ministro de Hacienda.

Art. 2.° Constituyen la Administración central, de 
la Hacienda pública las dependencias siguientes; Sub

secretaría del Ministerio; Dirección general <de Contri
buciones directas; de Contribuciones indirecta; de 
Aduanas; de Propiedades y Derechos del Estada; dell 
Tesoro público; de la Deuda Ipública; Junta de Glasee 
pasivas; Dirección general de lo Contencioso; Bíter-* vención general de la Administración del Estado.

Art. 3.° La Subsecretaría del Ministerio tendrá & su 
cargo la Inspección general de Hacienda, la Estadísti
ca general de las Contribuciones, Rentas é Impuestos 
y los dem^s apuntos que expresa el cuadro adjunto 3é- tra^l.

Art. 4.° La Dirección general de Contribuciones di
rectas quedará encargada de la administración gene 
ral de los tributos comprendidos en la Sección primera* 
del presupuesto de ingresos del Estado á que se refiere el adjunto cuadro letra B.

Art. 5.° La Dirección general deTContribuciones in
directas tendrá á su cargo la administración general* 
de las rentas y los impuestos de las Secciones segunda y tercera del Presupuesto de ingresos del Estado, ex
cepto Aduanas, comprendidos en el cuadro letra O que 
se acompaña. La Delegación del Gobierno cerca de la 
Compañía Arrendataria de tabacos] formará parte de esta Dirección.

Art. 6.° La Dirección general de Aduanas estará 
encargada de la recaudación de la renta que le da 
nombre por los conceptos comprendidos en la Sección 
segunda del presupuesto de ingresos del Estado, y se 
ocupará en el despacho de los asuntos á que se refiere el cuadro adjunto letra D .

Art. 7.° La Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado tendrá á su cargo los servicios com
prendidos en la Sección cuarta del presupuesto de in
gresos y las materias expresadas en el adjunto cuadro letra E.

Art. 8.® La Dirección general del Tesoro público- 
tiene la delegación superior del Ministro para la Orde
nación general de los pagos de las obligaciones com
prendidas en el estado letra A del presupuesto de gas
tos, la recaudación general de los tributos, la especial 
de los conceptos comprendidos en la Sección quinta 
del presupuesto general de ingresos del Estado y las 
materias incluidas en el cuadro adjunto letra M

Art. 9.° La Dirección general de la Deuda públicas entiende en la Administración de los gastos comprendidos en el presupuesto del Estado en la Sección de* 
las Obligaciones generales y los asuntos expresados en el cuadro letra Q.

Art. 10. La Junta de Clases pasivas clasifica y reco
noce los derechos que corresponden é, los funcionarios públicos civiles en situación pasiva , y á sus viudas y 
huérfanos, administra los gastos de la Sección quinta 
de las Obligaciones generales del presupuesto del Esta
do y se ocupa envíos demás asunb os á que se refiere el cuadro adjunto letra H.

Art. 11. A la Dirección gem »ral de lo Contencioso 
corresponde entender en todos le ¿s asuntos contenciosos 
del Estado, y es la Asesoría gej jeral del Ministerio de 
Hacienda, según se determina i ¿n el adjunto cuadro letra 1.

Art. 12. La Intervención g ;eneral de la Administra
ción del Estado fiscaliza é int erviene los actos de la Ad
ministración pública que pr oducen ingresos ó gastos, 
y la Ordenación de los page ,s; lleva la contabilidad del 
Estado, y rinde la cuenta f ;eneral del mismo, y entien
de en las demás materias c xue forman el cuadro adjunto letra J.

Art. 13. Se aprueban las plantas del personal del 
Tribunal de Cuentas deJ t Reino y de las oficinas de la 
Administración Central  ̂ así como el resumen de crédi  ̂
tos reformados unidos á este decreto con los número» del 1 al 13 inclusive.

Art. 14. Una Jun ta compuesta de los Directores ge4 
nerales y Jefes sujw priores de las dependencias de Ha» 
cienda de la Admár fistración Central, bajo la presiden
cia del Subsecrete rio del Ministerio, redactará en el tér
mino de tres me®' as un reglamento general de la Admi
nistración Gente jj de la Hacienda pública, que se aprobará por Real d ecreto.

Art. 15. Uto-, igual término de tres meses se redacta
rá por las Direcciones y Centros generales de Hacienda 
su respectivo, reglamento interior, el cual se someterá á la aprobación del Ministro.

Art. 16. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se op ongan á lo determinado en el presente Real decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de [mil ochocientos noventa y cinco.
M ASÍA CRISTINA.

El Ministro de Hacienda,
«litan Híavarr© R everter,
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C u a d r o  l e t r a  A .

Subsecretaría.........................

/  Sección 1.a—Asuntos generales..........<

l  Sección 2.a—Tributación.................... {

Negociado Central,........... , . . . ....................

Administración general.. . .  a......... .  a..........

Inspección general y Estadística tributaria..„ a.. J

f Presupuestos y recaudación.................... . .............. <

r Personal.
1 Habilitación del personal y  material.
I Obras y mobiliarios.
J Cuerpos Colegís!» dores, 
f Superintendencia del edificio,,
' Firma.

i Alzadas contra les acuerdos de primera íiestanem, 
i Recursos de queja y extraordinarios.
} Asuntos de carácter general.
J Dirección y administración éel Bdeiífts ¿flcúfí.
1 Biblioteca del Ministerio.
* Registro general.

( Inspección de servicio» de la Administración central, pro«¿
! vincíal y especiales,
( Estadística general de las contribuciones territorial,, indus

trial, impuestos y rentas del Estado.

f Trabajos preliminares para la formación délos presupuestos* 
Desarrollo y ejecución del presupuesto corriente.
Estudio de los provinciales y municipales.
Nota de los presupuestos extranjeros y canje de publicado* 

i nes oficiales.
F Resultados mensuales de la recaudadón.
1 Comparaciones por provincias y por tributos.

Cuadro letra. B.

Dirección general de Contribu 
ciones directas......................

t Sección 1.a—Contribución de inmue- i 
bles, cultivo y ganadería y Derechos \ 
reales......... .....................................

I Sección 2.a—Contribución industrial 
y de comercio, Cédulas personales^ 
é Impuestos.....................................

Riqueza rústica y pecuaria.« . . . ..........................

Riqueza urbana........................ ............... ................

Derechos reales...................................................... .

Industrial y de comereió y Cédulas personales . . .

l Impuestos............................. .................................

Negociado general.................... ............. .

/ Repartimientos y padrones. Recargos municipales. Conce*
1 siones por las leyes de Aguas, fomento de la población 
J rural y ensanche de poblaciones. Tributación de las pro- 
< vincias Vascongadas y Navarra. Reclamaciones de agra- 
j vio. Altas y bajas. Apéndices de los amillaramientos. In- 
I cidencia». Defraudación. Comprobaciones. Estadística y 
[ presupuesto.

f Regia tro fiscal de fincas. Padrones. Recargos municipales^ 
) Excepciones de tributación. Reclamaciones. Altas y bajas* 
\ Reforma del Registro fiscal. Incidencias. Defraudación*
[ Comprobaciones. Estadística y presupuesto.

[ Informes en los expedientes de reclamación contra acuen- 
1 dos de primera instancia. Prórroga de plazos para liqui- 
/ dar. Idem para verificar los pagos. Aplazamientos de pa- 
\ gos. Condonaciones de multas. Denuncias. Resolución de 
1 consultas de las Administraciones provinciales. Estadís- 
V tica y presupuesto.

i Defraudación. Estado general de valores. Estados de altas y 
| bajas. Recursos de queja. Incidencias. Matrículas. Cédu- 

* j las personales. Arriendos. Incidencias. Estadística y pre- 
( supuesto.

/  Donativos. Minas. Carruajes de lujo. Grandezas. Títulos y 
I Honores. Impuesto sobre sueldos y asignaciones del Eg- 
1 tado, provinciales y municipales. Idem sobre las cargas 
j de justicia y sobre los honorarios de los Registradores de 

.< la propiedad. Idem sobre los pagos al Estado provincia* 
1 les y municipales. Arbitrios de los puertos francos de Ca- 
1 narias. iDcidencias de contribuciones extinguidas. Liqui- 
í dación al Banco de España de contratos antiguos. Recau- 
\ dadores. Estadística y presupuesto.

f Registro general. Archivo y Biblioteca. Personal y Habilita^ 
\ ción. Secretaría.

C u a d r o  l e t r a  C .

í
i

Dirección general de Contribu
ciones indirectas.................... i

i

f Sección I.a -Consumos y otros im
puestos......... .. ........................

Sección 2.a—Delegación del Gobierno 
en el arrendamiento de tabacos.. . .

Sección 3.a. . ....................

' Amandos y cu pos.* ................................... *.........j

i Administración y encabezamientos.. .....................

| Repartos y conciertos...............................................

1 Impuestos................................... ............................

/  Tabacos...............................................................

1 Timbre del Estado................................................. .

J

1 Cerillas fosfóricas.......................... *.........................

\ Giro mutuo y otros recursos del Estado.................

r Arriendos por los Ayuntamientos. Aforos. Depósitos. Inci
dencias. Comisos de capitales y pueblos. Reclamaciones*

: Cupos de poblaciones menores de 30.000 habitantes. Inci
dencias. Estadística.

[ Administración, encabezamiento y arriendo por la Hacien
da en capitales de provincia y poblaciones de más de 
30.000 habitantes. Incidencias. Consumos sobre azúcares 
de producción nacional peninsular. Impuesto sobre aleo- 

[ holes. Estadística.

í Repartos vecinales Conciertos gremiales. Repartos en los 
i extrarradios. Conciertos con las Compañías ferroviarias 
\ por consumo de grasas y aceites. Incidencias. Presu*
( puestos.

í Derechos obvencionales de Iob Consulados. Viajeros y mer- 
I can cías. Conciertos. Incidencias. Pólvoras y materias ex- 
/ plosivas. Incidencias. Impuesto sobre intereses y divi- 
\ dendos de la Deuda perpetua, interior y amortizable, y va- 
j  lores mercantiles, industriales y de Corporaciones. Esta*
1 dística y presupuestos.

( Incidencias de la entrega hecha á la Compañía Arrendataria 
] de Tabacos en 30 de Junio de 1887. Intervención y Con- 
( tabilidad de la Renta.

í Administración y fabricación del timbre del Estado. Adqui- 
I sición de primeras materias para la elaboración del tim*
1 bre del Estado. Entrega de efectos á la Compañía Arren- 
\ dataria de Tabacos. Contabilidad. Comprobaciones. Can- 
f je. Incidencias, Papel de oficio para Tribunales. Befrau*
{ dación. Expedientes de extravío.

i Alcances. Comisos, Incidencias por contratos pendientes da 
) liquidación de la suprimida Dirección de Rentas estanca-» 
j das. Cerillas fosfóricas. Concierto con los fabricantes* 
l Comisos. Incidencias.

1 Administración, Intervención y Contabilidad del Giro mu- 
\  tuo nacional é internacional. Productos de la G a c e t a , de 
< Correos, Telégrafos, Teléfonos y Establecimientos penales» 
1 Incidencias, 
f Registro de la Delegación.

1 Registro general. Archivo. Habilitación. Personal. Secre* 
* 1 taría.
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C u a d r o  l e t r a  D .

S
 Reforma de las Ordenanzas. Habilitaciones de Aduanas y 

puntos de costa y de frontera. Ríos internacionales. Depó
sitos de comercio. Asuntos generales.

Importación del extranjero y de Ultramar. Exportación. 
Cabotaje. Averías. Arribadas y naufragios. Tránsitos y 
transbordo. Despachos en los depósitos. Abandonos.

Casos especiales de importación, incluso los despachos del
Sección I .*—Administración general, uratnanzas y legislación im u iu u in u ii  .................. \  Cuerpo diplomático extranjero, y los de material de ferro-

j I carriles y obras públicas en cuanto se refieran á la parte
, I puramente administrativa. Exposiciones internacionales.
: ' I  Resguardos. Presas marítimas y aprehensiones en general.
! [ Incidencias de la circulación de mercancías. Expedientes

l administrativos judiciales. Marcas de fábrica.

Í
\  Sección central de Aduanas en la parte no correspondiente 

á vigilancia.

| Denuncias é investigaciones. Relaciones consulares. Yigí»
Sección 2.a—Inspección y vigilancia. Servicio general de inspección j  vigilancia •   I lancia 6 inspección general.

f Revisión y reparos de los documentos de despacho.

( Reformas del Arancel. Tratados de comercio. Certificados

 t — y  *■¡ como-cío... . . . • . . . . . . . * . .  ••.*.•••• I nales para buques. Arancel de exportación. General.
V Expedientes é incidencias sobre clasificación de mercancías 

y aplicación de las partidas del Arancel.

| Impuestos de navegación y de Sanidad. Pedido y envío de 
1 los documentos timbrados de Aduanas. Utiles para el ser-

í  I vicio de las Aduanas. Precintos y marchamos. Alquileres
1 de edificios para Aduanas y depósitos.

I ] Examen de cuentas. Expedientes sobre constitución y cance-
Seeción 4.a—Estadística,Contabilidad i Contabilidad y estadística. Asuntos generales. Per-/ lación de fianzas. Contabilidad general.

y Varios.. • .. • I sonal     \  Estadística. Redacción de las balanzas del comercio exterior
1 y de cabotaje. Estadísticas extranjeras.
I Archivo.
I Registro general, 
i Personal.
I Habilitación.

C u a d r o  l e t r a  E
Investigaciones. Incautaciones. Cesiones y permutas. E x 

cepciones civiles y eclesiásticas de patronatos y obras pías,

||
 Preparación. ......................... . .................................  cspellaní&s, bienes del Clero y casas y huertos rectorales.

Dominio útil. Subrogaciones. Montes públicos excep
tuados.

[ Posesión por el Estado. División de fincas. Subastas. Bole- 
1 tiñes de ventas. Subastas abiertas. Montes públicos ena-

Realización   ........................................   1 jenables. Incidencias de subastas. Concesión de parcelas.
1 Adjudicaciones. Adjudicación de exceso de cabida. Le-
I gitimación de roturaciones. Redención y transmisión de
V censos.

/ Anulación de ventas. Indemnizaciones por faltas ó mejoras, 
i Anulación de redenciones y transmisiones de censos. Quie-

. I bras de compradores.
Incidencias        I jq6 Ventas anteriores á 1855. Compensaciones. Partícipes

J legos en diezmos. Maestrazgos y encomiendas. Reales ór-
I denes militares. Regalía de aposento. Secuestros. Depósi

tos y acciones del Banco.

[ Minas  ......................................................... De Almadén. De Arrayanes y demás de propiedad del Es-
I i tado.

1 Salinas.     í De Torrevieja y demás de propiedad del Estado. Alcances.
) { Incidencias de las que admiaíBíró.

Sección 2.a—Rentes  ................J
] j Administración de edificios del Estado destinados al serví-
I Edificios   j ci0 público. Alquiler de edificios para servicios del Esia-
I  * do. Obras en unos y otros. Incidencias.

i • * x * £ x- x- ) 20 por 100 de Propios. Frutos y paneras. Arriendos. Apro-
Admmistración. Desamortización antigua < vech&mientos forestales. Cargas de justicia. Pesas y me-

* didas.

¡
Liquidación para la devolución de plazos y gastos. Idem 

por mejoras. ídem por intereses del 5 por 100. Idem por 
quiebras. Idem por rentas del Clero. Honorarios de peri
tos tasadores. Premios de ventas, investigación y denun
cia. Dieta por apremios. Condonación de intereses de de
mora. Indemnizaciones. Abono de costas.

i Negociado general / ^  f ( De las fincas exceptuadas por conceptos. De las ventas rea-
J  i lizadas. De las anulaciones y de las quiebras. De las fin-
I I cas no enajenadas.

| Secretaría } Asuntos generales é indiferentes. Personal. Habilitación.
r Registro general. Archivo.

G tjlslcIx*o letra. F.

! !
 Servicio de Tesorería del Estado,

Deuda flotante y del Tesoro.

Contratos con el Tesoro.
Bancos y Sociedades de créditos.
Servicio en el extranjero.
Pago de obligaciones.
Examen de cuentas de remesas de fondos.
Casa de la Moneda.

1 í Distribución mensual de fondos.
Sección 1.a — Tesoro, Ordenación y 1 1 Señalamiento de pagos.

Caja de Depósitos............................... J Ordenación de pagos J Comprobación de talones de cuentas corrientes.
\ ] Adquisición y devolución de préstamos,
i I Anticipos y reembolsos.
I [ Devolución de ingresos indebidos.

J / Caja general de Depósitos.
1 Aauntíia MnATilAa 1 ®xpedienteB alcances y reintegros.\ ®  ****** \ Examen de las actas de arqueo de las Cajas del Tesoro.

I Incidencias de remesas de calderilla antigua.
I Estadística é indeterminado.

i Estados mensuales de contracción, recaudación y débitos, 
i Idem trimestrales de las operaciones de recaudadores, agen*

Estadística tributaria J *Íe1cutiv?f í  Ayuntamientos.
/ \ Idem del resultado general de la recaudación.
/ j Certificaciones mensuales de saldos deudores por canon de *
I i superficie de minas y carruajes de lujo.

a « . * A . o a - D  «  j  \ * Expedientes de responsabilidad y recursos de queja y alzada.
s e c c i ó n —icecauaacion..  J Arrendamientos

\ * * *..........................................................  Expedientes de arriendo de la recaudación de contribuciones.

f r ¡Movimiento del personal de recaudadores y agentes ejecu*
I Personal..............................................................................) tivos.
\  j Señalamiento de premio de cobranza.

( Subdivisión de zonas recaudatorias.
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! (  Adquisición de primeras materias para la elaboración de bi
sección 3.a—Loterías...........................  Loterías y rifas.................................................................5 lletes. Su administración y distribución. Contabilidad es-

( pecial. Rifas.

(  Regi.tro general.
Secretaría..................................................  Negociado general..........................................................j

\ Habilitación.

Cuadro letra. G.

1 Juros. Créditos de Felipe Y y reinados anteriores. Alcances 
de cuentas anteriores al año 1828. Bienes secularizados. 
Yitalicios. Caudales venidos de América. Cédulas hipo
tecarias. Créditos de Casa Real. Contratos y tratados. De
pósitos hechos en Tesorería mayor y judiciales. Deuda con 
interés. Devoluciones por venta de fincas. Haberes de to
das clases hasta 1828. Imposiciones sobre la renta del ta
baco y otros varios.

¡Recompensas por oficios enajenados, alcabalas y otros. Cen
sales y generalidades de Aragón. Señoríos. Oficios juris
diccionales y otros. Indemnizaciones por Agencias de Bol
sa y de Comercio suprimidss. Liquidación de las de oficio 
de 1« fe pública enajenadas. Reconocimiento y revisión de 
cargas de justicia. Su conversión en títulos de la Deuda. 
Incidencias y presupuesto de las mismas. Derechos de 
partícipes legos en diezmos.

i . - v „  A - 1 t_ JeYvi-n í rr»«ir* í  Créditos d d  material. Idem de la deuda del personal. In-
Deuda del material y del personal. Indemnizado-1 d«mnizaciones por la primera guerra civil. Depósitos y

nes y nanzas..................................................................  ̂ fianzas anteriores á 1852. Compensaciones.

( Liquidación del 80 por 100 de ventas de bienes de Corpora-
\ Inscripciones intransferibles...................................  • ] ciones civiles. Indemnizaciones al Clero y Corporaciones

( por sus bienes vendidos..

, / Recibos á metálico por intereses liquidados. Reconoeimien-
/ - P A* ~ A* I to, cancelación y conversión de inscripciones. Emisión de
i Reconocimiento dê  inscripciones y pago de inte-1 Deuda inscrita nominativa y al portador. Domiciliación
l reses....................................................................  a d0 pag0 de intereses de inscripciones. Expedientes de ex-
I \ travío. Redención de censos.

] /  Capitalizaciones y cancelación de títulos y residuos. Am or-
Sección 2.a—Emisión de Deuda........... (  Empréstito de 175 millones de pesetas y bonos del) tizaciones. Empréstito de 175 millones de pesetas. Emisión

Tesoro...................................................... . . . . . 1  de documentos representativos de los primeros décimos
V del mismo. Bonos del Tesoro y sus incidencias.

Í Recibo y reconocimiento de valores antiguos y modernos. 
Talones para pago de intereses de la Deuda del 4 por 109 
por el Banco de España.Dirección general de la Deuda /

pública..........................................\ í Examen y bastanteo de documentos de personalidad. Infor-
I Bastanteo de documentos é informes ................ [  m0 en toda clage de ju n tos*

Sección3.a—Central.  . . .  \ r Subastas y sus incidencias. Remesas y recibo de valores al
1 . i extranjero. Llamamientos y señalamientos de pago de iji-
í Negociado Central < tereses. Retenciones. Asuntos generales. Personal. Habí-

V litación y Registro general.

¡Informe en los expedientes de emisión y amortización de 
Deuda. Expedientes de reintegro. Examen de documentos 
que produzcan entregas en efectos ó pagos en metálico. 
Liquidación del producto de la venta de Corporaciones 
civiles.

Mandamientos de pago por obligaciones de la Deuda y car
gas de justicia. Comprobación y cancelación de cupones y 
de intereses de inscripciones.

I I Examen y censura de las cuentas de efectos y caudales. Con-
[ \ tsbilid&d general de la Deuda. Rendición al Tribunal de
V Contabilidad. . . . . . . . . . . . ......................................     ( las cuentas reglamentarias. Examen y censura de las

) cuentas de la Caja de Depósitos hasta fin de Agosto
f de 1893.

r Pago de intereses de la Deuda hasta 30 de Junio de 1883. 
I Entrega de valores por canjes, renovaciones y converslo-

_  , . , i. j  i J ues. Remesa & provincias de inscripciones de Corporacio-
Sección 5.a—Tesorería. •••••••..........  Pago de intereses y entrega de valores.   < E0g civiles. Cuentas da la Caja de Depósitos hasta fin de

/ Agosto de 1893 y demás reglamentarias. Recuento y fac« 
\ tur ación de valores amortizados para la quema.

Cuadro letra H.

í Consignaciones de pago de declaraciones de retiro, cruces
1 pensionadas, Montepío militar y pagas de toca hechas por
J Guerra y Marina. Rehabilitaciones y traslaciones d i habe-

. i a Ordenación de pagos................................................... .. res de pensiones civiles. Excedencias de la carrera judi-¡ S0CC1<5n 1 uraenauun ue f  g \ ^  R 0babiiitacioII@ g y traslados de haberes por pensiones
I militares. Consignación; de pago, traslaciones, rehabilita-
[ ciones, altas y bajas. Registro y A rciívo. Estadística.

1
t Declaración de haberes á Cf santos, jubilados y pensionistas

Sección 2 a . . . . . . .  Cesantes, jubilados y pensiones del Tesoro  . ] procedentes de Gracia y Justicia, Establecimientos pena-

Deccion a      .    ,4 j  r  | Haeienda)Fomento y Real Casa. Recursos de alzada.

r Idem id. de la Presidencia, Ultramar, Gobernación, Estado 
. , ,  . J im  j y Cuerpos Colegisladores y político-militares. Mesadas ¡de

Sección 3.a.............. ........................ .. Cesantes, jubilados y pensionas del l e s o r o . . . . . . .  / supervivencia á las viudas y huérfanos de funcionarios de
( Ultramar. Recursos de alzada.

r Pensiones de montepío á viudas y huérfanos de empleados 
I de todos los ramos de la Península. Pensiones á exclaus-

Sección 4.a. . .  *  ........ . Pensiones de Montepío.................................................. j  trados. Mesadas da supervivencia. Pensiones remunerato-
V rías. Limosnas de Almadén. Recursos de alzada.

Actas y redacción de acuerdos de la Junta. Certificaciones 
de haberes pasivos para la Ordenación de pagos. Publica-

' QáMÍi , í i  * qAnrAtaría  ........................ . . . .  ?•. ción quincenal de dereehos pasivos reconocidos por la
r V...................... .............. ................................ . Secretaria.... . & junta. Incidencias y firma.,Registro general. Archito^

* Personal y Habilitación.
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Cuadro letra I.

Dirección -general de lo Conten*

SfltarvenciSa general -de la A d
ministración del 'Botado *•. • •'

Seceíéu 1.a'—Contencioso............... Pleitos, csueaB, contencioso - administrativo. Vía
gubernativa .......... . . . . . . . . . . . . . . . .

\ ' ©acción 2.m—Gonaoitivo... * * * * 'Informes. . . . . . . .  ....... . • • ............

i Sece&faS»—Cwrtml........ ................ Eatadíitica j  Secretaría......... ..................... ........

C u a d r o  l e t r a  J .

| Seeefda "1 * .........., . .. . • •. . . . . •  • . . .  . Contabilidad legislativa. Periodo corriente...........

I Intervención y Secretaría.................................... .

\ Sección2 * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

I  I Negociado general................................................

1 Sección 3,m. .................... ........... .. Contabilidad legislativa. Período de atrasos.........

í Pleitos civiles correspondientes á las Audiencias y Juzga * 
1 dos, pobrezas y piezas de insolvencia.
1 Pleitos de Capellanías, vínculos, patronatos, etc.

Causas por contrabando y defraudación y los de delitos co- 
j muñes en que tiene interés la Hacienda.
I Toma de razón en los asuntos contencioso-administrativos, 
I Expedientes de vía gubernativa previos á la incoación de 

demandas judiciales.

[ Expedientes administrativos del ramo de Propiedades y de* 
1 rechos del Estado.
1 Idem de Contribuciones, Tesoro, Intervención, Ordenacio- 
/ nos é indeterminado.
\ Consultas procedentes de otros Ministerios.
1 Idem de Aduanas, Impuestos, monopolios, contratación ge- 
I neral de servicios públicos.
[ Idem de Deuda y Clases pasivas.

Estadística de pleitos, causas, expedientes y de recaudación 
del impuesto de derechos reales. 

i Personal facultativo y auxiliar.
Archivo.
Habilitación.

/ Comprobación y ajuste de cuentas.
1 Teneduría de libros.
i Formación de las euentas generales del Estado del período 
< corriente y redacción de los proyectos de leyes para su 
i presentación á las Cortes.
F Dirección de la Contabilidad administrativa.
\ Estadística de los presupuestos.

i Formación del presupuesto general del Estado y tramitación 
}  de los expedientes de modificación de créditos y de reor- 
I ganización de servicios.
f Fiscalización de los actos administrativos é informe de los 

expedientes relacionados eon las contribuciones, impues
tos y demás servicios de la Hacienda.

í  Registro general.
J Archivo y Biblioteca, 
j Habilitación, 
v Personal.

1 Comprobación y ajuste de cuentas.
| Formación de las cuentas generales del Estado, del período 

de atrasos, redacción de los proyectos de leyes para su 
presentación á las Cortes y teneduría de libros de dicho 
período.

N úmero 1.

Plantía del personal del Tribunal de Cuentas del Reino9 aprobada por el art. 13
del Real decreto de esta fecha.

7 Ministros, á 12,500 pesetas. . ....... ..................: ......... ..........
Gastos de representación del Ministro que ejerza las fun

ciones de Presidente............................... . . . . ...........
1 F ís* a l ....................................... ......... ........................... .
1 Abogado id., Decano..........................................................
I  Idem id . . . . * . . . . . ................................................................
1 Secretario general, Jefe de Administración de primera clase.
1 Contador Decano, id. id. de segunda.................. ..............
2 Idem de primera, id. id. de tercera, á 7.500 pesetas.,..........
2 Idem de id., id. id. de cuarta, á 6.500..............................

10 Idem de id., id. de Negociado de primera, k 6.000...............
12 Idem de segunda, id. de id. de segunda, á 5.000.................
I I  Idem de tercera, id. de id de tercera, k 4.000.......................
11 Auxiliares, Oficiales de primera, á 3.500.............................
13 Idem, id de segunda, á 3.000...............................................
18 Idem, id. de tercera, á 2.500..............................................
24 Idem, id. de cuarta, á 2.000.................................................
24 Idem, id. de quinta, á 1.500............ .................................
24 Aspirantes de primera, á 1.250..........................................
30 Idem de seguid», k 1*000...................... ...........................

193

PORTERÍA

1 Portero mayor. . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... .
2 Ujieres, i  2,000' pesetas....................... ................................
2 Idem, á 1*500, •.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Mozos, á 1,250',„ #, , .  „. *. „ , , . .  ............
8 Idem, á 1,000............ ....................................... .

Madrid 16 de Julio de 1895.=Aprobada por S. M.=E1 Minie'
TARRO REVERTER ,

87.500

2.500
12.500
8.750
7.500 

10.000
8.750

15.000
13.000
60.000 
60.000
44.000
38.500
39.000
45.000
48.000
36.000
30.000
30.000

596.000

2.500
4.000
3.000
7.500
8.000

25.000 
---------  621.000

tro de Hacienda, Ju an  Na-

Número 2.

Planta del personal de la Subsecretaría de este Ministerio, aprobada por el art. 13
del  Real decreto de esta fecha.

1 Subsecretario.........* ................ ...........................
1 Oficial mayor, Jefe de Administración de primera clase.. . .  
1 Idem primero, Jefe de Administración de segunda..........
1 Idem segundo, id. id. de tercera......................... ............
2 Idem terceros, id. id. de cuarta, á 6,500...........................
1 Auxiliar, Jefe de Negociado de primera...............................
1 Idem, id. id. de gegunda. * >.......................................... #
2 Idem, id. id. de tercera, á 4.000.....................................
4 Idem, Oficiales de primera, á 3.500......................................
5 ídem, id. de segunda, á 3.000............................................ ..
6 Escribientes, id. de tercera, á 2.500......................................
8 Idem, id. de cuarta, á 2.000....... ..........................................

10 Idem, id. de quinta, & 1.500................................................

43

12.500
10.000
8.750
7.500

13.000 
6.000
5.000
8.000

14.000
15.000
15.000
16.000 
15.000.

.. — —  145.750

INSPECCIÓN

1 Inspector general, Jefe de Administración de primera clase.
1 Idem id., id. id. de segunda.................... ................
1 Subinspector, Jefe de Negociado de primera........................
1 Idem, id. id. de segunda................. ....................................
1 Idem, id. id. de tercera............................................. .........
1 Oficial de primera................................................................
2 Idem de segunda, k 3.000 pesetas........................................
2 Idem d® tercera, é 2.500.........................................*............
2 Idem de cuarta, á 2.000.................................................. .
4 Idem de quinta, á 1.500 ......................................................
5 Aspirantes de primera, á 1.250............ ...............................

~21

PORTERÍA

1 Portero mayor.....................................................................
1 Idem segundo............................................. ........................
2 Idem, á 2.500 pesetas..........................................................
2 Idem, á 2.000.......................................................................
4 Idem, k 1.500......................................................................
3 Ordenanzas, k 1.500.................................. . .........................

12 Idem, á 1.250................. .....................................................
4 Idem, á 1.000......................................................................

29

Madrid 16 de Julio de 1895,=Aprobada por S. M.=E1 Mínistri
rro R e v e r te r .

10.000
8.750
6.000
5.000
4.000
3.500
6.000
5.000
4.000
6.000 
6.250

-------- 64.500

3.500
3.000
5.000
4.000
6.000
4.500 

15.000
4.000 

----—  45.000
255.250

o de Hacienda, Ju a n  N a v a -

Número 3.

Planta del personal de la Dirección general de Contribuciones directas, aprobada por 
él a rt. 13 del Real decreto de esta fecha.

1 Director general, Jefe superior de Administración...............
1 Subdirector primero, Jefe de Administración de segunda 

clase........................ ........................................... ............
1 Idem segundo, id. da tercera id.................... ...................
2 Jefes de Negociado de primera claie, á 6.000 pesetas..........
2 Idem id. de segunda id., á 5.000 id......................................
4 Idem id. de tercera id., á 4.000 id.......... ......................
5 Oficiales de primera, k 3.500 id ............................................
8 Idem de segunda id., á 3.000 id...........................................

10 Idem de tercera id., k 2.500 id . ..... ........................ . . ..........
11 Idem de cuarta id., k 2.000 id...............................................
14 Idem de quinta id., á 1.500 id . ...........................................
23 Aspirantes de primera id., á 1.250 id...................................
15 Idem de segunda id., á 1.000 id .. . . . .  ..................................

97

PORTERÍA

1 Portero mayor.....................................................................
1 Idem............ ......... ............................ ...............................
1 Idem........................................................................... ........
6 Ordenanzas, á 1.250 pesetas............................. ...................
1 Idem..................................................... ...................... ........

10

12.500

8.750
7.500 

12.000 
10.000 
16 000
17.500
24.000 "
25.000
22.000 
21.000 
28.750 
15.000

---------  220.000

2.000
1.750
1.500
7.500 
1.000

--------- 13.750
---------  233.750

Madrid 16 de Julio de lS95.=Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, Ju a n  N a va * 
ruó R everter*

i
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Número 4.

Planta del personal de la Dirección general de Contribuciones indirectas, aprobada por el 
artículo  13 del Real decreto de esta fecha.

1 Director general, Jefe Buperior de Administración................
1 Subdirector primero, id. de Administración de primera clase 
1 Idem segundo, id. de id. de segunda......................... . ...........
1 Jefe de Administración de cuarta..............................................
2 Idem de Negociado de primera, k 6.000 pesetas.....................
2 Idem de id. de segunda, á 5.000.................................................
5 Idem de id. de tercera, á 4.000....................................................
4 Oficiales de primera, á 3.500........................................................
6 ídem de segunda, á 3.000................................................ ...........
8 Idem de tercera, 6 2.500..............................................................

11 Idem de cuarta, á 2.000..........................................................
14 Idem de quinta, á 1.500...............................................................
19 Aspirantes de primera, á 1.250................................ .................
18 Idem de segunda, á 1 .000.................. .............. .................. .

12.500 
10.000 
8 750 
6 500 

12.000 
10 000 
20 000
14.000 
18 000 
20 000
23.000 
21 000 
23.750
18.000

91fí 500
93

PORTERÍA

1 Portero mavor......................................... .. ......................
2 Porteros, á 1.500 pesetas......................... ............. . .....................
6 Ordenanzas, á 1.250.......................................................... . . . . . .
1 Idem, á 1.000.................................................................................

2.000 
3 000 
7.500 
1.000

13 500
10 230.000

Madrid 16 de Julio de 1895. =  Aprobada por S. M.*=E1 Ministro de Hacienda, J u an  N a v a 
r r o  R e v e r t e r .

Número 5.

Planta del personal de la Dirección general de Aduanas, aprobada por el art. 13 
del Real decreto de esta fecha .

1 Director general, Jefe superior de Administración..................
1 Subdirector primero, Jefe de Administración de segunda

clase.................................................. ............ ............................
1 Inspector de Aduanas, id. id. de segunda...........................
1 Subdirector segundo, id. id. de tercera....................................
2 Jefes de Negociado de primera clase, k 6.000 pesetas.. . . . . .
4 Idem id. de segunda, á 5 000.......... ............. ..............................
4 Idem ícL de tercera, á 4.000 .......................................... .
7 Oficiales de primera, á 3 500............................................... ......
8 Idem de segunda, á 3 000.........................................................

10 Idem de tercera, á 2.500..................... ........................................
5 Idem de cuarta, á 2.000.................................................... ..........
1 Traductor de idiomas (gratificación).........................................
4 Oficiales de quinta clase, á 1.500 pesetas.................................
7 Aspirantes de primera, k 1.250...................................................

14 Idem de segunda, á 1.000.............................................................
Asignación para Porteros y Ordenanzas....................................

70

12.500

8.750 
8 750 
7 500

12.000 
20 000 
16.000 
24 500
24.000
25.000
10.000 
2.000 
6.000
8.750

14.000
12.000

211.750

LABORATORIO DE ANÁLISIS QUÍMICO

1 Director, Profesor químico (gratificación)................ ..............
1 Ayudante............................... ........................................................
1 Portero.................... ..................................... ........... .......................

3.000
2.000 
1.500

6,500
3

SERVICIO DE ADUANAS EN LAS ESTACIONES

3 Vistas, á 2.500 pesetas............. ....................................................
1 Pesador, mar cha mador, guardalmacén....................................

Asignación para m ozos.................................................................

4

7.500
1.500 
4 000

13.000
231.250

Madrid 16 de Julio de 1895.=Aprobada por S. M .=E i Ministro de Hacienda, J u a n  N a
v a r r o  R e v e r t e r ,

Número 6.

Planta del personal de la Dirección general de Propiedades y  derechos del Estado, 
aprobada por el art. 13 del Real decreto de esta fecha .

1 Director general, Jefa superior de Administración...............
1 Subdirector primero, Jefe de Administración de segunda

c la s e . . . . . . . . ................................................................................
1 Idem segundo, id. de id. de tercera id........................... . .........
1 Jefe de Negociado de primera clase............. ..................... .
3 Idem de id. de segunda id., á 5.000 pesetas.............................
3 Idem de id. de tercera id., á 4.000 id . ........ ................... ...........
5 Oficiales de primera id., á 3.500 id.............................................
6 Idem de segunda id., á 3 000 id......................................... .
7 Idem de tercera id., á 2 500 id . ........................  ........................
8 Idem, de cuarta id., á 2.000 id ......................................................

10 Idem de quinta id., á 1.500 id................................. .
8 Aspirantes de primera id., k 1.250 id....................................... ..

15 Idem de segunda id., á 1.000 id........................................ .

12.500

8 750
7.500 
6.000

15 000 
12 000
17.500 
18.000
17.500
16 000 
15 000 
10 000 
15.000

170.750
69

PORTERÍA

1 Portero m a y or ...............................................................................
2 Idem, á 1.500 pesetas........................................
2 Ordenanzas, á 1.250 id............................... ............................. .
2 Idem, á 1.000 id .......... ...................................................................

7

2.000
3.000 
2 500
2.000

9.500 
—  180.250

Madrid 16 de Julio de 1895.=Aprobada por S. M.=EI Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a 
r r o  R e v e r t e r .

Número 7.

Planta del personal de la Dirección general del Tesoro público, aprobida por el art. 13
del Real decreto de esta fecha .

1 Director general, Jefe superior de Administración................
1 Subdirector primero, Jefe de Administración de segunda

clase............................................................................................
1 Idem segundo, id. de id. de tercera..........................................
1 Jefe de Administración de cuarta..............................................
2 Idem de Negociado de primera, á 6.000 pesetas.....................
3 Idem de id. de segunda, á 5.000..................................................
3 Idem de id. de tercera, á 4 000....................................
3 Oficiales de primera, k 3.500.................................. .
5 Idem de segunda, á 3.000............................................
8 I tem de tercera, á 2 500........*......... ...........................

10 Idem de cuarta, á 2.000........................... ..........................
13 Idem de quinta, k 1.500, .............................................
32 Aspirantes de primera, á 1 250.....................................
21 Idem de segunda, á 1.000.....................................................

12.500

8.750
7.500
6.500 

12.000
15.000
12.000 
10 500 
15 000 
20.000 
20.000
19.500 
40 000 
21.000

220.250
104

.PORTERÍA

1 Portero mayor.................. ............................... .......................
1 Idem primero.........................., ......................................................
1 Idem segundo..,.......................................................
2 Idem terceros, á 1.500 pesetas......................................
2 Ordenanzas, á 1.400...................................................
3 Idem, á 1.350...........................................................
2 Idem, á 1.250...........................................................
2 Idem, á 1.000...........................................................

14

2.250
1.800
1.600
3.000 
2 800 
4.050 
2.500
2.000

20.000

SERVICIO DE OPERACIONES MECÁNICAS DE LOTERÍAS

1 Jefe de este servicio, Oficial de primera clase..............................

1
3.503

NUMERACIÓN

1 Oficial de quinta clase........ . ........................., , . , .......................
1 Namerador, con la asignación de......... . . . . ......................
4 Idem, con la id. de 1.000 pesetas.... ..............................
1 Foliador, con la id. de................ . . ............... .............
2 Idem, con la id. de 1.000 pesetas...................................
1 Revisor, con la id. de. *..............................................
1 Idem, con la id. de.......................................................................

1.500
1.250
4.000
1.250
2.000
1.250 
1.000

12.250
11

SELLO

1 Oficial de quinta clase................................................. ............
1 Sallador, con la asignación d e .. . . ........................................
3 Idem, con la id. de 1.000 pesetas ...............................................

1.500
1.250
3.000

5.750
5

CORRECCIÓN

1 Oficial de quinta clase...................................................................
1 Corrector, con la asignación de...................................................
3 Idem, con la id. de 1.000 pesetas.................................................

1.500
1.250
3.000

5.750
5

BOLAS

1 Oficial de cuarta clase...................................................................
1 Preparador para los sorteos, con la asignación de..................
1 Idem para id., con la id. de.........................................................

2.000
1.250
1.000

4.250 
-----------  271.7503

Madrid 16 de Julio de 1895.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a 
r r o  R e v e r t e r .

Número 8.

Planta del personal de la Dirección de la Deuda pública , aprobada p or el art. 13 
del Real decreto de esta fecha.

1 Director general, Jefe superior de Administración............ 12.500
1 Subdirector primero, id. de Administración de segunda

clase............................................................................................... 8.750
1 Idem segundo, id. de id. de tercera........................................... 7.500
2 Jefes de Negociado de primera, á 6.000 pesetas...................... 12.000
3 Idem de id. de segunda, á 5.000............... ................................... 15.000
3 Idem de id. de tercera, k 4.000..................................................... 12.000
3 Oficiales de primera, á 3.500......................... .............................. 10.500
7 Idem de segunda, á 3.000............................................................. 21.000
6 Idem de tercera, á 2.500................................................................ , 15.000

10 Idem de cuarta, á 2.000....................................... .................. 20 ? 00
20 Idem de quinta, k 1.500...............................................................■ 30.000

Asignación para Aspirantes........................................................ 22.500
Idem para portería......................................................................... 12.000

— 198.750
57

CONTADURÍA

1 Contador general, Jefe de Administración de primera clase. 10.000
1 Segundo Jefe, Interventor de la Caja central, Jefe de Admi

nistración de cuarta................................................................. 6.500
1 Jefe de Negociado de primera...................................................... 6.000
1 Idem de id. de segunda................................................................ 5.000
1 Idem de id. de tercera................................................................... 4.000
2 Oficiales de primera, á 3.500 pssetas.................... .................... 7.000
5 Idem de segunda, á 3 .0 0 0 ................................................. 15.000
6 Idem de tercera, á 2 500.............................................................. 15.000
8 Idem de cuarta, á 2 000..................... ......................................... 16 000

10 Idem de quinta, á 1.500................................................................ 15.000
29.500

Idem para portería........................................................................ 6.000
_ -----------  135.000
36
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TESORERÍA

1 Tesorero, Jefe de A dm inistración de cuarta clase............. . . . .  6 5001 Cajero, Oficial de segunda............. ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .000
1 Ay mátate, id. de cuarta.. * 000 A s ^ c i ó n  para Aspirantes............... ................................................. 3.750 ^
3 ; ----------- 349.000

Madi d Ib do Julio de 189 5 ,=  Aprobada por S. M ,= E I M inistro de Hacienda, Juan N a va 
r i o  R e v e r te r

N úm ero '9,
P lanta  del personal de la Mc&ccián general de lo Contencioso del Estado, aprobada p o r  el a r t . 13 del Real decreto de esta fecha.

1 Director general, Jete superior de A dm inistración,.. . . . . . . .  12.500'
Per señal facultativo del Cuerpo para los servicios propios de la Admimí ir ación central, ó sean los de la Dirección general de ¡o Contencioso, Tribunal Supremo, Presidencia del Consejo de M inistros, 'Dirección general de Contribuciones y Junta 

de Ciases pasivas.
1 Jefe de Administración de segunda clase.. • . . . . * . . . . . . . . . .  8 ,7502 Idem de id. de tareera id., á 7,500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . . .  15,0002 Idem de id. de cuarta id., á '6,500 id ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13.0004 Idem de Negociado de primera id., a 6.000 Id *. • , . . . . . . . . . .  24 .0005 Idem de id. de segunda id,, á 5 000 id . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  25,0006 Idem de id. de tercera id,, a 4.000 id . . . . . • * . . . . . . . . . . . . . . .  24,0007 Oficíale» de primera id ., k 3.500 i d . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.500
4 Idem de segunda Id., & 3.000 i d . . . . . . . . .  • 12 000___ b -----------146.250

32
Haberes de excedencia reconocidos á un Jefa de Negociado de tercera clase por Real orden de 9 de Marzo de 1895.. „. 2.000 Idem de id. id. á un Oficial de segunda das»  por Real orden de 4 de Junio de 1894.................................... o. . .  1.500 3.500

Personal no facultativo.
1 Oficial de cuarta clase ............. ................................................ .. 2.0005 Idem de quinta id ., á 1.500 p e se ta s . ................ .............................. 7.5008 Aspirantes de primera id., á 1.250 id . ................ ............................  10,0001 Portero m a y o r . . . ............................................................... ............... 2 0001 Idem prim ero .......... .............. .................................................................  1.750
3 Idem segundos, á 1.500 pesetas............................... .......................  4 .500 27.750

19 -----------  190.000

M d d 16 de Julio de 1895.=Aprobada por S.  M.=E1 Ministro de Hacienda, Juan Nava-
RBÜR ^ERTER.

Número 10.
P la n ta  del personal de la Intervención general de la A dm in istración  del Estado, aprobada p o r  el art. 13 del Real decreto de esta fecha.

1 Interventor general, Jefe superior de Administración.... . . .  12.5001 Segundo Jrí#  de la Sección de Contabilidad, Jefe de Administración de segunda c la se .............................. ........................ 8.7501 Jefe de Ja Sección de Cuentas atrasada», Jefe de Administración de tercera clase............................................. .. , 7.5004 Jefes da Negociado de primera clase, á  6,000 pesetas.. . . . . .  24.0005 Idem id, de segunda, á 5.000....................................................... 25.0006 Idem id. de tercera, á 4.000.. . . . . . . . . . . . ___________ _ 24.00011 Oficiales de primera, k 3.500.................................................. 38.50015 Idem de segunda, á 3.000.............................. ................................  45,00020 Idem de tercera, k 2.500............. ...................................................  50.00021 Idem de cusrta, á 2.000............ ................... . . ................. ............ 42.00026 Idem de quinta, á 1.500................................................................. 89.00013 Aspirantes de primera, á 1.250,.................. ................................. 16.25020 Idem di segunda, á 1.000.............. .................................... 20.000—  ----------  352.500144
PORTERÍA

1 Portero m ayor............ ........................................ . . . . . . . . . . . . . .  2.0001 Id em .. . .  - ... .................... ............................................................. .. 1.7503 Idem, á 1 500 pesetas,...................................... ....................... 4 5005 Ordenanza», á 1,250....................................................................... 6.250
—  ---------- 14,50010 ----------  367.000

Madrid 1.6 de Julio de 1895.= A probada por 8. M.=E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a -  
v a r b o  R e v e r t e r .

Número 11.
Planta del personal de la Intervención central de Hacienda, aprobada p o r el art. 13del Real decreto de esta fecha.

1 Interventor central, Jefa de Administración de primera clase. 10.0002 Jefes de Negociado de primera, á 6.000 pesetas (uno Tenedorde lib ros)........ ............................................................................. 12.0001 Jefe d# Negociado de segu n d a ...* ...............................................  5 0001 Idem de id. de tercera................ ......................................................  4.0002 Oficíales de primera, á 3.500 pesetas........................................... 7.0003 Idem de segunda, á 3 ,0 0 0 . . . . , , ................................ ................. 9.000
6  Idem de tercera, á 2.500....................... .......................................... 15.0008 Idem de cuarta, á  2.000.......................................... ........................  16.00011 Idem de quinta, á 1.500............... ................................................  16,50012 Aspirantes de primera, á 1.250.....................................................  15.00012 Idem de segunda, á 1.000.......................................................... .... 12 000

“  ---------- 121.50059
Asignación para Porteros, Ordenanzas y Mozos............................................... .. 7.000

----------  128 500

Madrid 16 de Julio de 1895.= Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, J uan  N a v a r r o  R e v e r t e r .

Número 12.
P lan ta  del personal de las Delegaciones de Hacienda de España en el ex tran jero , aprobada por el a r t. 13 del Real decreto de esta fecha.

Grati-Sueldo. ficación TOTAL

P A R Í S

1 Delegado, Jefe de Administración de segunda c la se .................................................... .. 8.750 5,000 13.7501 Interventor, id. de cuarta.................................  6.500 3,000 9,5001 Jefe de Negociado de tercera............................  4.000 2.500 6 .5001 Oficial de primera................................................ 3.500- 2,500 6.0001 Idem de segunda.................................................  3.000 2.500 5.5001 Idem de cuarta.....................................................  2.000 2.500 4.5002 Idem de quinta, á 1.500 pesetas y 2.500 degratificación, ,  *................................................ 3.000 5 000 8.000
8 33.250 25.500 58.750

Asignación para Auxiliares del país............................. .......................  13.000Idem para Porteros................ ............................... ....................................  3 250
—  75.000

L O N D R E S

1 Delegado, Jefe de Administración de segunda clase............................................................... 8.750 5.000 13.7501 Interventor, Jefe de Negociado de primera.. 6.000 3.000 9 0001 Jefe de Negociado de tercera...........................  4.000 3,000 7.0001 Oficial de prim era.., ......................... .............. 3.500 3.000 6.5001 Id«m de segunda.................................................  3.000 3 000 6 0001 Idem de tercer a ................................................... 2.500 3.000 5.5001 Idem de quinta............ . ....................................... 1.500 3.000 4.500
7 29.250 23.000 52.250

Asignación para Auxiliares del país.........e. . . . .................................. 9 500Idem para Parteros.....................................................................................  2 500
--------- 64.250

B E R L Í N

1 Delegado, Jefe de Administración de tercera clase................ .............................................  7.500 4.000 11.5001 Interventor, Jefe de Negociado de segunda. 5.000 3.000 8 0001 Oficial de tercera.................................................  2 .500 3 000 5.5001 Idem de quinta.....................................................  i . 500 3.000 4.500
4 16.500 13.000 29.500

Asignación para Auxiliares del país........................................... .. 3.000Idem para Porteros................................. *................................................... 2.500 35.000
Gratificación personal á las Cónsules en Bruselas, Lisboa, Arasterdtm, encargados de las Delegaciones creadas por Real decreto de 29 de Mayo y Reales órdenes de 29 de Septiembre de 1883 para la admisión de cupones y otros servicios de la Deuda pública, á razón de 1.500 pesetas cada u n o ...................................................„...............................................................  4.500

178.750

Madrid 16 de Julio de 1895.=Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a 
r r o  R e v e r t e r .

Número 13.

R e s u m e n  de los créditos reform ados que componen las anteriores p lan tas.

C R É D I T O S
reformados.

C apítulos. CONCEPTOS _
P esetas.

j Subsecretaría...................................................... .......................................................................  255.250Tribunal de Cuentas del Reino .........................................................................  . . . .  621.000l Dirección general de Propiedades y derechos del Estado...................  180.2501 Intervención general de la Administración del Estado.......................  367.0001 Dirección general del Tesoro público.................... ....................................  271.750] Idem id. de Contribuciones é impuestos.......................................... »
2 0 /  Idem id. de Contribuciones directas, . . . .  .......................................  233.750\ Idem id. de Contribuciones indirectas...................................... .............. 230.0001 Idem id. d® Aduanas.. . . . ...................................................................................... . . . .  231.250I Delegación del Gobierno en el Arrendamiento de tab acos...................  >1 Dirección general de la Deuda pública................................................................349.000f Idem id. de lo Contencioso del Estado.......................................... .........................  190.000Intervención Central de Hacienda............................................................................... 128.500\ Delegaciones de Hacienda en el extranjero.......................................................... 178.7504.° Artículo 6.°, Sección 8.a: «Arreglo de Archivos, compras y recomposición de mobiliario»......................................... ......................................................... >9.° Artículo 1.°: Servicios de la Intervención general de la Administración del Estado........................................................................................................ ..  110,0009.°' Artículo 5.°: Servicios de la Junta de Clases pasivas.................. 1.99512 Artículo 1.°: Primer concepto «Gastos de la Deuda pública»................ 50.00012 Artículo 2.°: «Gastos de Aduanas.» ............................................................................  120.000

3.518.495

Madrid 16 de Julio de 1895.=Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a 
r r o  R e v e r t e r .
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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador del Banco Hipoteca
rio de España, á propuesta de su Consejo de adminis
tración, á D, Juan de la Concha Castañeda, ex Minis
tro de Hacienda y Senador del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan liavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ramón Crós y Maysó, 
Director general de Contribuciones é Impuestos; que
dando satisfecha del celó é inteligencia con que ha des
empeñado dicho cargo, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan JVavarro Reverter,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribucio
nes directas, con la categoría de Jefe superior de Ad
ministración, á D. Antonio Molleda, ex Diputado á Cor
tes y Director general que ha sido de los Registros de 
la propiedad y del Notariado.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro He verter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribucio
nes indirectas, con la categoría de Jefe superior de Ad
ministración, á D. Senén Cánido Pardo, Diputado á 
Cortes y Fiscal que ba sido del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con la categoría de Jefe supe
rior de Administración, á D. Gumersindo Díaz Cordo- 
vés y Gómez, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju ■n Navarro B e verter. I

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Olega
rio Andrade y Muñiz, Director general del Tesoro pú
blico, como comprendido en los casos á que se refieren 
los tres primeros párrafos del art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892; quedado satisfecha 
del celo é inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan üavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general del Tesoro pú
blico, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, á D. José Ramón de Oya, que es Delegado del Go

bierno en el Arrendamiento de tabacos, con igual cate
goría.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan üavarra Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor general de la Ad
ministración del Estado, con la categoría de Jefe su
perior de Administración, áD. Adrián Mínguez y Ranz, 
que es Secretario general del Tribunal de Cuentas del 
Reino, con la de Jefe de Administración de primera 
clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan jfavarro Reverter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan "Bautista Avila 
y Fernández, Oficial mayor del Negociado central de 
la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA' CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jnaa Navarro Reverter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial mayor de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. Simón Francis
co Zapater y Serrano, que es Subdirector segundo, en 
comisión, del Tesoro público, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

E X PO SIC IÓ N

SEÑORA: La ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, al establecer las reglas que desde entonces 
vienen observándose para los nombramientos y ascen
sos de los empleados de la Administración civil, dispu
so la formación de escalafones generales. La de 30 de 
Junio de 1892 fijó las bases para la realización de este 
precepto hasta entonces no cumplido, y la de 30 de Ju
nio de este año recordó y amplió los anteriores pre
ceptos.

Más ajustadas á su indudable espíritu que á su le
tra, varias disposiciones administrativas ordenaron este 
servicio. Desde luego se supuso unánimemente que, á 
pesar de no haber exceptuado funcionario alguno del 
orden civil, las leyes de 1876 y 1892 no habían podido 
tener el propósito de incluir en los escalafones á algu
nos, cuyos cargos, por su naturaleza, están exceptua
dos de esa medida general. Tampoco ha habido duda 
alguna para presumir que las carreras facultativas y 
administrativas, en cuyo favor se hallan establecidas 
mayores garantías de estabilidad en los empleos, y más 
rigorosas reglas para el ingreso y para los ascensos es
tán también fuera del alcance de la reforma decretada 
sobre los escalafones generales.

Distinguense principalmente éstos de los especiales 
que antes ya existían y de otros recientemente creados, 
en que no existe en ellos la inamovilidad de los emplea
dos ni lo cerrado de la escala. Para el ingreso, en vez 
de la oposición, rigen las reglas generales de la ley 
de 21 de Julio de 1876. Para los ascensos, al lado de un 
turno para la antigüedad, ha de haber otro para amor
tización de plazas de cesantes y un tercero para la libre 
elección. A primera vista resultan algo contradictorios 
los propósitos del legislador, pues en estos tres turnos, 
al parecer establecidos para los ascensos, hay sólo as- 

j censo cierto en el primero, estando prohibido en el se- 
? gundo y no siendo obligatorio en el tercero.
1 Otra dificultad no leve surge si se toma como su- ’

puesto la  regla de* que toda vacante de destino y toda 
traslación de la situación de empleado activo á la de 
pasivo ó viceversa ha de producir un turno para los as
censos, pues éstos se multiplican entonces sin necesi
dad, con notorio perjuicio para toda la clase de emplea
dos en donde al aumento no justificado de promociones 
ha de corresponder necesariamente muy de cerca un 
exceso de cesantías.

Los inconvenientes enumerados y algunos otros que 
se podrían exponer desaparecen en gran parte, inter
pretando las leyes citadas en el sentido de que han 
mandado que la libre elección comparta su influencia 
con el respeto á la antigüedad rigorosa y con la amor
tización de las plazas de cesantes; de suerte que á todo 
ascenso concedido discrecionalmente dentro de las re
glas generales corresponde otro por antigüedad y la 
reintegración de un cesante en cargo activo, no opo
niéndose á la legalidad establecida, sino antes bien am
pliándola y completándola según su propio espíritu, 
todo lo que tienda á aumentar los ascensos por antigüe
dad y la colocación de los cesantes.

Movido por estas razones y por el deseo de dar cum
plimiento al art. 8.° de la ley de 30 de Junio último, 
tengo la honra de proponer á V. M. la aprobación del 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Julio de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Fernando Cos-Rayón.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Para el debido cumplimiento de los pre

ceptos contenidos en los artículos 26 al 30 de la ley de 
21 de Julio de 1876 y en el 32 de la de 30 de Junio de 
1892, y recordados por el 8.° de la de 30 de Junio de 
este año, continuará habiendo para los empleados del 
Ministerio de la Gobernación un escalafón general y 
escalafones especiales.

Art. 2.° El escalafón general comprenderá todos los 
empleados activos y cesantes dependientes del Ministe
rio, menos los citados en los artículos 3 .° y 4.° de este 
Real decreto, y estará dividido según las categorías y 
clases establecidas por el Real decreto de 18 de Junio 
de 1852, agregando las necesarias para incluir á los 
porteros, mozos y ordenanzas de las oficinas Centrales 
y de los Gobiernos de provincia.

Art. 3.° Tendrán escalafones especiales los emplea
dos de los Cuerpos de Correos, de Telégrafos y de Sa
nidad marítima.

Art. 4.° No figurarán en el general ni en los espe
ciales los Jefes superiores de Administración, los Go
bernadores civiles y Delegados especiales del Gobierno, 
los individuos del Cuerpo de vigilancia, ni cualesquie
ra otros funcionarios que hayan obtenido sus empleos 
sin los requisitos exigidos por el art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1876.

Art. 5.° La antigüedad para figurar en el escalafón 
general se entenderá, no por el tiempo de activo que 
el empleado lleve en la clase, sino por la fecha de la 
posesión en el primer nombramiento para la misma.

Art. 6.° La provisión de cargos vacantes se verifi
cará para el ingreso en la forma dispuesta por la ley 
de 21 de Julio de 1876.

Art. 7.° Para los ascensos habrá tres turnos. Eu el 
primero recaerá la elección en el funcionario más anti
guo de la clase inferior; en el segundo, en un cesante, 
dando preferencia al que disfrute haber pasivo ó lo sea 
por reforma; y en el tercero, en persona libremente ele
gida por el Ministro entre las que tengan las condicio
nes exigidas por la citada ley de 21 de Julio de 1876.

Art. 8.° No se aplicarán las reglas establecida^ para 
los turnos de ascensos en el artículo antericr á la me
ras traslaciones desde un destino á otro de i<nial cate
goría y clase, ni á los nombramientos para ingresar en 
la Administración.

Las reposiciones de los empleados cesantes en des
tino de igual clase que hubieren desempeñado, se po
drán hacer fuera del turno segundo establecido para 
los ascensos, siempre que los repuestos figuren en el 
escalafón general del Ministerio, y sin perjuicio de las 
que necesariamente se hayan de verificar para ese tur
no, en cumplimiento de la ley.

Art. 9.° Todos los años, en los quince primeros días 
del mes de Enero, se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  el escalafón rectificado en 31 de Diciembre ante
rior, con sujeción á las modificaciones introducidas en 
el mismo ppr efecto del movimiento del personal y de 
las reclamaciones admitidas.

Art. í  0. Quedan derogadas, en cuanto no estén con-
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formes con lo dispuesto en este Real decreto, las dispo
siciones y prácticas anteriores..

Para los escalafones especiales continuarán obser
vándose las reglas establecidas, ínterin no se disponga 
otra cosa.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de m il ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Gobernación*

Fernando Coi-Gayon.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Recente del Reino,

Vengo en declarar ce con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Jerónimo Arenas y 
Fernandez, Jefe de Administración de tercera clase, 
Oficia1 de la de segundos del Ministerio de la Goberna
ción, quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho- 
Cieiitoo noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Cos-Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover & Jefe de Administración de 
tercera  clase, Oficial de la de segundes del Ministerio 
de la Gobernación, á D. José María Moren te y Lucena, 
que ocupa en el escalafón el núm. l.° de los de cuarta 

clase.
Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación*
Fernando Coa-Sayo®*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Venso en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase, Oficial de la de terceros del Ministerio de la Go
bernación, á D. Serafín Massa y López, cesante de igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Fernando Cos-fiafon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Celso García de la 
Riega, Jefe de Administración de tercera clase, Oficial 
de la de segundos del Ministerio de la Gobernación; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio k diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,
Fernando C o» Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Adminis
tración de tercera clase, Oficial de la de segundos del 
Ministerio de la Gobernación, á D. Filiberto Abelardo 
Díaz, cesante de igual categoría y clase.

Dado en Palacio & diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de la Gobernación,

Fernando Cos-Gayon.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. la Reina  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el ait. 297 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con de-

! recho al haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Antonio Rodríguez Zarzuela, Registador de la pro* 
piedad de Arcos de la Frontera, quien excede de la 
edad de sesenta y cinco años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 13 de Julio de 1895.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado,

Se ha recibido en este Ministerio su comunicación 
de 10 del mes actual manifestándome haber cesado en 
el despacho de la Fiscalía de ese Supremo Tribunal, 
que con tanto acierto, laboriosidad é inteligencia ha 
desempeñado V. I. durante una larga interinidad, y al 
manifestárselo me complazco en reconocer el laudable 
concurso que con tanta abnegación le han prestado 
para realizar su cometido los Abogados fiscales Don 
Emilio Ayllón y Altolaguirre, D. Alvaro Landeira y 
Marino, D. Pascual Domenech y Tomás, D. Fé ix San
ta María del Alba, D. Alfredo Massa y Navarro y Don 
Federico Monsalve y Callejo,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Julio de 1895,

ROMERO ;

Sr. Teniente fiscal del Tribunal Supremo. j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe- : 
diente promovido en virtud de consulta elevada por la 
Comisión provincial de Cádiz sobre la comparecencia 
ante la misma de los mozos que excusan presentarse 
alegando enfermedad:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
promovida por la Comisión provincial de Cádiz sobre 
la forma en que debe procederse con los mozos que no 
comparecen á las revisiones correspondientes por ha
llarse enfermos.

Manifiesta que ocurre frecuentemente que los mo
zos, tanto del reemplazo corriente que alegan exencio
nes físicas, como los que deben revisar dichas exencio
nes y las de talla otorgadas en años anteriores, no com
parecen ante dicha Corporación para ser reconocidos y 
tallados, justificando siempre que se les cita que se ha
llan enfermos é imposibilitados de trasladarse á la capi
tal, lo cual es una excepción legítima, según el caso 1.° 
del art. 102 de la ley de Reemplazos vigente, que impi
de aplicar la Real orden de 12 de Mayo de 1888, que 
declara decaído el derecho de los que no comparecen á  
la capital; que nada ordena la ley á favor de los que 
justifiquen la imposibilidad de concurrir antes del sor
teo; hecho que podría salvarse mandando que en esos ¡ 
casos excepcionales fuesen reconocidos los interesados 
por los Facultativos titulares, si bien cree que á dicho i 
criterio se oponen los artículos 112 y 113 de la referida j 
ley de Reemplazos. ¡

La Dirección correspondiente de ese Ministerio esti- j 

ma que de aplicar con todo rigor lo preceptuado en la j 
Real orden de 11 de Mayo de 1888, pudiera en algún 
caso cometerse injusticia declarando soldado sortea- 
ble á un mozo realmente inútil, y en su virtud propo
ne que, probada por algún mozo la imposibilidad de 
concurrir á la capital á ser reconocido ó tallado, se le 
conceda un plazo que no deberá exceder de un mes; 
que de continuar dicha imposibilidad se nombren por 
la Comisión provincial y por las Autoridades militares, 
respectivamente, un Facultativo civil y otro militar j 
que pasen á reconocerle á su domicilio, y de no resul
tar cierta la imposibilidad, después de imponer el pago 
de las dietas causadas, se pasará el tanto de culpa á 
los Tribunales, y en caso contrario sea el mozo recono
cido ó tallado en su pueblo, certificando del resu'tado 
á la Comisión provincial para que en su vista falle lo 
que corresponda.

El art. 102 de la ley, en sus números 1.° y 2.°, exige 
que los mozos que hayan expuesto exención física ó 
hubieren reclamado la talla, concurrirán á la capital 
previas las citaciones oportunas para ser reconocidos ó 
nuevamente tallados, según lo dispuesto en los artícu
los 112 y 113 de la misma ley, y el 81 dispone que los 
exceptuados en años anteriores se presenten á justifi
car la existencia de las causas que motivaron su excep
ción ó exención, deduciéndose de todo lo expuesto que 
la asistencia de los mozos es necesaria y ha de ser per

sonal, porque de lo contrario no podrían ser reconoci
dos ó tallados.

A consecuencia de una consulta promovida por la 
Comisión provincial de Logroño, se acordó por Real 
orden de 11 de Mayo de 1888 hacer extensiva á los 
exentos por inutilidad física ó por falta de talla que no 
justifiquen en revisiones siguientes la subsistencia de 
la exención, la Real orden de 7 de Junio de 1887, que 
estima caducadas las excepciones de los mozos que no 
se presenten á la revisión.

Como se ha expuesto anteriormente, la Comisión 
provincial de Cádiz cree que la aplicación de la referi
da Real orden de 11 de Mayo de 1888 puede resultar 
dura en algunos casos, y propone que los mozos que' se 
encuentren imposibilitados de concurrir á la capital 
sean reconocidos por Médicos titulares. Basta examinar 
el espíritu de la ley para comprender que dicha solu
ción no debe admitirse; porque aquella ha negado á los 
facultativos de los pueblos toda intervención en la de
claración de las exenciones físicas, reservando dicha 
facultad exclusivamente á las Comisiones provinciales, 
después de los reconocimientos practicados en la capi
tal. Además, dicha autorización podría dar lugar á abu
sos difíciles de corregir. Aunque más práctico y razona
ble lo propuesto por la Dirección de ese Ministerio, tam
poco procede, porque causaría perjuicio al Estado y al 
Ejército, obligándoles al pago de las dietas de los Mé
dicos ó peritos nombrados, y no evitaría los abusos de 
que se ha hecho mérito. Por otra parte, Ja dificultad de 
que se trata es muy difícil que ocurra, sino imposible, • 
porque disponiendo la ley en su art. 102 que los mozos 
concurran á la capital, á ser reconocidos ó tallados, 
siempre dentro de la primera quincena de Abril, y no 
celebrándose el sorteo hasta el segundo domingo de 
Diciembre, basta cumplir los preceptos de aquélla para 
evitar lo que teme la Comisión provincial; porque de 
Abril á Diciembre, le sobra tiempo para llamar los 
mozos á la capital, tantas cuantas veces lo crea nece
sario, y mucho más cuando las esenciones físicas y las 
de falta de talla, se han de exponer en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados.

Por todo lo expuesto, la Sección opina que no pro
cede dictar disposición alguna en el sentido que pro
pone la Comisión provincial de Cádiz.

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á Y. S para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
de Julio de 1895.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de.....

La Sección de Gobernación y Fomento del Conseja 
de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por el Capitán general de Vasconga
das reclamando contra la Comisión provincial de Gui
púzcoa, que se negó á remitir á los Jefes de las zonas 
las filiaciones de los exentos en virtud de la ley de 21 
de Julio de 1876:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te promovido por el Capitán general de las Vasconga
das con motivo de negarse la Comisión provincial de 
Guipúzcoa á remitir á los Jefes de las zonas militares 
las filiaciones de los mozos declarados excedentes del 
servicio militar, como comprendidos en el caso 3.° del 
artículo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

El Ministerio de la Guerra puso en conocimiento de 
el del digno cargo de V. E., que el recluta Luciano Ar- 
menara Altamira, de la zona militar de San Sebastián * 
Guipúzcoa, del reemplazo de 1886, solicitaba se le cur
sase el expediente de sustitución que tenía concertada 
con el recluta del reemplazo de 1893, destinado á Ul
tramar, Juan Obergoso Iruretagoyena, y que le fué 
devuelto en atención á no acompañarse la filiación del 
sustituto, requisito necesario para la formación del 
expediente de sustitución; que con respecto á las filia
ciones de los individuos comprendidos en la ley, se en
cuentra pendiente de la resolución de V. E. una comu
nicación del Capitán general de las provincias Vascon- 
hadas, motivada por un escrito de la Diputación pro
vincial de Guipúzcoa, que no está conforme con la re
misión á la zona militar de San Sebastián de las filia
ciones de los mozos exentos del servicio comprendidos 
en la expresada ley, á pesar de hallarse claramente dis
puesto que así se efectúe en las Reales órdenes de 10 
de Diciembre de 1891 y 19 del propio mes, publicadas 
por los Ministerios de la Gobernación y Guerra, por 
cuya razón, fundándose en que la referida Comisión 
provincial al proceder así perjudica á individuos, que, 
como el recurrente, tienen perfecto derecho á concertar 
sustituciones que no pueden efectuar por carecer la
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zona de los datos necesarios, eleva el expediente á 
V. E, para qne se digne resolver lo que proceda.

La expresada Comisión provincial manifiesta que 
no le es posible remitir las filiaciones de los individuos 
exentos del servicio como comprendidos en la ley de 21 
de Julio de 1876. Fúndase: primero, en que la exención 
es total y alcanza á tedas las situaciones del servicio 
militar, á las que no se puede sujetar á dichos indivi
duos; segundo, en que el art. 123 reformado de la ley 
de Reemplazos, establece que las filiaciones que han de 
remitirse á las zonas son las de aquellos mozos que de
ben ingresar en algún Cuerpo activo de reserva ó en 
depósito, pero no las de los excluidos totalmente, como 
son los comprendidos en el art. 63 de la ley de Reem
plazos, y los exentos por la de 21 de Julio de 1876; ter
cero, en que si bien en la Real orden de 10 de Diciem
bre de 1891 se indica que deben remitirse las filiacio
nes, hay que tener en cuenta que en contra de esa Real 
orden están tantas cuantas se han dictado concediendo 
la exención del servicio, y la ley de 21 de Julio de 1876 
que no puede ser derogada por una Real orden; y cuar
to, en que le es imposible remitir las filiaciones que no 
existen, pues los exentos no tienen obligación de pre
sentarse ante los Ayuntamientos, por cuyo motivo ca
recen éstos de medios para formarlas.

La ley de 21 de Julio de 1876, en su art. 2.°, declara 
á las provincias Vascongadas obligadas desde su publi
cación á presentar en los casos de quintas ó reemplazos 
ordinarios y extraordinarios del Ejército el cupo de 
hombres que les corresponda con arreglo á las leyes; 
en virtud de esta declaración es indudable que las refe
ridas provincias tienen el deber de llenar el cupo que 
en reparto general les corresponda según el número de 
soldados sorteables que les resulte.

En el caso' 3.° del art. 5.° se autorizó al Gobierno para 
incluir entre los de exención del servicio militar á los 
que acrediten que ellos ó sus padres han sostenido con 
las armas en )a mano, durante la última guerra civil, 
los derechos del Rey legítimo y de la Nación, sin qne 
por estas exenciones se disminuya el cupo de cada pro
vincia; prevención que demuestra que á las Vasconga
das debía repartírsele el cupo en la forma que señalaba 
el art. 29 de la ley de 1878, ó sea con arreglo á los mo
zos comprendidos en el sorteo del reemplazo respectivo, 
precepto que no dió lugar á duda alguna, mucho me
nos después de publicada la ley de 18 de Agosto de 
1878, que ordenó que dichas exenciones se computasen 
al cupo que de las mismas provincias se señalase, sin 
que por esta circunstancia se recargase el de las demás 
del Reino, para lo cual dispuso que los que supliesen á 
los exceptuados fuesen destinados como reclutas dispo
nibles á los batallones de reserva de su localidad res
pectiva.

De lo expuesto se desprende bien claramente que el 
espíritu del legislador al conceder la exención del ser
vicio á los vascongados no fué en modo alguno el de 
perjudicar al resto de la Nación cargándola con un

cupo que no la correspondía, trató de evitarlo en la for
ma expuesta.

Pero publicada la ley de Reemplazos de 11 de Julio 
de 1885, que ordena la práctica de las operaciones del 
reemplazo antes del sorteo, y que sólo incluye en él á 
los mozos que quedan disponibles para cubrir las bajas 
del Ejército, ó sea á los soldados sorteables, surge 
duda sobre la forma en que se han de computar los 
exentos como voluntarios, ó hijos de voluntarios duran
te la guerra civil, para que el cupo de las provincias 
Vascongadas no se disminuya ni se perjudique al de
recho del resto de la Nación, tan respetable como el de 
dichas provincias, y que tantos sacrificios prestó de 
hombres como de dinero para terminar la guerra.

Está claro y terminante que la ley de 21 de Julio 
de 1876, no modificada por la de Abril último, trató úni
camente de favorecer á los que tomaron las armas en 
defensa del Rey legítimo y de la Nación; pero también 
resulta indudable que su objeto fué que dichas provin
cias contribuyesen en igual número, en proporción que 
las otras, á llenar una obligación tan sagrada como es 
la del servicio militar; por eso, en el caso 3.° del art. 5.° 
y en la ley de 18 de Agosto de 1878, se ordena la forma 
en que se han de cubrir dichas bajas y dispone, como 
ya se ha dicho, que las exenciones no perjudiquen al 
cupo del resto del país.

Incumbe, pues, á la Sección manifestar la forma en 
que en las provincias Vascongadas han de ser inclui
dos los exentos por dicha ley, para que éstas contribu
yan á cubrir el contingente particular y no perjudiquen 
al general.

La exención de que se trata no procede reputarla 
comprendida en el art. 63 de la ley de 11 de Julio 
de 1885; primero, porque no hallándose entre las exclu
siones que tasativamente señala, no puede darse á di
cho artículo más alcance del que tiene, no conceder 
otras que las que el mismo comprende; y segundo, por
que la exención de los vascongados no tiene analogía 
alguna con las exclusiones del citado artículo, porque 
mientras éstas pueden cesar, aquélla, una vez concedi
da, subsiste siempre; de aquí el que no proceda esti
marla incluida en la ley de Reemplazos vigente, y que 
debe guardarse en un todo la de 21 de Julio de 1876, 
que á pesar de conceder la exención total del servicio 
militar á los voluntarios armados ó á sus hijos, ordena 
que llenen el cupo de las referidas provincias, precepto 
que confirma la ley de 18 de Agosto de 1878, dictada 
para la aplicación de la referida ley.

Cree, pues, la Sección que los exentos por dicha ley 
deben concurrir al alistamiento que les corresponda, 
ser comprendidos en él y declararles soldados sortea- 
bles, sufrir la suerte de los demás, obteniendo número ¡ 
que cubrirán como los redimidos á metálico, presentan- j 
do la Real orden de exención, y  de ese modo ni se per
judicará al cupo general de la Nación ni al particular 
de las provincias Vascongadas, y se cumplirán los pre
ceptos de las leyes de 21 de Julio de 1876 y 18 de Agos

to de 1878, puesto que ios números que llenen las res
ponsabilidades de los exentos, pueden como reclutas 
disponibles ó excedentes de cupo ingresar en los bata
llones de depósito, resolución que no perjudica ni m en
gua en lo más mínimo el derecho de los exentos y que 
deja á salvo el muy respetable del resto de Nación.

Concretando la cuestión al caso presente, la Sección 
opina:

1.° Que las Comisiones provinciales de las provin
cias Vascongadas deben pasar las filiaciones de los 
exentos por la ley de 21 de Julio de 1876 á los Jefes de 
las zonas para los efectos oportunos.

2.° Que dichos exentos deben ser sorteados para el 
solo efecto de la fijación del contingente á que se refie
re el 16 de la ley de Reemplazos vigente.

3.° Que los mozos á quienes no les hubiera corres
pondido servir en filas, y que por consecuencia de la 
exención concedida á los voluntarios deben sustituir
los, ingresarán como reclutas disponibles ó excedentes 
de cupo en los batallones de depósito.

Y 4.° Que las Comisiones provinciales de las provin
cias Vascongadas deben ordenar á los Ayuntamientos 
que para los efectos del sorteo incluyan en sus respec
tivos alistamientos á los mozos exentos por dicha ley 
de 21 de Julio de 1876.

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G .) , y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1895.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Guipúz

coa, Alava y Vizcaya.

M INISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la 
ley de Presupuestos vigente de 30 de Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
Escalafón provisional del personal activo y cesante de 
la Administración Central y Provincial dependiente de 
este Ministerio, formado con arreglo á dicho precepto 
y demás disposiciones vigentes, el cual se publicará 
desde luego en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que los que 
se crean perjudicados puedan hacer las reclamaciones 
que estimen oportunas, á cuyo efecto se les concede un 
plazo de cinco meses, contados desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Jefe del Negociado Central de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y á la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones*
Pesetas.

33.986
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
QQ

34.000
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

T e r c e r a  é p o c a .—S u b a s t a  n ú m . 149.

SOpor 100 de Propios.
Alava...................... Arraja......................................................
Idem........ ............... Santa Cruz de Campezo........................................
Albacete.................  Albacete..........................................................................
Idem.......................  Pozo Lorente....................................  .............
Idem..............................  R o b led o ....* ..............................................................
Idem ..............................  Pozuelo...........................................................
Idem..............................  Casas de Lázaro.........................................................
Almería........................  Antas.......... .......................... . .......................
Idem.......................  A lm ería.........................................................
Avila.............................. Arevalillo........................................................................
Idem ........................... .. Narros del Castillo........................................
Cáceres......................... Cáceres.............................................................................
Idem.......................  Garro villas ..................................................................
Idem........................ Mata de Alcántara...................................................
Idem.......................  Robledo Llano ............................................................
Idem ..............................  Torre jón el Rubio....................................................

Cádiz.............................. Espera......................................................................
Córdoba.......................  Toriecampo:................................................. ...........

Idem.............................  Cabra.................... • • • • •  ............................................

Ii
1.034*70 j 
2 894*10 ; 

545 83 
646 94 
358 56 

2.561 69 
6550 

6 813*17 
2.568*21 
1,028 36 

978*35 
70.353 73 

186*75 
4.356*72 
2.113 97 
3.731*19 
1.441*20 

428*12 
507*79 

34.149 42 
74*59 

1.458*21 
34 57 

890*76

! 34.010 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38

Córdoba.......................
Idem.......................
Idem..............
Idem........................
Idem ......................
Idem.......................
Idem........................
Granada..................
Guadalajara...........
Id*m.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Idem........................
Idem ...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ............. ................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem..............................
I d e m .. . . . ..................
Idem..............................
Idem............. ................
Idem..............................
I d e m .. . . . ..................

Pedroches...........................................................
Fuenteovejuna..............................................
Priego..............................................................
Ovejo...............................................................
Guijo...............................................................
Es piel.............................................................
Mon toro..........................................................
D ilar.......................... ....................................
Tamajón.........................................................
Sacedoncillo............... ..................................
Gárgoles de Abajo.....................................
Bastares.........................................................
P astran a .....................................................
Muriel...............................................................................
Sigüenza.................................................. . . . . . . . .
Almadrones.............................................................
Navas de Jadraque.................................................
Robledarcas.................................................................
Casa de Uceda...........................................................
Arbancón.......................................................................
Yebra................................................................................
Tortuera...... ...............................................................
Valdesotos....................................................................
Mohernando..................................................................
Arbeleta.........................................................................
Romaneos.....................................................................
Jocar.................................................................................
Málaga del Fresno....................................................
Santiuste......................... * ............................................

3.429*57 
861*27 
103*26 
946*29 

1 957*18 
6.06531 
1.909 60 

51*43 
1.014*73 

532*71 
2.048*92 

174 56 
720*76 

1.024*57 
299*80 
722 25 
696 64 
108*28 
89 64 

826 74 
1.536 69 

348*93 
419*10 

2.663*60 
44*25 

573 70 
1.292*05 
1.364*94 
4.152*19

(1) V éase la Gaceta de ayer.
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Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capitalen,
inscripciones.

Pesetas.

i| Número 
j de las 
I inscripciones.'

PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital

en
inscripciones.

Pesetas.

34, 039 Guadalajara. . . . . .
40 Idem............ .

73*49
502*49

i 34,119 V allad o lid ...... . . V a lla d o lid .................. 85*43
¡ 20 
! 21 
1 22

23
24

Vizcaya............. • Dima.......................................... . ................ 2.536*81 
l e609‘22 

870*90 
1.548*37 
1.317*87 

67*37 
2.535*54 
2.048*92 

112 28 
256*11

41 Id em ............ .
42 Huelva........... .
43 Idem........ .
44 I dam......... .

Campillo de Romas,.
Villanueva de los Castillejos.. •,. .
Gibraleón.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

594'49 
2.086*62 

718 *81
615*69

Idem.....................
Zamora.........
Idem....................
Idem....................

. Bermeo........................................................

. Vega de Nuez......................................

. PedraJba...*................................................

. San Pedro de Ceque.. ................................
45 Idem-. . . . . . . . . . . .
46 Huesca....... .
47 Idem_____ _______

4,538*36 
230*51 
131*13 | 
229*48 
143*43

25
26
27
28 
29

Idem. ...................
Id e m ... ,.............
Idem....................

. Peleas de Arriba... . ...............................  .

. Pinero» . . . . . .

. San Cebrián de Castro...............................
48 I d e m . . . . . . . . . . . . . iaem....................

Idem.....................
. Castillo de la Guare na.............................
. Milla de Tera...... ........................................49 I d e m . •.• • *• 317-79 ■ 30 Idem ................... « Ant& de Rioconejos..................................... 2.264*06oü iaem.

51 Mem. . . . . . . . ------ - 104*18 : 
1.389*73 
1.131*91

31
32
33

Idem.................... . Peleas de Abajo.. . . . ................................ 634*70
900*40
826*6152 Jaén... . . . . . . . . . . . Idem.....................

. v íiiaiDa....... .................. .................

. Hornillos de Fermoselle.............................os ídem,.. . . . . . . . . . . . 1.106*68 34 Idem ................... . Donado........................................................ 204*99o4 ídem.... . . . . . . . . . « , 28.693*82 ! 35 Idem.................... Granucillo................................................... 820*79
Kf» t j 42'09 36 Idem.................... . San Miguel de la Rivera... .  ....................... 246*61oo ídem. , . . , . .  •,. • *» id a In Reina. .•*,«•••,»» 43*42 37 Idem..................... . Villanueva de las Peras. . . . . . . . . ............. 636*59

427194 38 Idem..................... . Villardiego de la Ribera ............................ 4.242*39
59 Idem,. . . . . . . . . . . . . 246 50 ¡ 

2,190*71 
1,85*42 
223*02 
949 68

60 León.. . . .  . . . . . . .
61 Lérida..» .» « . * * * * »■ Total. . . . * ............. 489.063*70
62 I d e m ,. . . , , . . . . . . . .

64 Logroño,,.. . . . . . .
65 Idem, .
66 Idem * •. • • •. * • • * - •
fíTS

Santo Domingo— ------------------------------
Galbarr ali... . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . .

225*57
591*62
84*21

1,404*49 8.967 Albacete...............
Bienes de Beneficencia.

. Hospital de Caridad, de Hellín,............... 31*55
68 I d e m .,. ,. . . .* ...*
69 I de m. . .  ...».•••••Til ni1 vi rf

245 46 
51‘22 

6.885*30

68
69
70

Alm ería.............
Avila....................
Cádiz....................

. Beneficencia de Fiñ&na.......... ...................

. Hospital de Burgohondo....... *...............

. Patronato de Esteban Chiltón Fantony...

29 63 
269*18 
480*49

71 Id em ,...------------
72 M a la g a ... .... ....
73 Idem ....,*•••.-*•
74 M urcia».......**..
75 Idem. . . . . . . . . . . . .
TR Triftin . . . . .  . . . . .

Manzanares el Real....................... ............
Mar bella. ................................... *.........
Antequera ...................................................

Fuenteálamo.......... .....................................

253 04 
19406 
13T95 
87160 

1.41887 
14.64253

71
72
73
74
75
76 

' 77
78
79
80 
81 
82 
83

Idem....................
Idem.....................
Idem........... .........
Córdoba................
Idem....... ............
Idem....................

. Idem de Martín Tolejano.........................

. Hospital de pobres, de Sanlúcar................

. Iglesia y Hospital de Arcos..............

. Patronato de José J. Arévalo....................

. Idem de Francisco Muñoz Segovia...........

. Beneficencia de Cabra...............................

52*82
176*07
85*67

115*26
128*06
64*02

77' Idem.. . , . . . . . . .
78 Idem,-------------. . .
79 Idem.... . . . . . . . . . . .
80 N a v a rra ,.,.. ...,.
81 Oviedo...

6.81648 
1.496 33 
1.344‘10 

115*25 
4.409 58

Idem............... .
Coruña.................
Idem.............
Granada.............
Huelva.................

. Patronato de Antonio M. León (Cabra). . .

. Gran Hospital de Santiago........................

. Hospital de Caridad, Coruña....................
• Patronato de Bolaños.................................
. Beneficencia de Aracena...........................

904*22 
333 80 

1.532 85 
5.122*29 

271*48
82 Id em .... . . . . . . . . .
¡R3 Idem T dañera......................• •.••••••»•<» *•••.<>

747‘86
86*97

Idem....................
Idem................

. Idem de la Palma........................................

. Hospital de San Juan, de la Palma..........
25*54

159*68
84 Pal encía............. 572 90 

30*06 
649 82 
113*20

84
85

Idem....................
Jaén..................

. Beneficencia municipal de Gibraleón.......

. Idem de Jaén............... ........................
105*39

1.645*76
86 Id e m .., ,.» ...........
pri Td iftirn  ̂.

Villosilla......................................................
Palenzuela

86
87

Logroño...............
Idem....................

. Hospital de Brion&r..................................

. Idem de Alfaro............................. .............
999*24
130*95

88 Idem,....,...............
89 Idem .------ ----------
90 I d e m . . , . . . . . » . , . .01 Q! & 1 a va A fii

Carrión de los Condes................................"O-** Awi J a v a m A/vnva 38 34 88
89

Oviedo..................
Idem. . . . . . . . . . . .

. Obra pía de Bailo................. .....................

. Idem de Piloña............................................
28*73. 

105 38
B altan ás y Villaconancio..........................
Tí nilón . ........... . . . . . . . . a*.

uiu oy
27*66 

3 186*53
90
91

Pontevedra..........
Sevilla.................

. Hospital de San Juan de Dios. - ...............
. Idem del Amor de Dios, de Sevilla...........

6*40
85*51

92 Idem ....................
93 Idem .....................
94 Idem ... . . . . . . . . . .

Abuse jo...................................... ...............
Carrascal del Obispo....... ..........................
Vilkflores .................................................

3.631*26 
18.523 25 
2.74145nw onotm

92
93
94
95
96
97
98
99

Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem . .

, Idem de la Sangre, de id............................
. Beneficencia de Carmona...........................
. Niños Nobles de la Algaba.........................

B eneficencia  de C oron il

19*20 
320 14 
456*66 
448*21 
293*12 
49*85 

417*61 
98 48

95 Id em ................ .
96 I d e m . . . . . . . . . . . . . Galio duste..................................................

27.8¿8‘61 
6,730 80 Id e m .................

• JLIvAJ>vJUVvJULv1<m Uv WvJ.wXJ.XU • » | • i • • • •
. Patronato de María Salas Zurdo...............InAm n a Tu an D ex 11 fiafn 1*

97 Idem .. . .  ....••
98 I d e m » , . . - . . . . . . . . .Qu T <m a m

Barbadillo. .......................... .....................
Berrocal de Salvatierra.............................
A rm enteros.. .......... ..............................................

3,135 8 1 
2.669 22 
5.998 62

Idem............. ••••
Idem....................
Valladolid............

. Beneficencia de Sanlúcar la Mayor...........
, Pósito Pío de Pesquera de Duero....... .

1 Añ T fl • TYli CordobiHa ......... ..................................... 122 93 9.000 Idem..................... . Hospital de Santa Ana, en Medina de Río-
1 Idum.. . . . . . . . . . . .
2 I d e m . . . . . . . . . . . . .
3 Idem.*,......... .

Gallego» de S olm erón ...........................
Ventosa del Río al Mar...............................
Paradas de Arriba......................................
A fe laufi

6.084*47 
3.39311 
3 960f06 i 
3 098*27 i

1
2
3

Idem....................
Idem.....................
Idem....................

seco» ........................................................
. Hospicio provincial de Valladolid.............
. Hosp tal de San Lázaro, de Mayorga.......
. Idem de Mayorga........................................

162*87 
691*64 
103 08 
154*954 Idem............... .

5 Santander.............

6 Sevilla— . . . . . . . .
7 Idem.
8 I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Q RifiTiii - * *

Sitio de Valdenoja, término de Cueto,
Ayuntamiento de Santander..................

Castilblanco...............................................
Coria del Río......... ..................................
Gilena........................................... .............
Villaciervos................ .••••...............

UiVVu /W f

581*20 
36.73D42 

76 83 1 
878 57 ! 

13.276*76

4 Idem................... . Idem provincial de Valladolid..................

T o t a l ............................

272*77

16.378*55

10 Teruel....................
11 Idem.......................
12 Idem . . . . . . . .

Cascante . .................. ...............................
Castilseras................ ................................
Alcañiz ......................................

26370
1.208*39

29*70 i 2.422 
í 23 

24

Bienes de Instrucción pública.

34*25
10.644*78

24*44
13 Idem,....... ............. Ariño..................... ...................................... 2,021*39 jüeriQS.• « . . . . . . . .TsJ . jo en en cía ae j erommo v uaaricn...............

Mu rl • Tvti rífu
14 Id e m ,,. . . . .........
15 VhIaticíh . . . . .

Cantaviija........................ ......................... *
Llosa de Ranea.......................................

24*33 1 
1,564*35 : Valladolid......... . Escuela pública, de Mayorga....................

16 Valladolid............ Urueña................................. 809*47 5
17 Idem ........... Curiel.. .............................. . # • •. *. • ... 577*90 =í
18 Idem . . . . ,  . . . ' Mucientes......... ................................. *„• • 110*64 ii T o t a l  • . . .  . . 10.703*47

El Director general de la Deuda, P. 0 ., Enrique de Llnacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Intendencia general,
delación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 

esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las víctimas del crucero Reina Regente (1),

Pesetas.

Suma anterior  .......... 240.540*80
Beneficio de una función dada en el Teatro 

Olimpo de Bueno» Aires por la compañía de 
zarzuela que dirige D. Emilio Mesejo  1.216*75

T o t a l .............................................. 241.757*55

Madrid 15 de Julio de 1895.=E1 Intendente general, José 
Ignacio Pía.

O) Véase la Gacha del 11 del actual.

Relación de las cantidades recaudadas en el día de hoy en 
esta Intendencia general, con destino á las familias de 
las victimas del crucero Reina Regente.

Pesetas

Suma anterior. . , ,  • ...........   241.757*55
Impoite de un concierto y algunos donativos 

recaudados en G i b r a l t a r 1.899*50

T o t a l .   ..............  243.657*05

Madrid 16 de Julio de 1895.=EI Intendente general, José 
Ignacio Pía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
G rupo  121.— 6 Julio  1895.

En tuanto se reciba & bordo este aviso, deberán corregir
se les planos, cartas y derroteros correspondientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas A zores .
N o t ic ia s  so b r e  e l  e s t a d o  a c t u a l  d e l  p u e r t o  

d e  P u n t a  D e l g a d a

(Avis aux Navigatcurs, núm. 119/669. París, 1895.)
Núm. $04 ,1895 .—El Capitán de navio Reeuloux, Jefe 

de la división naval francesa de Terranova, con fecha 24 de 
Mayo próximo pasado participa que no existían ya los restos 
de buque á 210m al NNE. del faro de Punta Delgada, pero que 
se había ido á pique un vapor cuyos dos pales emergían, en 
la entrada del puerto, á unos 230“ del rompeolas, entre el bra
zo ENE. de esta escollera'y el bsjo de San Pedro. No estando 
iluminados de noche estos restos, constituyen un peligro; al 
entrar debe dejárseles por estribor.

El boquete ó brecha que abrió al rompeolas el temporal 
del 8 de Diciembre del año anterior tiene en la actualidad 
180* de ancho.

La batea y grúa de vapor que servían para acarrear blo
ques, también zozobraron aquel día, quedando los restos 
frente al expresado boquete y cubiertos con 11“ de agua.

En la cabeza de cimentación del rompeolas no existe boya 
de campana; la boya luminosa continúa siempre, pero su luz 
(roja) no se enciende, lo que sería muy conveniente para los 
buques que tuviesen que tomar el puerto de noche.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 4.
Carta núm. 219 de la sección II.
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MAR MEDITERRÁNEO 

E spañ a .
L e v a n t a m ie n t o  d e  la  a l m a d r a b a  d e  C a b o  E o ig  

(T a r r a g o n a )

Núm. 8 0 5 , 1895*—El Capitán del puerto de Tarragona 
participa que el día 25 de Junio próximo pasado quedó levan
tada la almadraba de Cabo Eoig, en Salou, y los fondos lim- 
píos de anclas, piedras y demás efectos.

M AR A D R I Á T I C O  
Austria -H ungría .

I n a u g u r a c ió n  d e  u n a  l u z  e n  V ia r o  d i  O s s e r g ,
ISLA DE CHERSO

{Aviso ai Naviganti, núm. 21. Trieste, 1895.)
Núm. 8 0 0 ,  1895.—Se lia inaugurado en la punta N. de 

la entrada d#l puerto Viaro di Oesero una luz fija, roja, en
cendida en un fanal firme á un candelero, elevada 4ra,7 sobre 
el suelo y 6“,8 sobre el nivel del mar, con alcance de 6 millas.

Situación: 44° 42f N. por 20° 35' 53" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 110.

LUZ PROVISIONAL EN ISLA SANSEGO

(Avviso ai Naviganti, núm. 21. Trieste, 1895.)
Núm. 807,1895.—Desde el 15 del mes actual y en tanto 

duren los trabajos de reconstrucción del faro de la isla San- 
sego, será reemplazado éste por una luz fija, roja, que se en
cenderá en un fanal montado en un armazón cerca de la casa 
del faro. Dichos trabajos durarán próximamente dos meses.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 110.

MAR DEL NOETE 
H olanda.

M o d if ic a c io n e s  e n  e l  v a l iz a m is n t o  d e l  F r ie s c j h e -Ze i g a t  

(Avis am Navigateurs, núm. 110/613. París 1895.)
Núm. 8 © 8 ,1895.—Se han verificado en el valizamient© 

del Nordeste Gat, en la costa E. del Friesche-Zeegat, las mo
dificaciones siguientes:

Se ha llevado á ICO® al S. 59° E. de su antigua situación, 
la boya plana núm. 2, quedando en 3m de agua.

Situación dada: 53° 31' 1" N. por 12° 19' 26" E.
La boya cónica núm. 2 se ha levado y fondeado de nuevo 

en 3ra,2 de agua y á 100“ al S. 59a E. de su situación primitiva.
Situación dada: 53° 31' 15" N. por 12° 19' 4" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

M o d if ic a c io n e s  e n  l a s  b o y a s  d e  E o t t e r ü a m s c h e  
W a t e r w e g  (N u e v o  M g sa )

(Avis am Navigateurs, núm. 110/615. París, 1895.)
Núm. SOS*, 1895.—Se han verificado en el valizamiento 

del Eottardamsche W&terweg, las modificaciones siguientes:
Las boyas planas números 12 y 14, que tiene cada una por 

distintivo un tronco de cono, se han levado y fondeado de 
nuevo en 6m>5 de agua, la núm. 12 en 51° 55' 51" N. por 10° 
25' 47" E. y la núm. 14 en 51° 55' 2" N. por 10° 26' 28" E.

Se han agregado al valizamiento dos nuevas boyas: una 
plana, con el núm. 13, fondeada en 6* 3 de agua en 51° 55' 11" 
N. por IIo 26' 23" E., y la otra cónica, con el núm. 12 a. en 
6*,9 de agua y en situación 51° 55' 2" N. por 10’ 26' 13" E.

Los buques de 6m,5 de calado pueden entrar con marea 
baja ordina en la parte nuevamente valizada de este canal.

Carta núm. 802 de la sección II.
El Jefe, Luis Pastor y Landbro .

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento déla Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.° de Junio de 1895 estaba repre

sentada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización que contiene 
la base 2.a de la ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Eeal orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción ae las recogidas en igual fecha por sus 
créditos de los años económicos que á con
tinuación se expresan, las cuales fueron pro
rrogadas hasta el 30 d* Junio del presente 
año, con arreglo á lo determinado en Eeales 
órdenes de 19 de Diciembre y 18 de Marzo 
últimos:
Por 1885-86............................................
Por 1886-87..................................................
Por 1888 89........................ .............................
Por 1891-92....................................................
Por 1892-93...................... ..............................
Por pagarés del Tesoro expedidos el día 31 

de Marzo último al plazo de tres meses 
fecha, cargo de la Tesorería Central y 
orden del Banco de España, según lo 
preceptuado en Eeal orden de 18 del ci
tado mes de Marzo, por 1893-94................

Por id. del id., expedidos el día 10 de Mayo 
próximo pasado al vencimiento de 30 de 
Junio de 1895, cargo de la citida Tesore
ría Central y orden del referido establecí • 
miento, con arreglo á lo dispuesto en Eeal 
orden de 7 de dicho mes de Mayo, por 
189495........................................... ...........

85.500.000
40.840.000
38.660.000 
3.341.000

164.771.000

45.728.085*60

4.719.653*79

383.559.739*39
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Junio de 1895.
Por recogida de pagarés del 

Tesoro del Banco de España 
el día 10 de Junio último, con

arreglo á lo dispuesto en Eeal 
orden de 7 del mismo mes,
por 1894 95.............................  4.717.653*79

Por id. de id. del mismo Ban
co, según lo determinado por 
Eeal orden de 26 de dicho
mes, por 1893-94...................  45.728.085*60
Por id. de las obligaciones 

del Tesoro emitidas en 30 de 
Junio de 1894, entregadas en di
dicha fecha al Banco de España 
en pago de sus créditos corres
pondientes á los años económi
cos que á continuación se ex
presan:
Por 1885-86............................ 85.500.000
Por 1886 87......... ....................  40.840.000
Por 1888-89............. *................ 38.660.000
Por 1891 92...............................  3.341.000
Por 1892-93............................ 164.771.000

Pesetas. ;

383.559.739*39

85.500.000
40.840.000
38.660.000 
3.341.000

164.771.000

45.728.085*60

41.957.560*15

420.797.645*75

41.957.560*15 

general, Olega-

Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 
mes de Junio de 1895.

Por renovación de obligaciones del Te
soro emitidas el 30 de Junio último al plazo 
de seis meses fecha, con interés a razón de 
5 por 100 anual, autorizada por la ley de 20 
de dicho mes y según lo dispuesto en Eeal 
orden de 26 del mismo, entregadas al Banco 
de España en sustitución de las recogidas 
por sus créditos procedentes de les años 
económicos que á continuación se expresan:
Por 1885 86................................................... .
Por 1886 87.....................................................
Por 1888-89...................................................
Por 1891 92...............................................
Por 1892-93...................................................
Por id. de pagarés del Tesoro expedidos el 

dia 30 de Junio próximo pasado, á tres 
meses fecha, con interés á razón de 4 y 
medio por 100 al año, entregados al Banco 
de España en equivalencia de los recogi
dos ©n igual fecha en virtud de la autori
zación de la ley de 20 del citado mes y con 
arreglo á lo determinado en Eeal orden 
de 26 del referido mes de Junio, por
1893 94...............................................

Por pagarés del Tesoro expedidos en igua
les condiciones que los anteriores y entre
gados también al Banco de España para 
completar los créditos que han resultado 
á su favor con motivo de la liquidación 
practicada del servicio d® Tesoreiía del 
Estado, con arreglo á la ley de 26 de Ju 
nio de 1894 y lo preceptuado en la expre
sada Eeal orden de 26 de Junio últi
mo, por 1894 95................ ........................

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Julio 
de 1895.......................................................

La cantidad que corresponde á la Deuda flo
tante contraída en el año económico im
porta ............................................ .............

Madrid 16 de Julio de 1895.=El Director 
río Andrade.

Dirección general de la  Deuda pública.
MES DE ABRIL DE 1895

Estado de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilustrí
simo Sr. Director general en 8 de Julio del corriente año.

Número
de

documentos.

AMORTIZACIÓN
POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

3

13 

25

351

14

406

Título» y residuos de Deuda sin interés proce
dente del Personal; por capitales, 550 pesetas.

Acciones de Obras públicas; por capitales, 6.500 
pesetas.

Acciones de carretera»; por capitales, 12.500 pe
setas.

Nueve décimos del empréstito de 175 millones 
de pesetas; por capitales, L638 pesetas.

EesiduoB de id. id. id.; por capitales, 130*61 pe
setas.

Por capitales, 21 318*61 pesetas.

406
RESUMEN

Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 21.318*61 pesetas.

Madrid 8 de Julio de 1895. =  El Tesorero, G Gavilanes. 
Conforme.=E1 Contador general, Joaquín Purón.= V’.° B.° 
El Director general, P. O., Linacero.

Gon arreglo á lo determinado en Eeal orden de hoy, esta 
Dirección general ha dispuesto que el día 27 del corriente, á 
las doce y m ed ia  de la mañana, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per * 
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 4.523.846 pesetas 38 
céntimos, compuesta de pesetas 220.138*50, mandadas apli
car como procedentes de la recaudación obtenida en el mes 
de Abril último por ventas de bienes de Corporaciones civi
les, y de pesetas 4.303.707*88, sobrantes de la subasta que se 
verificó el 25 de Junio anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo

de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Eeal orden de 27 de Junio de 18Í82.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo ai modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre del892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Oada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 23 y 23, de 
doce de la manana á cinco de la tarde, y el 27, de doce á do
ce y cuarto de la mañana. Pasada esta hora, la entrega so 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Eeal orden de 13 de Abril vie 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Eeal 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto so 
consideraran como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resuite menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos corLesponviientes á las 
mismas dentro de los ocho día^ siguientes al en que sepubli-

| que su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que da 
• no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
| por este hecho anulada la adjudicación.
! Los que hagan dicha entrega en el término expresado po- 
I drán retirar los resguardos desde luego, 
j 12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne- 
’ gociado de Eecibo de documentos de la Deuda pública da 

estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
j facilitarán en la portería de esta Dirección.
\ Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose

al respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A la Direc- 
, eión general de la Deuda para su amortización po* subasta. 
) (Fecha y firma del proponente.)»
j Uno de los ejemplares de las facturas de presentación sa
| devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á
: fin de que le conserven como resguardo, entretanto que sa
! hacen los llamamientos para el pago.

13.. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
í desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por

estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 

; para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
i publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.
\ Madrid 16 de Julio de 1895.=E1 Director general, el Mar-
i qués ds Goicoerrotea.
| Modelo de proposición.
j El que suscribe se compromete á entregar en la Direc-
I ción general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas
; nominales en... ., cuyo pormenor se expresa á continuación,
! al cambio de pesetas y céntimos por 100, dentro de los

ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
| M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
i las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
; Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto incluye
; el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 

esta proposición.

Número 
; de 

títu los.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE 
de cada serie.

Pesetas.

i

!
í

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid . de 189 .
El interesado,

Banco de España.
Habiéndose extraviado ua resguardo de depósito transmi

sible núm. 225.805, expedido por este establecimiento en 15 
de Enero de 1886 á favor de D. Narciso Herrera Dávila, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 22 de Junio próximo pasado, 
fecha de la primera inserción de este anuncio en lo s periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Eeal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Julio de 1895,= El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—127
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general  de E stab lec imientos  penales.

En cumplimiento de lo dispuesto por el orí. 33  del Real decreto de 16 de Marzo de 1891, esta Dirección general publica el Escalafón
del Cuerpo de empleados de Establecimientos penales . (1)

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

N'úmerc
de

urden.
N O M B R E S

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día, Mes. Alo, Día. Mes. Año.

727

728'
729
730'
731
732
733
734
735
736
737

16 Marzo............... 1895 16 | M a r z o , , , , , . , . . 1895 Examem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, p á 
rrafo 3 .°  F 

Idem .— Idem.16 M arzo.......... 1895 16 Marzo.. . . . . . . . 1895
16 Marzo................ 1895 16 Marzo., . . . . . . , 1895 Idem.—Idem.
16 Marzo................ 1895 16 Marzo,. . . . . . . . 1895 Id$m.—Idem.
16 M arzo... . . . . . 1895 16 M arzo .... . 1895 Idem .—Idem.
16 Marzo................ 1895 16 M arzo,,. . . . . . . 1895 Idem.—Idem.

17 i H hft'rtn RnrlrítWift'K .................. . 16 Marzo................ 1895 16 Marzo*.. . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
16 Marzo................ 1895 16 Marzo.. . . . . . . . 1895 Idem.— ídem.

Tunn ÍtIitíftL 3o iT & lfi8 ...................................................... . ■ < 16 Marzo.............. * 1895 16 M arzo,,. . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
Trtiiin TK'rtífftH MíLboSI . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 16 Marzo................ 1895 16 Marzo.. . . . . . . . 1895 Idem .—Idem.
MiwiiiP'l GitT'filiL PlPdO.......... ........................ 16 Marzo......... 1895 16 Marzo.......... 1895 Idem.—Idem.

738 Claudio Alejandre Alonso.. .............. ................. . . . . . 16 Marzo............ 1895 16 M a rz o .,.* ... . . 1895 Idem .—Idem.
739 Antonio Jiménez Villar* , , .« « .* • » • ............ ... ............ 16 Marzo.......... .. 1895 16 M arzo.,............ 18v5 Idem .—Idem.
740' Domingo Cobo Mendoza............. .. . . . . 16 Marzo............ 1895 16 Marzo.......... .. 1895 Idem .—Idem.
741 Enrique TfijuBque Tfa.eys'ir........ • .* « • .« .• • ................ 16 M arzo... . . . . . . 1895 16 Marzo................ 1895 Idem. —Idem .—Exceden te• 

Idem .—Idem.742 Francisco Palacios Sánchez. 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895
743 Germán Vacas Gomara............ . . . . . . . . . . . . . . . .............. 16 M arzo............... 1815 16 Marzo. 1895 Idem .—Idem.
744 Francisco Mora Sánchez-............................................. , . . . .  . 16 Marzo.......... .. 1895 16 Marzo.. . . . . . . 1895 Idem .—Id«m.—Exúdente, 

Idem .—Idem.745Ensebio Latorre C trre lan g a ...................... ............. 16 Marzo.. . ........... 1895 16 Marzo................ 1895
746 Joaquín Ricol G íe b t,........................... ........... . . . . . . . . . . . . . 16 Marzo., ............. 1895 16 Marzo................ 1895 Idem.—Idem.
747 Clemente Barillo T u rón ..» ............................*............... 16 Marzo................ 1895 16 Marzo............... 1895 Idem .—Idem.
748 Mariano Hermano A d a m e ....................... . . . . . . . . 16 M arzo............... 1895 16 Marzo................ 1895 Id e m —Idem.
749 Pantaleón Martín Rom o........................................................... 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem.—Idem.
750 Santiago Fernández A lonso................................ ................... 16 Marzo................ 1895 16 Marzo.. . . . . . . . 1895 Idem .—Idem.
751 ¡ Eat&’üís'ao Sánchez G arcía............ .. ...............- 16 Marzo............... 3895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem,
752 Alvaro Gregorio Montenegro ................................................. 16 Marzo................ 1895 16 M*rzo.............. . 1895 Idem .—Idem.
753 Manuel Pérez Fernández........................... .......................... 16 M arzo............... 1895 16 Marzo................ 1895 Idem.—-Idem .—Excedente*
754 Vicente Barrachina F re sas ........................ .................... .. 16 Marzo........ . 1895 16 Marzo........  . . . 1895 Idem,— ídem.
755 A gustín Urquizuy y Ramírez de A re lla n o ........................ 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Id&m.—Idem,
756 Juan  Novilla Talán........................................................ 16 Marzo............... 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
757 Francisco Abad Moreno............................ ............., ................ 16 Marzo.............. . 1895 16 Marzo.............. 1895 Idem.—Idem.
758 Andrés Ortega Escobar..................... ........................................ 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem.—Idem.
759 Vicente Garcés A gu ila r..................................................... .. 16 M arzo... . . . . . . 1895 16 M arzo............... 1895 Idem .— Idem.
760 Gaspar BSanquerFidol.......................................................... 16 Marzo........ .. . 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
761 Rogelio Izquierdo Bueno.................. . . . . . . . 16 M arzo... . . . . . . 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
762 Nicasio Mañero B enito ..................................... .......................... 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
763 Francisco Acha Leguerica................................................, . 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
764 Emilio Ramón Cakfcayud......................................................... 16 Marzo.......... . 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
765 A gustín A lrm raz S antos.......................................................... 16 Marzo.......... . 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
766 Ramón Peña G arcía.................................................................. 16 Marzo................ 1895 16 Marzo.. ............. 1895 Idem.—Idem.
767 Julián García R iñ o n e s ... ........................................................ 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
768 Niceto Rodríguez B erro ,.......................................... .. 16 Marzo.. ¿ ........ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem.—Idem.
769 Manuel Sanz Muñientes........................................................... 16 Marzo.. . . . . . . . 3895 16 M arzo.............. 1895 Idem .—Idem.
770 1 Luis Gebrián A rna l, .................................................................... 16 Marzo................ 1895 16 Marzo,............... 1895 Idem .—Idem.
771 ¡ Florencio G arcía,................ .......................................... . . .......... 16 Marzo.. . . . . . . . 1895 16 Marzo.............. . 1895 Idem .—Idem.
772 Vicente Raíz Pérez................ ............................................. . 16 Marzo................ 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.
773 Saturnino Losada Bretos. .............................................. .. 16 M arzo... . . . . . . 1895 16 Marzo................ 1895 Idem .—Idem.

N o t a , A los efectos de k  Real orden de 5 de Enero de 1893, 
corresponde otorgar el ascenao desde D. Miguel López Alpan
seque.

S E C C I O N  S A N I T A R I A

Número
ele

orden.
NO M BRES

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1

M é d ic o s  de prim era e la se .

26

2

TI T a  í a nfi R i* a 1886

1890

26

2

1886

1890

Concurso.— Real decreto 13 Diciembre 1886, ar
tículos 9.° y 11.

Real decreto 11 Noviembre 1890, art. 31, párra
fo 2.°

Concurso.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 16.

2 Antonio de Torrea Sola..........................................

-uicmmurü.. . . .

Julio.................. Julio........ .. • • • .

3 Demetrio Rodríguez Fernández.................................... 8 Octubre.. . . . . . 1888 18 Mayo........... * .. 1894

M éd icos de segun da c la se .

1 D. Gabíno Rufílanchas Lapeyra*........... ................ ............ . 8 Octubre, « ••••• 1888 8 Octubre.......... - 1888 Concurso.—Real decreto 13 Diciembre 1886, ar

M éd ico s de tercera  clase.
tículos 9.° y 11.

1 D. Gaspar López y López,. . . . . . ................................................. 29

4

Octubre 1886 29

4

Octnbra . .  . . 1886 Derecho propio. — Real decreto 13 Junio 1886, ar
tículo 4.°

Idem.—-Idem,— Excedente.
Concurso.—Real decreto 13 Diciembre 1886, ar

tículos 7 ° y 11.—Obtuvo este lugar en el escala
fón conforme con el dictamen del Tribunal co
rrespondiente, emitido en 28 de Junio de 1889 
en el expediente de D. Antonio Gámez Valero.

Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

(iSe continuará.)

2 Mauricio Merino D iez ................................................................ Fftbrero 1887
1888

1888 
1888 
1QQQ

T7flbrArn 1887
3 Felipe Manzana Navarro.............., ................................ 8

8
8

Octubre 8

8
8

Octubre . . 1888

4 Juan Minguez Mayo............................................................ Octubre O ctu bre 1888
18885 Marcelino Cuenca Molina.......................................................... Octubre Octubre

6 Víctor Tablares Bassó ................................................. .. 31
19
8

1889
18887 Antonio Gómez Valero...............................................................

uUcru.. . . . . . . .
Octubre

looy
1888
1888
1889
1888
1888
1888

OI
19
8

10
8
8
8

Enero.. . . . . . . .
O ctu bre

8 Máximo de Francisco Baquero............................................... Octubre Octubre 1888
9 José Manuel Trapero G u zm á n ....» ................................... 10 Enero Enero................

Octubre
1889

10 Carlos Rivera de la Torre......................................................... 8 Octubre 1888
11 Leopoldo Blanco de Obregón..................................... ............ 8 Octubre • • Octubre 1888

188812 Agapito Santa Marina Prida................................ .................... 8 Octubre. • • Octubre

m  'iráfi?« i* de ayer®
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Escalafón provisional del personal administrativo,  activo y  cesante¿ de la Administración central y provincial dependiente de este Ministerio, formada
en cumplimiento del art. <9.° de la ley de Presupuestos vigente y aprobado por Real orden de esta fecha.

*2c*
B

TIEMPO DE SERVICIOS

o►iO

N  O M B R E S

PROVINCIA

DE

SU NATURALEZA.

FEC

Día

HA DEL NACDM 

Mes.

[IENTO

Ano.

ANTIGÜEDAD

EN LA CA TEG O R ÍA

DESTINO QUE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

1

cal

&o03

En la 

iegbrla

f T 'CDGQCDUX

t.

o
p'CQ

E
Admii
del

om

!n la
nistrac
Estad<

CDm®

ión
).

O
p'se

OBSERVACIONES

Jefes de Administración de segunda clase

CON 8.750 PESETAS

AC TIVO S

M adrid......... . 17 M ayo.. . . . . 1830 22 Julio 1868 Oficial primero del Minis
terio. »••••.••••••••••••« 4 7 10 27 5 26 Ha tenido 10.000 pe

setas 21 dias.
»
))

9 Sevilla............ 9 Diciembre.. 1849 10 Julio 1890 Idem id ................................. 3 7 1 26 4 7
q Julián Aguilar y  Garrido........... . ..........

Alejandro de Castro y  Fernández de la So-
Córdoba ......... 7 Enero........ 1839 19 Agosto 1890... 

1.° Julio 1895.......

Idem id . ....................... 4 10

»

23 30 3 ))o
4

Coruña. . . . . . . 4 Diciembre.. 1847 Idem id ................................. )) 10 25 9 27 »

Jefes de Administración de tercera clase

CON 7.500 PESETAS

AC TIVO S

1 Madrid.......... ; 24 Noviembre, 1835 11 Julio 1887. Oficial segundo del Minis
terio......... ........................ 8 »

10
11
))

)> 28 11 8 ))
2 Cádiz 22 E nero . . . . . 1839 28 Agosto 1890... 

20 Julio 1892
Idem id . ............................... 4 14 22 9 5 d

3
Añares xlüal y  xtoullguez lie la ixiailUa.......
Toribio Martínez y  Sánchez....... ...................
José María de Lar a y  Ortiz de Lanzagorta...

CESANTES

Albacete ' 20 A b ril....... . 1839 Idem id ........................... . 2 19 35 4 14 )>
4 M adrid . . . 17 A b r il......... 1833 1 0 Julio 1895 Idem id ................................. )) 10 31 6 29 d

4 Huelva.. . . . . . . 30 Octubre.... 1833 1 0 Julio 1872 Idem id ......... ..................... 1 10 29 23 1 25 Cesante por refor
ma.

Jefes de Administración de cuarta clase

CON 6.500 PESETAS

AC TIVO S

D. Emilio Gutiérrez Gamero (en com isión )....* Madrid • • . . . . 7 M ayo.. . . . . 1844 1.° Enero 1893.... Oficial tercero del Minisi
terio. ». 2 6 10

23
24

8 4 5

2 Adolfo Fernández de Roías v  Catalina . . . . . . M adrid . . . . . . . 7 Diciembre.. 1836 19 Agosto 1890... 
16 Julio 1891.....

Idem id ................................ 4 10 38 8 19

n a  temao ru. uuu pe 
setas 7 meses y  8 
días.

))
3 Tnorrnín AírnirrP v  Triipz flp f P̂TíTin . - . . . M adrid« . . . 29 Septiembre! 

Febrero.* *.
1850 Idem í(l. * ......... . 3 11

))
17 11 14 n

4 Vfllpntín T ,nnP7 1\T vn 1 nn „ . . . Toledo.. . . . ; . 14 1834 1.° Julio 1895 , Idem id . ............................ . » 10 43 » 2
//
))

CESANTES

4 Tí Valontín 1VTPT*áti v  frii ti ptt*P7 .  ̂ A A Zam ora.. . . . . . 14
o

Diciembre.. 1838 22 Junio 1872..... Idem id .......................... )) 3 6 9 1 14 ))1
9 TTmil\n Rni? rlp \r TTQát.PO'ni Madrid . •. Julio . . . . . . . 1843 14 Febrero 1876.. Idem id .* ............................. ‘ 7 3 9 27 11 14 ))<u

Jefes de Negociado de primera clase

u

CON 6.000 PESETAS

A C T IV O ^

D. Eduardo de Cortázar y  Ximénez de Bagues. M adrid ........... Q Enero........ 1842 6 Dic. 1879......... Auxiliar mayor del M inis
terio . ....................

1 o
11 Q 17 36 7 11

14
28

)>
o Ricardo de la Vega y  O reiro ..........................

Tí n fp p! HPa m  a t*i t v  V i 11 v  TTrvrrp. • • • •. . * « « « •
Madrid . . 7 Febrero. 

Enero...... .
1839 20 Febrero 1886. • Idem id ............................. . 9

u
4 21 23 9 ))¿i

3
4
5

Valencia . . . .
i

94 1838 1.° Julio 1887....... Idem id ............................. . 7 8 25 31 5 ))r\d.IcLt?l X cllUai11 J v JXi-Ci J X UilG* •••••.*«*•••
TTrArl£̂ Y»ípa T rlp T-Tpití Îpci v  TTíp*7 "RpTnprn Crranad a OK A gosto . . . .  

Mayo.........
1833 27 Dic 1889 ....... Idem id ............... . 5 14

10
28 9 14

2
)>X1 üLLtíl 1L/U i-i. u.kj AXOllctlUo j  X/lci/j XvuiJUv-'J. u • * * • • 

T nica 17-pqiIp xt £iánplrP7 . . . . . . . . Toledo . ..  •
áO
3 1840 1 0 Julio 1895 . . Idem id ................................ »

u
31 )) ))

CESANTES

¡/

1
p

T\ T?r»Q‘nnícj^A (íQpPirlr\ T7 T P7TP7 . . . . . * Fl'IPTIP.ft 27
34

M arzo....... 1838
1846

23 Mayo 1874 , Idem i d . . . ......... ................. » 7 18 12 9 1
13

U* X1 rcLIlClbCJU vJdlliuU y J u .................••***•
T?nrl AT»i/>A TínQm A'n "17 T Q TI P h íl Q . Marlrirl • Mayo......... 11 Enero 1875---- Idem id . . ........... * ................ 8 10 )) 18 10 »

Jefes de Negociado de segunda clase

ül

CON 5.000 PESETAS

AC TIV O S

1 D. Ernesto de la Loma y  Santos (en comisión). M adrid......... v 14 M a y o .... . . 1845 l.° Julio 1895....... Auxiliar primero del Minis
terio. ...................... )> )) 10 25 1 » En la categoría de 

Jefe de Adminis
tración de cuarta 
clase 4 años, 5 
meses y 25 días, 

))2 Timoteo García del Real y  Blanco . . .  . . . . . Oviedo 17
16
25
3

Junio......... 1827 1.° Nov. 1881 Idem id ................................. 8 2 20 38 4 26
3 Leandro Julián Puente y  L lobet.. . . .  . . . . Ovied o M arzo....... 1850 8 Agosto 1888... 

25 Enero 1889___
Idem id ....... ........................ 6 11 3 16 4 8 »

4 Joaquín Fernández G u t i é r r e z . - Taén Junio......... 1850 Idem id ................................. 6 5 16 22 7 23 »
5 Podro Reves v  Rom ero............... * ........... Radain? Diciembre.. 1836 23 Marzo 1889.. Idem id . .. ............................ 6 3 18 35 9 18 ))

6 Frmlin Rrnvo V  TVToltó «.o. 1VT41 ACTA 7 Octubre.. •. 1863
1848

25 Agosto 1890... 
24 Agosto 1891... 
8 Octubre 1891..

Idem id ......... ...................... 4 10 16 14 11 20 »
7 Fnloo'in Arnau........................ . Soria. 11

7
M arzo....... Idem id ....... ....................... . 3 10 14 31 10 24 »

8
9

Anrplín TTp'nt.Rhol v  TJrfita. • • • * * * « * . » ........... Sevilla Noviembre. 1841 Idem id •. .......................... 3 9 3 31 » 5 »
FpíTpvípn FaciHllpro v  Cpnfidn Rn "pofOQ 29 Septiembre 1845 28 Enero 1892..,. Idem id . . . .  * ....................... 3 5 13. 31 3 15 »

CESANTES

U U I g U D  • • •••,,. »

i R Narrólo Rívof- v  IVTareb fon comisión).. . . . . . Madrid .. 13

11

Agosto.. • • • 1845 9 Enero 1876.... MIdem id ................. ........... 2 4' 8 22 )) 16 Ha tenido 10.000pe
setas 6 años y  15 
días.

X

2 Jacinto Ontañón v  Arias . • . . . . . . . . . . . Burgos. .....* Septiembre 1845 1.° Julio 1872.... Jefe de las Secciones de Fo
mento . . . . . . . . . . . . . •  •. . . » 4 12 4 9 23 »

3 Pedro Francisco Gambra v Barrena «. Navarra . . . . 9 Julio •••••• 1841 11 Enero 1875..,. Auxiliar primero del Minis
terio.. . . . «  ............... » 11 20 4 3 6 »
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esto capital el día 13 de Julio de 1895.

|fis¿n«<> da 
11 

orden.,..;

« X » A&os 
i® edAd! voávo |

«UUBIGACIÓB 
dota eatevuedad.

04UB
i  logar del fallecimiento.

OBSBRVAOlOimi

Húmero 
de 

1 
arden..,-.. 1

«BXOS . Años 
de edad BSTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLB

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIOKBfl

ti
s

 ̂ 3 
4 
t
■6
7
8 
i 1

T u fa . a.. 1,
(di m. »«•
Idem. < ..1
Idem# * • • i 
Id/ttHl. « * * * I 
Uim • • * •'; 
Idem. * •. 
Idem*..# 
Id,#!!! » # *» •>

1 i
1 m«
16 1 
8

¡ 26 
31 

1
52.

«, * • * *»

JA # • «i • # #'« 
I?## * m * • #,*
Soltero..
,Adulto mp 
Solero 
Cedido ....
P... * •. * • * 
Soltar©' *. ¡
«: ■«, « a . * * *■ •'

Virada oonfluente.
Sarampión* * • * * * * * 
Fiabra tifoidea 
Idem. . . » . . .  * *.. *. j 
, Tuberculosis * ... .*
Idem. •. • * * *
Tabes meaentériea.; 
Pelagra.. . . . . . . . . . .
: Hipertrofia eardía-

Santa, Inés* 4 » . . . . . . . . . .  *
California, 25 
Paseo de la Castellar a, 16; 
T'rav * de las Vistillas, 18 *; 
Hospital Provincial.. . . . .
Mediodía Grande, 1 5 .....
Paseo de ¿raneros, 4 . . . .  i
Hospital Provincial.

>
>

>
>
»
>
>

Judicial.
>

4
1 5 

6 
"7 
8
9

10
11
12 
13

: Hembra.. 
Idem.1..*
Id em .... 
Idem .... 
Idem... • • 
Idem »... 
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem ..,.

39 : 
9

26 ■
2 ..
5

■80
Feto..'
Idem.
Idem.
81

Soltera..
Adulto.., 
Soltera v  
P. . . . . . . .
P .. . . . . . «
Soltera..
. . . . . . . . .
. . . . . . . . .
. . . . . . . . .
Soltera..

Tifoidea..................
Tuberculosis.........
Idem... . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Difteria..................
Cáncer. . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . « . . « •

. . . . . . . . . .  . . . a . . . -
Lesión orgánica...

Almendro, 1 5 . . . . . . . . . . .
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Isabel, 37...............
8an Hermenegildo, 26. . .  
Sandoval, 1-
Hospital Provincial.. . . . .
Sagasta, 3 ........................

• •*»... « . . . o . . .  . . . . . . . . .
Tribuiste, 8......................

>
>
>
>
>
>
>

Judicial.
Idém.

10 Idem. .• 24.' ■M f a o *. Ledón del corazón, 
'■Catarro gasfcro ín- 
i; teitiaal.....
¡ Gastroenteritis. . 
Enteritis. *. * . . . . . .

Bravo Morillo, 4 1 .  .* 14 Td ana. . . . 40 Idem .... Idem...................... Hospital Provincial.. . . . . >
15 Idem • • • • 7m.

12 d. 
6

12 d.

P. Bronquitis............. Amaniel, 2 0 ,...................
Caballero de Gracia, 33.. 
Carretera de Extremadu

ra, 1 4 0 . . . . . . . . . . . . . . . .
Inclusa......... .

11

12'
11

Idem.* • *»

Idem****
Idem*# .#

10 m.

Im,
\ Im .

JA. . . .  * * * 

P». * *. * •.
,P.i * • . * m *

Ve! arde, 10.. .............. ...
Esperancüla, 8......... ..
Paseo de los Melancólicos, 

6 Hnnlieado. . . . . . . . . .

>
i
»

16
17

18

Idem.. . .  
Idem ....

ídem ....

P.*••••».
P....... .

P ... '

Idem. . . . . . . . . . . . .
Gastroenteritis....

Enterocolitis.........

>
>
>

14
11
16
1*7

18

Idem,.. . .  
l i t a » . . . .
IdeM*. * • • 
Idem,...*

Mitt.***

lm .
I hu

l i d . 1
58: .

77 .i

íl!P. . • *.* « * * 
P* . . . .  ■* . *; 
P* * * «, • . « * ■ 
OMtdo-..

! Casado..

Enterocolitis.. . . . .
Idem.. . . . .  * *.»* .* • ■
Idem.. - . . . . . . . . . .
Cerebritis..........

Reblandecimiento 
cerebral.. . . . . . . .

Meningitis....... .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Eclampsia.. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
¿trepsia... ...........
Tdum .  ̂^

Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . .
ídem.
Idem
Carrera de San Jeróni

mo, 3o

San Bernardino, 10.........
Alcalá, 1 0 1 . . . . . . . . . . . . . .
Tres Peces. 30..........
Pacifico, 23
Cádiz,7 . . . . . . . . . . . . . . . .
Fernando el Católico, 8 .. 
Alanza, 1*...................... *

a

>
a

>

19
20 
21 
22
23
24

Idem ....
IdOURe. « . t
Idem.. . .  
Idem. . 
Idem .... 
Idem ....

68
73
79
52

1
85

Casada.. 
Viuda. . .  
Idem.». . .  
1 dem« . . .

Viuda..

Idem».. . . . . . . . . . . .
Idem.
Derrame seroso.*..
Idem*.
M eningitis........
Enajenación m en

tal.......................

Jardines, 15................. .
Castelló, 18....... ..
Celenque, 1......... .
Gobernador, 5..................
Plaza de la Cebada, 7 . . . .

Hospital Provincial.........
Santiago el Verde, 8 ........
PaBión, 9 . . . . . . . . . . . . . . .
Doctor Fourquet, 6.........
Serrano, 100............... ...
Ticiano, 24..................
Carretera de Andalucía,

>
>
»
B

>
19
20 
21 
22
23
24ORI

Idem.. *. 
:Mem,*...: 
Idem# • • * 
Id«m. . i 
Idem. * * * 
Idem .... 
Idem. » • *

5 m.
1
1 ¡ 
1 
1 :
7 a .

76 'o

P # *. * • * * •
P.
P*.».«••• 
P . . . . . . . .

.. . . .  •

>
»

>
>

25
26
27
28
29
30

Idem.... 
Mam...., 
Idem. ••• 
Idem...  • 
Idem .... 
Idem.. . .

9 m. 
3 m. 
2 

64 
2
8m.

P*.. . . . . .
P ... . . . . .
P . . . . . .«  •
Viuda. . .  
P . . . . . . . .
P........... .

Cerebritis..............
Eclampsia.............
Idem... . . . . . . . . . . .
Anemia.............
Raquitismo..........
Idem.......... .

>
>

a
>

xr... ..*%w
Viudo. J. 
p

Senectud. . . . . . . . . Lope de Hoyos (Asilo)...  
Isla de Cuba, 17..............

> num. 5 3 . . . . . . . . . . . . . . >,iwD
1
2
3

flMnonu
Masa... •* 
Idem. •. •

Viruela............ i . . > 31 ídem .... 1 P . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . Echegaray, 35............ »o
2m.
3

p** • *. »•*. 
P.* ..*•«•

Idem.
Sarampión.............

Fúcar, 20.
Aguila, 3 . . . . . . . . . . . . . . >

32
33

ídem ...*
Idem.....

70
lm .

Viuda. . .  
P.

Pelagra............... .
¿trepsia.. . . . . . . . .

Argumosa, 4....................
Inclusa. . . . . . . . . . . . . . . . .

>
>

R e s u m e n

de  las infamaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante él día 13 de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

S E X O S

’P B

.1,03 INHUMADOS

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES

INFECCIOSAS Y CONTAGIOSAS OTRAS COMUNES

Muerte violenta, ..........

TOTAL
general

de
inhumaciones 

por causas.

| VlriMla...........
1 

Sarampión
...............

1 Escarlatina
........

Tifoidea®..................
í Paludismo............ 

.
Puerperales............j
Diaenterla................

1 Coqueluche..
.
.
.
.
.
.
.
.
 j

1Difteria......................
| Tuberculosis........

Sífilis.................. 
|

Carbunco...........
Hidrofobia...............

1 
-.

 
' '

Cólera..................
Influenza ó grippe. •.

 ̂Otraa............ 
.

J TOTAL parcial.......
.

En el claustro 
ma- 

1 
torno 

• 
«

•
•

.
«

•
.

«
«

.
.

.
.

Accidentes de la den
tición

.............

DEL APARATO

1
Otras generales........

j TOTAL parcial...
.
.
•

 ̂
Circulatorio..

f 
Respiratorio..

j 
Digestivo....

1 
Géníto-urína- 

) 
rio ........

1 
Locomotor...

1 Cerebro-e«pi- 
naí..

aremos 1 1 i 2 > > * > 3 > > * » 1 8 > I 2 > 6 » > 6 3 17 » 25
H em bras... .« •  • • 2 1 > 1 > > > 1 3 > > > > 1 9 3 » 2 2 4 i > 7 6 24 > 33t

TOTAXBB..................... .. 3 2 > 3 » > a > 1 6 > > > > > 2 17 3 4 2 10 > . % 13 9 41 > 58

Utdriá 15 d« Julio do 1885.:=Sl Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Mayo de 1895, comparado con igual periodo del año anterior.

ADMINISTRACIÓN ¡LOCAL DE LA ' .  j

DERECHOS
a r a n c e la r io s

de
importación. 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T IL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Peses. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

Capital... . . .  * ... * .......... ...... .........................................................
Pofice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .
i Cayagíiez.. . . . . . . . . . . . .  . é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
k reeíbo. . . . . . . . ^. . . . . .  *. ..................... .......
Â ûadílla................ . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  .

HuLiaeao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , , . . . . . . v . . . . . .

T o t a l  m 1895... *______ ______ _ j
.Idem m 1804...................

JHfermcia de mée en ld95. . . . . . . . . . ____ __. . .  i

mmde menee en 1895.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

79.88971
58.882*85
66.566*88
18.972*43
4:925*94
1.084*45

950*06

3.977*34 
4:419*02 
1.628*57 

547 
377*30 
a 

,;! >

8.820*04
6.668*79
4.039*84
1.091*12

627H2
1.380*36
2.286*08

391*86

75*80
»
>

• ,> ■“> 5

> í
•*; > :

>

185*09
96

142*77
5

5296
»

3.705*48
2.956*17
1.659*21

188*94
191*09

3*83
95*02

96.653*46 
73.022*83 
73.977*27 
20.804*49 
6.121*45 
2 521*60 
3.331*16 

391*86
231.212*32
174.704*02

10.949*23
22.341*85

25.305*21
10.388*05

75*80
119*66

¡ 481*82 
445*17

8.799*74
13.019*49

276.824*12
221.018*24

56.50830
* 11.392*62

14.017*16
i 4̂3*86

36*65
T s 4.219*75

55.805*88
>

Madrid 13 de Julio dft J895.=El Jefe del Negociado de Aduanas, Manuel G* Aguilar.=V.° B.°=E1 Direotor general de Hacie:nda inttrino, Valtntín García del Busto#
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MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado central.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Antonio V i» 
cente, representante en la Exposición Nacional de Bellas A r 
tes de D. Ramón Parada y FuBtel, que ha sufrido extravío el 
recibo talonario que se le expidió al entrsgar en aquélla la 
obra de dicho artista, titulada Estudio, señalada m  al catálo
go oficial con el núm 870; este Ministerio lo pone en cono
cimiento del público, para si en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, de 
M a d r id , no se presentase persona alguna á reclamar la men
cionada obra, declarar nulo dicho recibo talonario, procedien
do á la entrega del cuadro, previos los debidos trámites le
gales.

Madrid 15 de Julio de 1895.==E1 Jefe del Negociado cen
tral, E. de la Loma.

Dirección general de Obras públicas.

A g u a .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
ta del Reino, se ha servido expedir en esta fecha la siguiente 
Real orden:

elimo Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el Goberna
dor y el Ingeniero Jefe de la provincia de Jaén;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien autorizar á la Compañía de los 
ferrocarriles del Sur de España para cruzar la carretera de 
VilcheB á Almería con una tubería de conducción d® agua 
destinada al abastecimiento déla estación de Jódar, con las 
condiciones que siguen:

1.a La traza de la zanja en que se ha de colocar la tubería, 
transversalmente á la carretera, será la marcada ©n el plano, 
y su inclinación la indicada en el perfil longitudinal, debien
do situarse á la profundidad de un metro, á un metro 60 cen
tímetros, señaladas en las respectivas secciones transver
sales.

2.a Los trabajos para la instalación se ejecutarán con la 
mayor rapidez posible á fin de no perjudicar el tránsito, y  
para no interrumpirlo se hará primero la obra en la mitad 
del ancho de la carretera, y no se empezará en la otra mitad 
hasta terminar completamente la primera, colocando una 
valla de madera que cierre en todo su perímetro @1 espacio en 
que se trabaje, cano de invertir más de un día, y por las no
ches un farol encendido con objeto de prevenir k los tran
seúntes y  evitar accidentes, dejando además un operario de 
guardia para mayor seguridad.

3.a En los puntos donde por la naturaleza del terreno pu
dieran temerse desprendimientos que afeíten á la carretera,
se harán las correspondientes entibaciones para reducir el « 
ancho de la excavación y evitar todo perjuicio.

4.a Tanto la explanación como el afirmado y cunetas, y en 
general cualquiera parte de la carretera, deberán quedar, 
después de establecida la tubería, con las mismas dimensio
nes, rasantes y estado qu® tenían antea ds ñn en
tendiéndose que las dimensiones son las que h?.u de afectar 
después de la concesión, siendo de cuenta de -a routpañía 
los gastos que por todos conceptos se originen, bvvta dar por 
recibido, á juicio del Ingeniero encargado, el t/am.o á que 
afecte la construcción.

5.a Durante la ejecución de las obras, se observarán cuan
tas prevenciones y disposiciones ordene el personal encarga
do de la carretera para evitar á ésta perjuicios y molestias 
al tránsito público, aun cuando no estén prescritas en las 
presentes cláusulas.

6.a No se principiará la construcción sin permiso del In* 
geniero Jefe, á quien se pedirá con la debida anticipación.

7.a Análoga licencia se solicitará siempre que sea necesa
ria alguna reparación.

8.a La conservación y reparación de todas las obras nece
sarias para la conducción del agua serán de cuenta de la 
compañía, que queda, también, obligada á reparar los des
perfectos que pudieran ocasionarse en k  carretera por cual
quiera rotara ó accidente de la tubería ó por consecuencia 
de los trabajos de conservación que en ésta se hagan, en la 
inteligencia de que en caso de que se descuiden ó aplacen es
tas reparaciones, deberá precederse á realizarlas sin retraso 
alguno en cuanto lo reclame el Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

9.a El replanteo y ejecución de los trabajos para estable
cer la tubería, a»í como los de conservación y reparación, se 
llevarán á cabo bajo la inmediata inspección del personal en
cargado de la carretera, y atendiendo sus indicaciones, siendo 
de cuenta de la Compañía el pago de las indemnizaciones 
que devenguen aquellos funcionarios, á los tipos que señale 
la instrucción vigente al realizarse las obras ó las repara
ciones. . , ,

10. No se depositarán en la carretera materiales de ningu
na clase, debiendo ser retirados diariamente todos los pro
ductos sobrantes de la excavación ó de otras procedencias.

11. Esta autorización se otorga á título precario, y por lo 
tanto, no se confiere á la compañía derecho alguno sobre la 
v í a  pública, quedando obligada á levantar la tubería y á re
poner las cosas al estado anterior á su establecimiento en 
cualquier tiempo en que fuere preciso, por razón del mejor 
servicio público ó del Estado, sin derecho á reclamar indem
nización alguna por los perjuicios que pudieran seguírsele.

12. Caducará la concesión si se faltare á cualquiera de las 
cláusulas precedentes.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y . S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1895. El 
Director general interino, Antonio Sanz.= Sr. Gobernador 
de Jaén.

Puertos.

Oída la Sección cuaita de la Junta Consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, y de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, .

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema Regente 
del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Manuel Gallardo la 
concesión solicitada para establecer unos almacenes para de
pósito de mercancías y un muelle de embarque en la playa 
contigua al malecón de Santa Catalina del puerto de la Luz, 
por el lado del antepuerto, con arreglo al proyecto presenta
do y con las condiciones siguientes:

1.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y v ig ilan 
c i a  del Ingeniero Jefe déla  provincia, con sujeción al pro
yecto presentado, suscrito por el Ingeniero Jefe de Caminos 
D. Félix Ramírez y DoreBte en 10 de Julio de 1894, La  con*



234 17 Julio 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 198

cesión queda iufe'ja. i  lo prefinido en el art, 59  ̂de la ley de 
Puerto» y 4 la m  iusula eepeeitl de que si en cualquier tiem
po el muelle con cedido produjese aterramientos que afecta
sen al calado de"i puerto ó perturbación por el oleaje que pue
da producir uto ieatiaa ó avería» á lew buque» fondeado» en el 
mismo, el Mini.Merlo de.Fomento podrá disponer en el plazo 
•que estimo opf ̂ rtuno la demolición de dicho muelle por cuen
ta  del coaéeahbnario, sin que tenga otro derecho que el de 
disponer libremente de Jo» materiales empleados.

' 3.a ¿ a s  atora» empezarán dentro del plazo de tres meses, 
-á contar de )a  fecha en que se publique «sta concesión en la 
'G ace ta  de /Madrid» y quedarán terminada» en el de cuatro 
■•año», 4  partir de la misma facha.

' 4.a Coria garantía del cumplimiento de esta» condiciones, 
#1 eoncesíbnario constituirá» en el plazo de dos meaes» la

- fianza de 1-€92 pesetas en Ja Cafa 'general de Depósito», ó en 
su sucursal en esa provincia, de cuya carta de pago remitirá 
copia el Ingeniero Jefe-& esta Dirección general, siendo asta 
flanea devuelta cuando termine la» obras» y dicho Ingeniero 
Jefe certifique que se han cumplido las condiciones de la 
concesión. ' . .

•5.a Esta no da derecho al concesionario para interrumpir 
el servicio de vigilancia y salvamento que marcan los artícu
los 7.°. 8.° y 10 de la vigente ley de Puertos*

Y 6.a Si el concesionario dejase de cumplir las condicio-
■ nes con que la concesión se otorga» caducará ésta con suje-
■ eióB á las disposiciones legales vigente».

De- orden del Sr. Ministro lo comunico á V, 8. para su co- 
nocimiento y demás eí ctos Dios guarde á V, S. mucho» 

: años. Madrid 9 de Juli do 18q5.=Bl Director general» P. A., 
, Antonio Sanz«=Sr. Gobernador civil de Canaria».

Oída la Sección 4.11 de la Junta Consultiva de Caminos. 
Canales y Puertos y lo propuesto por esta Dirección general;

8. M. el Bey (Q. D. G ), y en su nombra la lem a Regente 
del Reino, ha tenido á bien autorizar i D, Andrés Maclas para 
construir una explanada» almacenes de depósito de mercan
cía» v muelle embarcadero en el puerto de la Luz» con la»

■ condiciones siguiente»;.
l,.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre

sentado por el peticionario» cuyo replanteo verificará el Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue» y de 
cuya operación levantará acta,, que se extenderá por triplica
do, uno de cuyos •ejemplares» con ©1 plano correspondiente, 
levantado á 1», vez que dicho replanteo» m  remitirá á la apro-

■ bación de la Superioridad, y obtenida ésta, se entregará otro 
al concesionario, archivándose al tercero en, la oficina de

> Obras públicab de la provincia:
2.a AntíB de dar principio á los trabajos, el concesionario 

acreditará ante el Ingeniero Jefe haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó eu su# sucursales de Canarias, como 
garantía del cumplimiento de estas condicione», la cantidad 
de 2.068 pesetas» de cuya carta de pago remitirá copia la Je 

fatura á esta Dirección general.
3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ingenie

ro Jefe de la provincia» siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que dicha inspección ocasiona, así como los 
del replanteo y recepción.
• 4.a El concesionaria quedará obligado á demoler la obra 

en el plazo que se le fije, tan pronto como el Ministerio d© 
Fomento declare necesarios los terrenos ocupados para las

- obra» del puerto, contra cuya declaración no podrá dicho con
cesionario entablar recurso alguno, ni tendrá derecho á in
demnización»

5,a Esto conecBión m  otorga sin plazo limitado» «alvo ti  
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero.

•6.a Las obras deberán comenzarse en el plazo de tres me
ses, y deberán quedar terminadas en el de tres años, con ta 

rdos ambo» plazos desde el día en que se anuncíe esto conce
sión en la Gaceta de Madrid.

"7.a Terminada» la» obras, el Ingeniero Jefa hará un mi
nucioso rece nocí mi ©uto de ellas, y si las encontrase en bue- 
b̂&b condiciones de construcción, con nrregto al proyecto y á 

lias,presentes condiciones, lo consignará sel en acta que se 
►extenderá por triplicado, á cuyos tjémrlare» se dará ©I mis- 
rmo destino indicado en la condición 1.a, y autorizará al uso 
de io£ almacene» y muelle, á reserva de 3o que la Superiori
dad resuelva «atore el acto, y aprobada ésta, se devolverá la 

i lanza de que trata la condición 2.a
8 /a El concesionario queda obligado á conservar en buen 

ei tt* do tos obras é que mtm  condiciones «e refieren*
Y 9:s La falta de cumplimiento á cualquiera de la» pre- 

»ei ib m condiciones sirá causa bastante, para declarar la ca- 
dut \h lad -de la concesión, -m cuyo caso m  procederá según se 
dísi w »naon la ley general de 'Obras públicas y su reglamento 
par» ;*<s*gos análogos.

I te ornen del Sr. Ministro lo comunico á Y. 8. para su co- 
nocii ciento y demás efecto». Bím  guarde á Y. S. mucho» 
años. 1 Madrid 9 de Julio de 1895. =E1 Director general, P. A., 
Antoi teto S&nz.=Sr. Gobernador cm lde Canarias.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.

Esta J u n ta  sindical, en uso de las atribuciones que le con
fiere el ar t  m  del Código de Comercio, ha tomado en este 
día el aeiii tfdo da admitir á la contratación pública y cotiza
ción, oficial dfl Bolsa 2 600 acciones al portador, de* 250- pese
tas cada un t* números 1 á 2.600» serie A; 2.600 cédulas de 
fundador a» venador, núm eres 1 á 2.600, proceden tes de di
chas uceiosm ú 7 1-400 arciones al portador, de 250’ pesetas 
cada u*a, núi uero» 1 k 1,400, serie B t con derecho a.I interés 
fijo sutj^Í ó® 6 por 100» cuyos valore» han sido emití do» con 
fe efe 10 di No' "embre d? 1894 per la Sociedad anónk m Bm* 
ftern de Mercaái v  de Córdoba, y constituyen bu capital social.

Lo qm  se sn uncía al público á los efectos corre «pon- 
dientes.

Madrid 15 do J tillo de 1895. =El Vicepresidente, Demetrio
AotudíJIo =F1 Sec tetarlo, Miguel Ramírez Prieto.

X—128

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputación p re vfaeial de- San Sebastián
La Excma. Diputación provincial, perseverando en. el

prcqcfóto que dició 1* con 'tensión de Jm  capítoles ernaale»
m  fil yortodor, de unífiesr toda la Deuda de la
provincia pobr» la b«*e de vw signo único da crédito» acordó, 
en stsión celebrada el día *26 d® Abril último, proceder ai 
canje voluntario de toda» fas tmkms  d e , carretera» ®mitL

da» hasta el presente, bien sean al portador ó nominativa»,
por obligaciones de la Deuda provincial al portador, de igual 
valor nominal y el mismo interés del 5 por 100.

Adem£», como la amortización respecto de las 600 obliga
ción©» emitidas en subasta pública ©i di» 14 de Junio de 1894 
no empieza hasta ©1 ejercicio económico' de 1900 á 1901, ha 
dispuesto, á beneficio da los actuales tenedores da- acciones- 
que acepten el canje» aplazar la amortización de lo» nuevo» 
títulos hasta dicho ejercicio económico.

Y la Comisión provincial, al «fecto de llevar á  debida- eje
cución dicho acuerdo» ha fijado las Bigajente» reglas:'

1.a Las acciones de carretera» nominativas ó al portador, 
correspondientes á Jas distintas emisiones en circulación se 
canjearán por obligaciones de la Deuda provincial, de valor 
nominal Ü¿ 500 pesetas, con interés de 5 por 100 al año, al 
portador y amortizable».

Esta operación será voluntaria para loa tenedores.
2.a El cupón de los nuevos títulos que se pagará cerne»- 

trajínente vencerá los días 1.® de Julio y L° de Enero de 
cada ejercicio, siendo el primero pagadero en 1.® de .Enero 
de 1896,

Al verificarse ©1 canje se eatisfarén los intereses corres
pondientes á los mese» di Mayo y Junio del corriente año.

3 a Estas obligaciones quedarán excluida» da la amortiza
ción hasta el ejercicio económico de 190O¡ á 1901.

Desde dicho ejercicio se aplicará, á, la amortización el 2 
por 100 de Ja Deuda emitida» pero la Diputación podrá desti
nar á este objeto mayores sumas» si creyese conveniente una 
amortización más rápida ó total.

4.a La opeiación del canje se- verificará desde el día 1.° de 
Noviembre hasta el de 31 di Diciembre del corriente año en 
las oficinas d® la Diputación provincial.

Los tenedores que no aceptaran el cargo se servirán po
nerlo en conocimiento do la Comisión provincial en todo el 
mes de Julio» entendiéndose que el silencio de los interesa
do» m  interpretará como prueba de conformidad.

5.a Respecto de las acciona al portador la operación del 
canje se entenderá con el portador de la» mismas, y en cuan
to á la» nominativas con quien aparezca ser poseedor de ellas» 
con su representante legal ó persona autorizada.

6.a La Diputación se reserva el derecho de amortizar en 
la medida que le parezca ó de una vez las acciones d© carre
ras que no se ofrezcan al canje,

San Sebastian 14 de Junio de 1895.=El Vicepresidente de 
la Comisión provincial, Juan Echeverría.=El Secretario, 
Joaquín de Urreiztieta. 1331—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios apun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios,

OKMTR&L
Ibros,—Alejandro San Quintín, Alcalá, 39, principal.
Segovia.—Matilde Pérez, Correo, 17.
Garrucha.—Jesús Glanas, travesía de San Mateo, 18,

tercero.
Cartagena.—Enrique Gómez de Cádiz, Libertad, 37.
Segovia.—Sunyer, Bolsín.
Monistrol.—Sra. Mar a sai, SIguerra, 13.
Yalverde.—Carlos Pinuaga, Jardines, 32, tercero.
Toledo.—’Valentín Marqués» sin señas.
Zaragoza.—Sra. Doña Ca?m«n, Montera, 10.
Murcia,—Carmen Pellizari, Leganitos, 7.
Sevilla.—Baldomcro Bayo» Jacometrezo, 38, entresuelo.
Falencia.—Otilia Manzón, Ganada» 42, Carabanchel Alto.
Cuenca.—Bernardo Mítranita, sin señas.
Peterboug.—M. Geuovés, Poste Tategr&fíque.
AJgeefras.—José Nespral, Prado, 22.
Córdoba.—Carmen Castro, San Marcos, 19.
Zamora.—Carmen Ruiz Zorrilla, Clares, 6, segundo.

ESTB
Grado—Lorenzo Muñoz, General Castaños, 11.
Gíjón—Sr. Conde Víli&r, Argensola, 24.
VaÜ&doüd.—Jesús Barsira, Serrano, 29, tercero.
Estapona.—Guartín, Serrano.
Cerceóilla.—Carmen de Banítez, Doña Bárbara de Bra- 

gasza.
Torrevieja.—Chícheri, Claudio Coello, 25.

NORTE

Caldas de Táy.—Antonino Fernández, Cardenal Cisnercs, 
57, segundo.

Viliavíelo»a.—Carmenci-ta Lóptz, Fuencarral, 11, tercero
izquierda D

Barcelona.—Car me la Egura, Blanca Navarra.

SUR

Ay&monte.—-Carmen Alvares, Cervantes, 11.
Madrid 16 d© Julio d® 1895. »  El Jefe del Cierre, J, Llaió.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constítmcioaal de Madrid.
PRESIDENCIA

La» presento dores d@ las carpetas señaladas coa lo» nú
meros 197 al ,234 incluB&vev de obligaciones del empréstito 
de 1861» entregadas @n el Negociado de Deuda para su canje 
por las de la emisión de 1.° de Enero del corriente año, po
drán hacerse cargo do igual número de éstas en la Tesorería 
municipal el día 18 del actual, de cuatro á seis de 2a tarde.

Madrid 16 de Julia de 1895. =E1 Alcalde Presidente, «1 C. 
de Peñalver.

#

SECRETARÍA

E&te Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
ba ia el suministro de Ja tubería de hierro fundido necesaria 
^ara la eondumóu de aguas al Parque del Oeste, bajo la» si
guientes condiciones:

Facultativas,

1.a El contratista a.e obliga á entregar en i l  Parque del 
Oeste,, ó sitio que ge le designe, 2.200 metros de 0‘25, y 500 
metros de 0‘10 de diámetro interior respectivamente, de tu

bería de hierro fundido de tres metros útiles de lar ©ada 
tubo y con espesor suficiente pare resistir una pr hi-
drostática de 15 atmósferas no excediendo el peso ^ada 
metro lineal de tubo d« 86 kilogramos de lo» prime y 30 
kilogramo» de los segundos.

2.a Los tubos serán rectos, d® enchufe y cordón,! Ldos 
vertícalmente en arena seca, siendo la fundición olor 
gris oscuro, de segunda fundición exenta de por< t a apo
llas, ni otros defectos, de grano fino y susceptible r re
bajado con la lima, y los tubos serán embreado» i ñor y 
exteriormente por el síBtema Smith.

3.a El diámetro interior del enchufe será de 0*30 m e
tros para tubos de 0*25, y su profundidad de 013 ^me
tros para tubos de OTO. El expasor del tubo será ur íf ¿e en 
toda su longitud, y de 0 014 mm. en los tubos de 0 L y  de 
0‘010 en los de 10 centímetros.

4.a Será de cuenta del contratista facilitar la pr*- hi
dráulica para verificar la prueba de los tubos en el s » t que 
se le designe, siendo todos los gastos qu® origine d i ex
clusiva cuenta, así como también la carga y dess&rg i. :< los
mismos.

5.a Serán desechados todos los tubos qu© no reúnan toda» 
las condiciones anteriormente estipuladas ó que pr ren ten  
variaciones en su contorno ó sección anterior, así como aque
llos que en la prueba no reeulten resistir la presión indicada 
•n la condición 1.a ó den la más leve señal de porosidad, re 
tirándolos el contratista en el acto y reemplazándolo» por 
otro», sin derecho á indemnización de ningún género.

6.a Será de cuento d«l contratista apilar ios tubos? una vez 
verificada la prueba ©n el sitio que oportunamente le de
signe.

7.a La entrega de la tubería se ha de verificar en si térmi
no de cincuenta días, á contar desde aquel en que bz adjudi
que- y firme la escritura de contrato, no teniendo d&mho ©1 
contratista á reclamación de ninguna especie, si en d  plazo 
marcado no hiciere la entrega, á menos qu® lo justifique ha» 
berlo impedido un caso de fuerza mayor.

8.a No s© admitirá proposición que exceda de 285 milési
mas de peseta por kilogramo de los 2.200 metros da 0 25 da 
diámetro interior, y de 270 milésimas de peseta por cada kilo
gramo de los 500 metros de OTO.

9.a La falta de cualquiera d® las condicione» anteriora» á 
la tubería objeto de esta subasta, será causa suficiente á la 
rescisión de ésto» con pérdida de la fianza, si no reemplaza 
en el acto el contratista la referida tubería por otra que rtuna 
la» condiciones marcadas en este pliego.

10. Una vez probada la tubena y rscíbida que ‘sea con las 
condiciones estipulada», g@ expedirá por di Sr. Ingeniero Di
rector de Parque y Jardines certificación qu© abrace dichos 
extremos.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 5 de Agosto de 1895, á 
las once de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, <jue rubricarán en el acto los interesado», 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidenta 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

■5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por Í00 del total de esta subasta, im
portante 2.884 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

6.a Los tipos para la subasta serán el de 275 milésimas 
de peseta, por kilogramo, de los 2 200 metros de 0‘25 de diá
metro interior, y el 270 milésimas de peseta por cada kilo
gramo, de los 500 de OTO, y la partida por donde ha de sa
tisfacerse esta obligación figura consignada en el presupuesto 
de 1894-95, por la suma de 2.000 pesetas, y el resto en el año 
económico actual, por mitad en su capítulo respectivo y en 
el de Imprevistos.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
Bólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste» lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no se hallen dentro de las cantidades que se fijan como 
tipos, y las que no se ajusten al modelo inserto á continuación, 
siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio» duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada, aun cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que se entienda redactada con estric * 
ta sujeción ai modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas su» 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que la» 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales» se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favo? de aquel cuyo pliego 
tonga el número de orden más inferior.
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10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 

qne nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen- , 
te ha transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 34 del Real decrete de 4 de Ene- ¡ 
to, de 1888.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á j 
^concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 1 
documento que acredita haber consignado como fianza definiti- | 
va en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría de esta ¡ 
villa 5.608 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
«otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le  conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
<€e 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se  haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de wnbos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes aren que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director del ramo de Arbolado, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en qqe conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta déf contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos* vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 15 de Julio de 1895. =  El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  que v i v e . e n t e r a d o  de las condiciones para la 

subasta en pública licitación del suministro de la tubería de 
hierro ítaisdido. necesaria para la conducción de aguas al 
Parque del Geste, anunciada en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de esta capital del día de d e . . . . . .
conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á ellas (Aquí la 
proposición, refiriéndose á . . .  tipo .... con la cantidad en letra.)

Madrid.o. . .  de . . o. .  de 189
(Firma del proponente.)

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA

 OSUNA

D. Francisco Gracia y Martín, Capitán graduado, pri
mer Tenie. áte de la zona de reclutamiento de Osuna, númc- 
s© 16, y Ju instructor nombrado por el -Sr. Coronel, Jefe 
principal de la misma, para la formación de la oportuna su
marla contra al recluta José Expósito, natural y vecino de 
Iznaj&r, pro rinckt de Córdoba, de edad de diez y nueve años, 
nueve meses j  veintitrés días, d*<©ficio del campo, de estado 
soltero* su es tatu-ra un metro 700 milímetros, .sus señas son 
éstas:: pelo caí*.'femó, cejas ai pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente^. boea_ regalar, «color sano, señas particulares 
no tiene, fué de clarado soldad© para s i  reemplazo d« 1894 por 
el pueblo de Izs i Jar y le tocó en suerte el nám. 960, por el 
delito de deserduY®;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta José Expósito, pira que en «1 térmi
no de treinta días, ú contar desde la fecha de su publicación 
en la .G a c e t a  d e  M a b s i d ,  bq  presente en la zonada r e c lu t a -  

¿miento de Osuna y ©.fitina® de la misma, sita en la Carrera 
4m Tetuás, núm. 104, á fia de que s«an oídos sus descargos; 
■bajo apercibimiento de ser declarado rebelde «i no compare
ce en ©1 referido plazo, 'S ig u ié n d o s e le  el perjuicio que haya 
lugar.

A i*  vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfon
so XIII, y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto 
y requier o á todas las Autoridades, tanto civiles como milita *
res y á lo a agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas y eficaces diligencias »n busca del referido sumariado 
José Expósito, y caso'de g&r habido lo remítan en calidad de 
preso* con las .seguridades convenientes, á mU  Juzgado y

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
eBté día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Córdoba.

Dada en Osuna á 19 de Junio de 1895. =:E1 Capitán gra
duado, primer Teniente, Juez instructor, Francisco de Gra- 
cia.=Por su mandato, el cabo, Secretario, José Pérez.

1295—M
PAMPLONA

D. José Torrent y Gasalla, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel de la expresada zona para ins
truir expediente en averiguación del paradsro del recluta 
Martín Dufarreua Istilart, por no haberse presentado á la 
concentración que se verificó el día 14 de Mayo último.

Hallándose ausente de esta plaza y no haberse presentado 
el recluta Martín Dufurrena Isíikrt, natural de Errazu, de 
esta provincia, á quien estoy instruyendo expediente de or
den superior en averiguación de bu paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
JuBticia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en dicha 
zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido acusado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de píeso, con las seguridades convenientes á la expresada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Pamplona.

Pamplona 21 de Junio de 1895,=E! Comandante, José To
rren te  Por su mandato, el cabo Secretario, Eduardo Fer
nández López. 1297—M

PONTEVEDRA
D. Nicanor García y García, segundo Teniente da la zona 

de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor 
del expediente de deserción formado al recluta José Pérez 
Araujo por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo decretada para el 14 de Mayo último.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplízo á José 
Pérez Araujo, natural de Porto, Ayuntamiento de Salvatie
rra, de esta provincia, de veinte años de edad, soltero y jor
nalero, cuyas amas se expresan: pelo negro, cejas ídem, 
©jos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca grande, color 
bueno* frente espaciosa, aire natural, producción fácil, sin 
particulares, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín odcial de esta provincia, compa
rezca en la residencia oficial de este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Fernando, para responder á los cargos que le re
sulten por la falta grave de primera deserción; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado se le decla
rará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta Joséi Pérez Araujo, y 
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes á mi disposición; pues lo así tengo 
ordenado en diligencia de hoy.

Pontevedra 18 de Junió de 1895.=Nicanor García.
1298—M

SALAMANCA
p. Eduardo Verástegui Rodríguez, Comandante de la zona 

militar de Salamanca, núm. 52, y Jaez instructor de la 
misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez de la sumaria íastruída con
tra el recluta del reemplazo de 1894, natural del pueblo de 
Almendra, provincia de Salamanca, Agustín Vicente Herrero, 
por el delito de no haberse presentado para su destino á Cuer
po, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo ai re
ferido recluta, para que en el término de treinta días compa
rezca en este Juzgado, sito en las oficinas de la mencionada 
zona, á responder á los cargos que en la sumaria 1© resultan; 
pues de no verificarlo le parará el perjuicio que determina el 
Código de Justicia militar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta

| provincia.
| Dado en Salamanca á 23 de Junio de 1895.=Eduardo Ve- 

rástegui. 1299—M

VALENCIA
D. Angel García Garrote, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Vizcaya, núm. 51.
Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 

paradero del soldado de la tercera compañía del segundo ba
tallón del expresado regimiento Luis Parramón Oliva, hijo 
de Fausto y de Teresa, natural de Alpleat, provincia de Lé
rida, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio la
brador, cuyas sañas son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
©jos ídem, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color Baño, 
drente libre, aire ligero, producción buena, señas particulares 
ninguna, de un ¿metro 666 milímetros de estatura, quinto por 
<éí cupo do bu pueblo en el reemplazo de 1894, con el núme
ro 187, cuyo paradero se ignora, acusado del delito de falta 
grave d© desorción;

A todas Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y si fuese habido lo pongan á mí dispo
sición em  toda seguridad en el cuartel de San Juan de la Ri
vera de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama* 
miento en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Lérida.

Valencia 25 d«* Junio de 1895.= E l Juez instructor, Amgel 
García„=An&8 mí, el Secretario, Honorio Inleeta.

1300—M
VALLADOLID

D. Vicente Remero y Quiñones, Comandante del segundo ; 
batallón del regimiento Infantería dv* Toledo, núm. 35, Juez 
Instructor de causas militares.

No habiendo hecho su incorporación en esta plaza el sol- '

dado con licencia ilimitada de la segunda compañía del se
gundo batallón del citado regimiento Manuel Lago Incógni
to, á quien de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe dei 
séptimo Cuerpo de Ejército, me hallo instruyendo expediente 
por la grave falta cometida de primera deserción, cuyas se
ñas particulares son las siguientes: hijo de’padre desconocido 
y de Francisca, natural de Rumas, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de Vimianzo, concejo de ídem, provincia de la Co
ruña, avecindado en Regiialle, parroquia de Olveira, Juzgado 
municipal de Dumbría, provincia de la Coruña, zona militar 
de Santiago, nació en 22 de Marzo de 1874, de oficio jornale
ro, edad cuando empezó á servir diez y nueve años, ocho 
meses y diez y siete días, su estado soltero, estatura un me
tro 570 milímetros, sus señas, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, Dariz regular, barba ninguna, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aíre dei país, producción fácil, señas 
particulares hoyoso de viruelas, tuvo entrada en caja en 9 de 
Diciembre de 1894 é in grasó en el regimiento Infantería de 
Toledo el 11 de Abril de 1894;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Lago Incógnito, para que en el tér
mino de diez día», á contar desde esta fecha, se presente 
en Valladolid, á fin de que sean oídos sus des argos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
®n el referido plazo, siguiéndosele el pe?juicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los «gentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remítan en calidad de preso á Valladolid, con 
las seguridades convenientes, y le presenten en el cuartel 
ocupado por el regimiento Infantería de Toledo y á mí dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Valladolid 24 de Junio de 1895.=E1 Comandante, Juex 
instructor, Vicente ftomero.=Por su mandato, el sargento, 
Secretario, Aurelio Campo Atienza. 1301—M

Juzgados da primara instancia.
AGREDA

D. Matías Molina y Ramón, Juez de instrucción de Agreda 
y su partido.

Por el presente tercero y último edicto se llama á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada por el Presbítero D. Gao riel Carrascosa Lasheras, 
natural que fué de Valdelagua. en su testamento otorgado en 
la ciudad de Soria á 23 de Septiembre de 1802, ante el Escri
bano D. Juan Manuel Díaz de Arcaja, teniendo por objeto di
cha capellanía la fundación de una memoria de misas en la 
parroquia de Valdelagua, designando que para celebrarlas 
sean preferidos los Sacerdotes parientes consanguíneos del 
fundador, á los afines y los más antiguos, á los Sacerdotes 
más modernos que habían de nombrar y presentar entre los 
protectores patronos de la fundación, que al fcfacto nombró y 
son los Sres. Curas y Beneficiados de los lugares de Val
delagua y Trevago y Alcalde ó Regidor de cada uno de dichos 
pueblos, dejando para ello la renta que produjera anualmen
te las 21 acciones que poseía y disfrutaba en el Banco Nació • 
nal de San Carlos, hoy de España, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á deducirlo; pues así lo he 
acordado en providéncia de este día y autos á instancia de 
D. Anselmo Carracosa Ruiz, vecino de Carbón, en solicitud 
de que se le adjudiquen los repetidos bienes, como sobrino 
tercero del fundador, con el que se halla en quinto grado ci
vil, y cuyos bienes ó acciones dei Banco están declarados fue
ra del alcance de las leyes desamortizadorae; debiendo signi
ficar que durante el período de los primero» y segundos edic
tos no ha comparecido persona alguna alegando derecho á 
dichos bienes; y se apercibe con no ser oído á toda persona 
que no haya comparecido en este juicio dentro de este último 
plazo.

Dado en Agreda á 27 de Junio de 1895,=Martín Molina.— 
Por eu mandado, Pedro V&iiejo. 279—P

ALBA DE TORMES

D. Melchor González y González, Juez municipal de Alba 
de Tormes, encargado de la jurisdicción del partido por au
sencia del propietario en asuntos del servicio.

Hago saber que en eete Juzgado se ha ssguido causa de 
oficio contra Alejandro Martín Sánchez, por delito de lesiones 
inferidas en el año de 1893 en el pueblo de Campillo de Sal
vatierra, á Fructuoso Benito, vecino que fué de Ledesma, y 
de oficio calderero; en cuya causa la Audiencia provincial de 
Salamanca declaró extinguida la acción penal, sobreseyendo 
en su consecuencia libremente con reserva de la acción civil 
al perjudicado.

Y no pudiendo hacerse saber al Fructuoso, que se halla en 
ignorado paradero, personalmente expresada reserve, se hice 
pública ésta en los periódicos oficiales, á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de aquél.

Dado en Alba de Tormes á 28 de Junio de 1895.=Melchor 
Gonzá!ez.=El actuario, Florentino Alvarez y Torre.

J—3748
ALHAMA

D. Enrique Gómez de la Tiá y Padilla, Juez de instrucción 
do esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gamero Naranjo, de cuarenta y un años, na
tural de Cartágima, partido judicial de Ronda (Málaga), hijo 
de Francisco y Concepción, vecino de Granada, Agua, 33* 
de profesión arriero, de estado casado con Isabel Moreno Gar
cía, tiene tres hijos, sabe leer y escribir, y cuyas señas per
sonales al final se expresarán, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación é individuos de policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y siendo habido lo conduzcan 
debidamente custodiado á la cárcel de este partido.

Dada en Alhama á 25 de Junio de 1895.=Enríque Gómez 
de la Tiá;=Pór mandado de 8. S., Licenciado Francisco 
Calvo.

Señes personales del procesado.
Estatura regular, pelo negro, ojos melados, color moreno 

¡ claro, nariz regular, barba poblada, afeitado y con bigote; 
I viste á uso del país con arreglo á su clase.
! I —3749
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D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Caballero de la 
Orden civil de Beneficencia, y Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por ter
mino de quince días, á contar de»<le la inserción de esta edic
to en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
al autor ó autores del hurto de una yegua negra, cerrada, 
mediana, con un lunar pequeño en la cara y dos rastras que 
le acompañan, consistentes en una potra de tres meses, pelo 
pardo, y un potro de sobreaño con un lunar blanco en una 
pata, de la pertenencia de D. Manuel Maldonado, de éstos 
vecino», cuyo hecho tuvo lugar en loa terrenos del cortijo de 
Moreno, de este término municipal, en la madrugada del día 
24 del actual, á responder de los cargos que le resultan en el 
sumario que se instruye por dicho delito; apercibidos de que 
si no comparecen ante este Juagado, sito edificio del Ayun
tamiento, dentro de dicho término, le» parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, así civiles como militares, procedan á la 
busca d  ̂dichas caballerías, las que siendo habidas pondrán 
á disposición de este Juzgado con las seguridades convenien
tes y con las pergonas en cuyo poder se encuentren, si en el 
acto no acreditan su legítima pertenencia.

Dado en Alhama (Granada) á 26 de Junio de 1895.=En- 
rique Gómez de la Tia.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo. J—3750

CORDOBA

D. Rafael Pellitero y Campanero, Licenciado en Derecho 
civil y canónico, Escribano y Secretario de gobierno del Juz
gado de primera instancia de esta ciudad.

Doy fe que en los autos ejecutivos de que se hará expre
sión se ha expedido la cédula que literalmente copiada 
dice así:

«Cédula de citación de remate.—Cumpliendo lo acordado 
por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad en provi
dencia dictada ante mí en el día de hoy á virtud de demanda 
ejecutiva presentada por el Procurador D. Francisco Rivera y 
Cruz, en nombre de D. Toribio Herrero y López y Doña Ge
noveva Inza y Herrero, contra Doña Dolores Díaz Moreno, 
por sí y como representante legal de su» menores hijos Doña 
Enriqueta, Doña Adela y D. Manuel Barreteo y Díaz, Doña 
Carmen y Dona Manuela Barreno Palacios, en concepto de 
viuda y herederos respectivamente del difunto D. Manuel 
Barreiro y Royo y D. Rafael Díaz Moreno, como albacea tes
tamentario de dicho finado, por cobro de 29.745 pesetas 84 
céntimos que adeudan en tal concepto por principal y rédi
tos vencidos hasta el 28 de Diciembre último, los intereses 
que después se han devengado y se devenguen en lo sucesi
vo y costas causadas y que se originen, por la presente sa 
cita de remate á la Doña Carmen y Doña Manuela Barreiro 
y Palacios, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de nueve día» comparezcan en los autos, oponiéndose á la 
ejecución si les conviniere; previniéndole» que si no lo hacen 
le» parará el perjuicio que haya lugar; y se advierte que por 
ignorare© el paradero de expresadas deudoras se ha causado 
embargo sin previo requerimiento en lo» bienes, especial
mente hipotecado» á responder de dicha» cantidades.

Córdoba 12 de Febrero de 1894 =  El Escribano, Licencia* 
do Rafael Pellitero.»

La cédula inserta concuerda á la letra con su original, á 
que me remito.

Y  para su inserción en la Gaceta  de Ma d r id , «egun está 
acordado, expido el presente con el Y.° B.° d«l Sr. Juez en 
Córdoba á 13 d© Febrero de 1895.—Y.° B.°=Francisco Fer
nández. ̂ Licenciado Rafael Pellitero. X—-121

ENGUERA

En virtud de providencia acordada en este día por el se
ñor Juez de instrucción de la villa de Enguera y su partido, 
se cita á Yicente García Granero, para que dentro d.el térmi
no de nueve días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Madrid, comparezca en la sala au
diencia del Juzgado á prestar declaración en sumario por 
hurto frustrado de esparto m el monte del pueblo de Anna; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Enguera l.# de Julio de I895.= E i Secretario Juan A. 
Foxá. J—3842

LINARES

En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de 
esta ciudad, y por mi Secretaría, contra Juan Carmena Gon« 
zález por haber ingresado en el Ejército con nombre supues
to, ha acordado el Sr. Juez se expida la presente á fin de que 
dentro del término de diez día», á contar desde la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y de la 
de Sevilla, m  presente en este Juzgado, sito en la calle del 
Pontón, núm. 49, D. Manuel Pone© de León, agente para el 
reclutamiento de quintos para la isla de Cuba, con objeto de
que preste declaración en dicho proceso; apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Linares á 20 de Junio de 1895,=El Secretario, 
Licenciado Manuel Martín. J—3686

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presenta se cita, llama y emplaza á Juan Francisco 
Fernández Hernández, hijo de José y Estefanía, natural de 
Yaldespino, soltero, de veintinueve años de edad, de estos 
vecinos, jornalero, cuyas ssñas al final se expresarán, para 
que dentro del término de diez días se presente en la cárcel 
detesta ciudad por haberse decretado bu prisión provisional 
ea la causa por hurto contra él instruida en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciudad.

Dada en Linares á 21 de Junio de 1895,=:Lorenzo Cuadri
llero.=Por mandado de 8. 8., Isidoro Tur.

Beños personales.
Pelo negro, ojos melados, color bueno, de estatura alta,

J—3685

LOGROSÁN

D. José Ruiz López, Juez de Instrucción de Logrosán.
Por el presente se cita al procesado Joaquín Pulido Ga

llardo, de esta vecindad, para que en el término de diez díaf 
comparezca ante «ate Juzgado para responder de los cargos 
que le resultan m causa por amenazas £ un «gente de li

Autoridad; apercibido que si no comp&rsce le parará el per
juicio que hubiere lugar y será declarado rebelde.

Dado en Logrosán & 2 de Junio de 1895.=Jcsé Ruiz Ló
pez.—De su orden, el actuario, Gekdonio Moreno. J—3669

MADRID—CENTRO

En les autos de secuestro que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro de eeta Corte y mí 
Escribanía á instancia d©J Banco Hipotecario de España,.con
tra D. Luis García Vela, se ha dictado la providencia del te
nor siguiente:

«Providencia. — Juez Sr. Barroeia.— Madrid 5 de Julio 
de 1895. Por presentado el anterior escrito con la liquida
ción que se acompaña, la que s® reintegrará en el p»p«l co
rrespondiente; en cuanto á lo principal, requiérase á D. Luis 
García Yeia en el domicilio que resulta en autos, caso de que 
habitase m  el mismo, para que m  el término de dos díag sa
tisfaga al Banco la cantidad que adeuda de 27.434 pesetas 52 
céntimos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se proce
derá á la venta en pública subasta de la casa sita en Arga- 
m&silla de Alba, plaza de Quiteña, núm. 7, y si resultas© no 
ser hallado el D. Luis García Yela, dése cuenta para acordar 
lo que proceda; al primer otrosí expídase mandamiento al 
Registrador de i& propiedad de Alcázar de San Juan á fin de 
que expida certificación de cargas la expresada finca des
de 3 de Septiembre de 1886 á la fecha, para lo que con la re
lación ó inserto» necesarios se dirija exhorto á dicho Juzgado 
de Alcázar de San Juan; y al segundo otrosí sea extensivo el 
expresado exhorto y mandamiento al Registrador para que 
se certifique lo que sobre títulos resulte de la expresada finca 
á favor del D. Luí» García Yela, para suplir con ella la falta 
de aquéllo».

Lo mandó y firma 8. S.=Doy f^, B«rrofeta.=Ants mí, Ve
nancio de Orch©.»

Cuya providencia ga notifica por medio de esta cédula á 
D, Luis García Yela, por ignorarla su actual domicilio, requi- 
riéndole como se manda y bajo ©1 apercibimiento que con
tiene.

Y  para su inserción en la Gaceta  de Madrid , expido la 
presente que firmo m  Madrid á 11 de Julio de 1895.=El Es
cribano, Venancio de Orche. X—126

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, y por la Escribanía de D. José Alonso 
Fadriqu®, se siguen autos declarativos de mayor cuantía, 
incoados por Doña Antonia Serranos Ben&vent® por sí y en 
representación de su hija menor Doña Amparo Hernández y 
Serrano, con lo» sucesores ó herederos de D. Bartolomé de 
Palacios, de Doña Melchora Zapata y del Excmo. Sr. Marqués 
de Bilueña, sobre cancelación de dos créditos hipotecarios 
que gravan la casa núm. 9 moderno, 1 antiguo, de la calle 
de Mira el Sol, con vuelta al callejón de la Peña de Francia, 
en cuyos autos se ha dictado la siguiente:

«Providencia.—Juísz Sr. Barroeta.=Juzgado de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro.=Madrid 5 de 
Julio de 1895.

Por presentado el anterior escrito con la copia de poder 
qne se acompaña; únase á los autos á que se refiere, por v ir
tud de la que se tiene por parte en los mismos á nombre de 
Doña Antonia Serrano B en avente, por sí y en representación 
de su hija menor Doña Amparo Hernández y Serrano, al Pro
curador D. Julio Mateo Cunat, con el que se entiendan las 
diligencias sucesivas. Se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que en juicio de mayor cuantía se ha deducido 
por escrito de 17 de Junio último, de la que se confiere tras
lado á los sucesores ó heredero» de D. Bartolomé de Pala
cios, de Doña Melehora Zapata y del Excmo. Sr. Marqués de 
Bilueña, y á las demás personas que se crean con derecho á 
percibir los créditos hipotecarios de 325.000 reales y 100.000 
con que aparee» gravada la casa núm. 9 moderno, 1 antiguo, 
de la calle de Mira el Sol, con vuelta al callejón de la Peña 
de Francia de esta Corte, á quienes se emplace para que den
tro del término d© nueve días improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma; y mediante á ser igno
rado «1 domicilio de loa demandados, practiques© el empla
zamiento que queda acordado en la forma que determina el 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y firma S. S., d® que yo el Escribano doy fe .=  
Barroeta.=Ante mí, José Alonso Fadrique.»

Y  mediante á ser ignoradas Jas personas que se crean con 
derecho á dichos créditos hipotecarios, y que han sido de
mandadas, las emplazo por medio de este edicto, que en for
ma de cédula se insertará m  la G ac sta  "de  Madrid  por el 
término y á lo» fines asordados en la providencia transcrita.

Madrid 16 de Julio de 1895.= Y .°  B.°=Ramón Barro«ta.= 
El actuario, José Alonso Fadrique. X—124

MADRID—HOSPICIO

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y de
instrucción del distrito del Hospicio d® esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por expendi- 
cíón de moneda falsa, he acordado por providencia de este 
día la publicación de la presente requisitoria, por la cual 
cito, llamo y emplazo á Paula Peña, para que en el término 
de diez días, contados! desde el siguiente al de su inserción 
en la G aceta  de Madrio , comparezca en mi gala audiencia, 
establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la re
sultan; siendo apercibida qu® de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales no 
constan; y en el caso de ser habida la conduzcan, en concepto 
de presa á mi disposición m  este Juzg^do.

Madrid 23 de Junio de 1895.=Lul s Ponce de León.=El 
Escribano, P. H., Resaredo Culebra?. J—3670

MADRID—HOSPITAL

D. Francisco Martínez y Dalján, Juez d® instrucción del 
distrito del Hospital de esta €? 0rte.

Por la presente se cita* t im a  y emplaza á D. José Navas 
Avellol, que es de sesenta/y tre» años de edad, casado, jor
nalero, natural de esta il?,rte, hijo da Pedro y de Manuela, y 
que habitó anteriorme$> e en la calle de la Escuadra, núme
ro 7, portería, para qw, dentro del término de diez días, que 
empezarán á contara# desde el siguiente al en que tenga lu 
gar la publicación é Q la presente en la G aceta  de M adrid y 
Boletín oficial de \rA provincia, comparezca ante este Juzga
do, á responder á ios cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que m# hallo instruyendo por robo en la habitación 
de Doña Cándi da de Urdiaín, calle de la Escuadra, núm. 9, 
segundo; «percibido que de no verificarlo le parará el perjute

I Cío á quq hubiere lugar «n derecho y será declarado re- 
| belde.
1 A l propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civl- 

l&s como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á Ja basca, captura y detención del referido sujeto, y caso- 
de Jtier habido lo conduzcan á la prisión celular en pelase de 
detAuido, y á mi disposición.

Diada en Madrid á 25 de Junio de 1895.=Francisco Martí
nez y Dabén,=EI Escribano, por mi compañero Sr. Rivero, 
Francisco Cabrero de Frutes. J—3688

MADRID—LATINA

Do Juan Carlos y Alix, J*&0z de instrucción del distrito* d@ 
la Latina de esta Corte.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Elias 
Díaz Fernández, alias el Ch&ncarra, «1 cual tiene de veinti
siete á veintiocho años, natural de VaRedeoro, partido judi
cial de Mondoñedo, soltero, panadero, siendo su» señas per
sonales estatura regular, delgado, moreno, pelo y bigote ne
gro», nariz regular, para que en ©1 término de diez día», &. 
contar desde el siguiente al en que m inserte esta requisito
ria en la G aceta  dê  Madrid, comparezca' m este Juzgado,, 
sito en la cali® dal General Castaños, núuul, á responder de 
los cargos que le resultan en causa que instruyo poriesiones 
inferidas á Leopoldo Saavedra; prevenido que d® n© verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridad®», tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura y ®n su 
oso conducción á este Juzgado con la» seguridades debidas 
del expresado sujeto, en lo cual administrarán justicia^

Dada en Madrid á 20 de Junio de 1895.= J 0 Garlos y A lix . 
El actuario, Licenciado Manuel Cobo* Canalejas.

J—3689
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, facha 2 del actual, dictada en los 
autos que m  siguen en el mismo y por la actuación del que 
refrenda, á instancia del Banco Hipotecario de España, sobre 
secuestro y enajenación de finca hipotecada por D. José Ma
nuel Calvo y Díaz y D. Antonio Ferrer y Zaragoza, y di® con
formidad con lo determinado en el art. 34 de la ley de 2 de 
Diciembre de 1872, se hace sab@r por medio d*l presente á. 
los referidos deudores ó sus herederos mediante á ser desco
nocido el domicilio d® los mismo», que en el término d@ se
gundo día satisfagan al Banco Hipotecario su total débito 
por principal, intereses y costa»; bajo apercibimiento que de
no verificarlo se procederá á la rescisión del contrato y á la 
celebración del remate, parándoles caso de no comparecer el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Julio de 1895,=V.° B.°=BoneL==E! actua
rio, Domingo Yázquez. X —125

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á León Puch, de unos treinta y cinco años de edad, 
de cinco pies y seis pulgada» de alto poco más ó menos, muy 
delgado de cuerpo; viste traje azul claro, y tiene un defecto ó 
mal permanente en el ojo derecho, y á Pedro Balas ó Balis, 
cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se ignoran, 
á fin de que en el preciso término de diez dias, contados des
de la fijación de esta requisitoria en el sitio público de cos
tumbre é inserción en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Gástanos, núm, 1 , á res
ponder á los cargos que les resultan en la causa que contra, 
los mismos instruyo por el delito d© estafa á los súbdito» in
gleses Gres. Tierney Yallentín y Compañía y Boruer y Com
pañía; apercibido» que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militaras, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel celular de ©ida Corte
en clase de presos comunicados y á mí disposición, de los re
feridos proceB&dos.

Dada en Madrid á 3 de Junio de 1895.=Pablo Maroto.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé.

Y  para su insemón en la Gac et a  de  Madrid , expido la 
presente copia* virada por el Sr. Juez, en Madrid á 27 de Ju
nio de 1895.=.V.° B.®=El Sr. Juez, Maroto. =E1 Escribano» 
Felipe González Bernabé. J—3707

MÁLAGA.—ALAMEDA

D. César Augusto de Csnti y Enríquez, Juez de instru©~ 
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
Manuel Mérida Pino, de esta naturaleza y vecindad, casado, 
cochero, de treinta y siete años de edad, hijo de Francisco y 
de María, y cuyo actual paradero s® ignora, para que dentro 
de dicho término, contado desde la inserción de la presente 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del edi
ficio de San Agustín, calle del mismo nombre, á responder á 
lor cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
lesiones; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Y  al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á 1», buscA 
y captura del referido procesado, quedando en la cárcel pú

1 blica á disposición de este Juzgado.
Dada en la ciudad de Málaga á 19 de Juni<s> de 1895.=Cá- 

sar Augusto.=El Secretario, Rafael W itenveig Solano.
J—3690

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de Instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de diez días al procesado Francisco Bur
gos, alias Primo, como de veinticuatro añoB de edad, estatu
ra regular, grueso, color sano, no usa barba ni bigote, ojos 
tierno», algo picado de viruela», viste traje claro, cuya» de
más señas y circunstancias se ignoran, para que dentro de 
dicho termino, contado desde la inserción de la presente m  
el Boletín oficial de esta provincia y G a c eta  de  Madrid , se 
perdone en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en causa sobro asesinato.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civil®» como militare» y demás dependientes de policía
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judicial da la Nación, procedan á la bmaea y captura da dicho 
procesado, y caso de sar habido lo pongan en la cárcel públi
ca á mi disposición.

Dada en Málaga á 17 de Junio de 1895.=Francisco Galle- 
go.=Por bu mandado, José Luis Márquez. J —3671

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito  de la Mercad de esta ciudad.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Ante- 
nio Palomo Fernández, natural del Borge, hijo da Antonio y 
de Francisca, de edad d@ treinta «ños, casado con Enriqueta 
González, jornalero, de esta vecindad, en la calla Cruz Moli
nillo, núm. 3, cuy ó paradero se ignora, para que on al térmi- 
jno de quince días, á contar desde su publicación respectiva
mente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da asta pro
vincia, se presente en esta cárcel por virtud de la causa aue 
m  le sigua sobre disparos da arma de fuego; bajo apercibi
miento de que en su defecto será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo a las Autoridades y dependientes 
<que constituyen la policía judicial procedan á su busca y cap
tu ra  á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial, por tener ésta decretada su prisión provisional en 
dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 21 de Junio de 1895.=Fran- 
cisco Gallego.= Por mandado de S. S., Diego García Murillo.

J—3708
NAVA DEL REY

Por el presente y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido en provi
dencia do este di®, dictada en el procedimiento de apremio 
procedente de los autos de menor cuantía que insta el Procu
rador B. Marcelino Martín en nombre de Doña Carmen Pino 
Carbonero, de esta vecindad, contra D. Ladislao Tabora Ga
lán, que lo es de Fresno ©1 Viejo, sobre pago de pesetas da
das á préstamo con hipoteca, se hace saber á D. Ismael Cal
vo Modroño, cuyo domicilio se ignora, hoy dueño de las fin
cas embargadas, el estado de la ejecución, para que en el 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á  hacer uso de 
su derecho; bajo apercibimiento de que en otro caso le para
rá el perjuicio consiguiente.

Nava del Rey 14 de Junio de 1895.=V.° B.°=El Juez de 
primera instancia, Anselmo G. 011eros.=El Escribano, Qain- 
tín  Hernández Bergaz. X—119

OCANA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de la villa 
de O caña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisca Pinto Tirado, de diez y ocho años, natural de 
Bienservida, partido de Alcaraz, provincia de Albacete, ven
dedora ambulante, de estatura alta, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regular, color moreno; viste pañuelo de 
seda á la «cabeza, otro de lana á cuadros al cuello, mandil de 
Indiana y vestido de percal con ramos; Emilia Pinto Tirado, 
de quince años, natural de Durón, partido de Cifuente», pro
vincia de Guadalajara, vendedora ambulante, de estatura 
baja, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regular, color muy 
morena; viste pañuelo de seda azul, otro al cuello de lana 
color morado, delantal y vestido de percal; Victoria Sólís 
Vergara, de treinta años, natural de Málaga; estatura media
na, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y boca regular, 
color moreno; viste pañuelo de lana á la cabeza, otro rayado 
de lana para el cuello, mandil ó delantal de percal y vestido 
de igual tela á cuadros, y Manuel Gómez Nova!, de treinta y 
un años, vendedor ambulante, natural de Madrid, de estatu
ra regular, pelo negro, barba cerrada y afeitada, color more
no, ojos pardos oscuros, cejas al pelo, con una cicatriz en el 
carrillo derecho, nariz y boca regulares; viste pantalón de 
tela á rayas, bota negra de becerro, chaqueta de pana negra, 
faja negra de estambre, chaleco encarnado de los llamados 
de Bayona, camisa de color y boina azul, de todos cuatro pro
cesados se ignora su domicilio y actual paradero, para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala au
diencia ce este Juzgado á ampliar sus declaraciones indaga
torias en laeausa que contra los mismos se sigue por hurto 
de telas; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de expresados sujetos, y remisión en su caso 
á la cárcel de este partido por habérseles decretado la pri
sión en referida causa.

Dada en Ocaña á 21 de Junio de 1895.=Guillermo Lanza 
. y Soto.—Por mandado de S. S., Rufino Fernández.

J—3672
ÓRDENES

El Sr. D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción del par* 
tido de Ordenes.

Por la presente, que se insertará en el D ím ’o oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma e r id , y en virtud de auto dictado 
enceste día en sumario que me hallo instruyendo sobre lesio- 
Desgraves inferidas á José Lozano Rodrigues, vecino de En 
eraba», en la noche del 2 de los corrientes, se cita, llama y 
emplaza á Francisca García Campos, de veintidós años de 
edad, soltero, labrador, hijo de Juan y de Moda, vecino del 
lugar de Songa, parroquia citada de Encrobas, ausente en 
ignorado paradero, y cuyas señas se expresan á continuación, 
para que dentro d©l tirm ino de diez días, siguientes á la ú l
tim a inserción, comparezca en la sala de audiencia de este 
-Juzgado, á declarar indagatoriamente y  responder de los car
gos que «contra ©I mismo resultan en el «ludido sumario.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi- 
^ial, se sirvan proceder á Ja bugfjs, captura y conducción de! 
aludido sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habí ■ 
do, en la cárcel’de asta villa, con Jas seguridades debidas

Ordenes 2ú de Junio de £895.=Luis Suárez.—De orden de
S. el actuario, Carlos Pol,. I

Señas del procesado.
Estatura regular, más gruesa que delgado, con muy poca 

barba, ojos y pelo negro, nariz chata, y vista á estilo del país.
J —3691

OVIEDO

. jta®*rdino Aseaso y Loscos, Jaez de primera instan- 
cía de ¡a ciudad de Oviedo y su partido. ,

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que 
entorna pende pleito de mayor cuantía, hoy ejecución do

sentencia promovido por D. Sabino Norisga y Zarracina, ve
cino d« Pola de Staro y representado por el Procurador Don 
Justo Fernández Rúa, contra Doña María Alvarez Guerra, 
vecina de esta ciudad, sobra pago de pesetas, en cuyos autos 
y para hacer pago al Teferido D Sabino del capital, intereses 
y costas, se embargaron á la Doña María los bienes que con 
su tasación son como sigue:

Pesetas.

I .a Una casa terreno en la calle del Príncipe de 
la  villa de Pravia, señalada con el núm. 1, que mide 
80 metros 95 centímetros cuadrados: imda al Orien
te, ó sea por el frente, dicha calle; Mediodía ó izquier
da antojanas de la misma; Poniente ó espalda casa de 
los herederos de D. Pedro Revuelta, y Norte ó dere
cha de los de Andrés Solíe; y la tasaron los peritos
en dos mil cuatrocientas pesetas..................................  2.400

2 a Una finca ó prado y tierra llamada M&rifal- 
cón, sita en Pralma, de dos hectáreas 99 áreas y 44 
centiáreas: linda al Norte Doña Rafaela de los Ríos y 
arroyo de Marifalcón; Sur casa de herederos de Ló
pez Grado, camino herederos de D. Ramón Monta- 
senforo, y sebe que la separa; al Este tierra de Ma
nuel Martínez y Ramón y Félix Marcos y camino de 
carro; Oeste camino vecinal y casas de los herederos 
de López Grado; bu  valor diez y nueve mil ochocien
tas doce pesetas................................................     19.812

3.a El Castañedo llamado el Texo Castañerin ó 
Toral, poblado de castaños en producción, en térm i
nos de Fuente Calienta en Porcinas, de dos hectá
reas, 34 áreas, 90 centiáreas: linda al Oriente Bárba
ra Cuervo y Pelegrín López; otro de Juana Viílazóo; 
otro de Ramón Fernández, y otr > de los heredaros da 
D. José Cuervo; Mediodía Juan Alvarez Arango,
José Cuesta y Francisco Cuervo; Poniente prado de 
José Menéndez y Bernarda García, castañedo de An
tonio Fernández y Rafael Cuervo, y Norte tierra y 
prado de D. Pedro López Grado y de D, José Fer
nández Lavio; su valor mil cuatrocientas pese tas.. .  1.400

4.a La heredad llamada Huerta de Abajo, en los 
mismos términos que la anterior, de ua hectárea, 27 
áreas v 17 centiáreas: linda al Este Bárbara Cuervo;
Sur Arroyo de Puente Caliente, intermedio de esta 
finca y la anterior; Oeste castañedo de herederos de 
D. Fernando Villazón y prado de Alvaro Cueva, y 
Norte camino que conduce á Cadarierzo; su valor
tres mil pesetas............................................ ................. 3 000

5.a Un molino harinero con su molar y cauce, 
servidumbres y más pertenecido, sito en la huerta 
anterior, que ocupa 33 rastros cuadrados: linda por 
los cuatro vientos con la finca anterior; su valor se
tecientas cincuenta pesetas ....................    750

6.a Una finca á tierra y solares de hórreos, con dos 
trocitos de monte arbolado, llamada Huerta de A rri
ba, de 78 áreas, 36 centiáreas: linda al Este Floren
tina Menéndez García; Sur casa de herederos de 
D. Pedro López Grado y camino rural; Oeste monte 
de herederos de María Menéndez Cuesta, Carmen 
Fernández y Florentina Menéndez García; su valor 
nuevecientas pesetas.............................     900

7.a Una tierra labradío pasto, arbolado y huelga, 
llamada Pozaco y Peona, sita @n término de su nom
bre, en la Vega de Santianes, de una hectárea, 24 
áreas y 91 centiáreas: linda al Este Benito García y 
Rosalía Arango; Mediodía bienes de Bernardo Gar
cía y comunes de Santianes; Poniente mas de José 
Martínez, Juan García y comunes de Santianes, y 
Norte mas de Félix Martínez, Eulalia Cueva, Alvaro 
García y Miguel Arango; su valor mil doscientas 
cincuenta pesetas  .............  1,250

8.a Un coto de terreno llamado Liarte ó Follerín, 
en términos de su nombre, en dicho Santianes, de 
una hectárea, 39 áreas y 81 centiáreas: linda al Este 
y Sur bienes de Valentín Miranda y río Yalón; Po
niente camino y monte común de Santianes, con ár
boles de los vecinos de Santianes, y al Norte el m is
mo monte; bu valor siete mil quinientas pesetas.. . .  7.500

9.a Prado llamado Busmayor, en términos de su 
nombre, de dicha parroquia de Santianes, con un 
rinconcito de rozo á la parte del Mediodía; el prado 
mide una hectárea 62 áreas y 63 centiáreas, y el tro- 
cito de rozo 31 áreas y cuatro centiáreas, que hacen 
una hectárea 93 áreas y 67 centiáreas: linda al Este 
prado de Eulalia Alvarez Cueva y Manuela Alonso;
Mediodía más de herederos de D. Pedro López Erado, 
de Manuel Morán, Eulalia Alvarez Cueva y camino;
Poniente Eulalia Alvarez Cueva, y Norte Hermene
gildo Menéndez y Antonio Alvarez; su valor seis in\l 
ciento cincuenta pesetas............................................   o 6.150

10. El prado llamado la Llamara, en términos de 
su nombre en Santianes, de dos hectáreas, 31 áreas 
y 23 centiáreas: linda al Oriente con bienes de here
deros de D. Pedro López Grado y de D. Emilio Gar
cía Corugedo; Mediodía prado de Alvaro Alonso 
Alvaro García y camino; Poniente y Norte camino;
su valor seis mil cuatrocientas pesetas.......................  6.400

II. Una finca á prado y matorral llamada Borda- 
layo, sita en términos de su nombre en Santianes, 
de una hectárea, 82 áreas y 62 centiáreas: linda al 
Sur bienes comunes del pueblo; Oeste bienes de Isi
dro López, Manuel Cueva Arango y Félix y Alvaro 
García, y Norte camino y herederos de D. Ramón 
Cuervo, y al Este calleja; su valor mil cien pesetas.. 1.100

12. El prado llamado Payarón y Cercado, en tér
minos de dicho Santianes, de 10 hectáreas, 71 áreas 
y @5 centiáreas, con árboles frutales y maderables, 
cerrados sobre m: linda al Oriente bienes de herede
ros de B. Pedro López Grado y Alvaro García, Em i
lio García Corugedo* y Antonio Cuervo; Mediodía 
casa y lagar de herederos de B. Pedro López Grado 
y camino, y al Poniente y Norte caminos vecinales;
SU1 eJncuenta T siete mil pesetas.......................  57.000

13. Prado llamado la Vi no na y Zaizona, en tér
minos del ¡pueblo do Santianes, á prado y pasto, con 
algunas pinos nuevae, cerrado sobre sí, cabida de 
cinco hectáreas, 81 areas y 14 centiáareai&: Jinda al 
Oriente y Mediodía camino; Poniente bienes de here
deros de B. Miguel Menéndez y Juan Fernández Ban
ca», y por el Norte más de herederos de López Grado,
Bernardo García Arango y otros; su valor veintidós
mi! ochocientas pesetea.  ......................................  22.800

En providencia del día de ayer se acordó sacar á subasta 
los bienes relacionados, la cuál tendrá lugar simultáneamen
te en este Juzgado y en el de primera instancia de Pravia, y 
señaló para el remate el día 17 de Agosto próximo, hora de 
las once de su mañana; advirtiéndose que los lidiadores 
consignarán previamente m ¡a mesa del Juzgado el importe

del 10 por 100 en que aparezcan tasadas las fincas á que 
deseen optar; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación ó avalúo, y que los 
títulos de propiedad se habilitarán después de celebrada la 
subasta, y á costa de la ejecutada, si ésta se negase á hacer 
la inscripción en el Registro de la propiedad.

Dado en Oviedo á 12 de Julio de 1895.=Bernardino Asca- 
so .= E l actuario, Angel Cabal. X—122

D. Bernardino Ascaso y Loscos, Juez de instrucción d% 
esta capital y su partido.

Por la presante se cita, liorna y emplaza, como compren
dido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, á Clemente Fernández, de unos treinta años de 
edad, soltero, minero, natural de la parroquia de San An
drés, concejo de San Martín del Rey Aurelio, pequeño de 
estatura, nuez abultada, garganta gruesa, barba negra po
blada algo recortada, con perilla, como presunto autor de 
hurto, ignorándose en la actualidad su paradero, para que 
en el improrrogable término de diez días, á  contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de contestar á los car
go» que contra él resultan; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Fernández, poniéndolo, caso de ser habiüo en la 
cárcel de esta ciudad, con las seguridades convenientes, y á 
mi disposición.

Dada en Oviedo á 21 de Junio de 1895.=Bernardino As« 
caso y Loscos.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

J —3673
PURCHENA

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ramón Lloret Muñoz, vecino de Lúcar, cujas de
más circunstancias se ignoran, y que según noticias se en
cuentra en Río de Almanzora, ignorándose el punto fijo 
donde esté en las operaciones de siega, como comprendido 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, para que dentro del término de diez días, siguientas á la 
inserción de la prssente en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
ponerlo á disposición de la Audiencia provincial de Alme
ría, que lo reclama en causa que se sigue contra dicho pro
cesado sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas la» Autoridades, así civi
les como militares, Guardia civil y demás agentes, procedan 
á la captura de dicho procesado, y en caso de ser habido sea 
puesto en la cárcel de este partido con las seguridades opor
tunas.

Dada en Purchena á 22 de Junio de 1895.=Luis Alemán. 
Por su mandado, Miguel Acosta. J —3709

SEVILLA—SAN VIGENTE

En virtud de demanda deducida en juicio declarativo de 
mayor cuantía por D. Gonzalo Sánchez Lozano, sobre cum
plimiento de un contrato de cesión de obras, celebrado entre 
el mismo y D. Francisco Salvat y Llauradó, según escritura 
pública otorgvda en 18 de Enero de 1894, ante el Notario de 
esta ciudad D. Benjamín del Vando y de Múzquiz, é indem 
nización de daños y perjuicios, el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Vicente de esta capital ha distado 
providencia en 2¿ del corriente mes, por la que, admitiendo 
la referida demanda, se confiere traslado de ella á Doña Ma
ría Rosa Perales, viuda de D. Francisco Salvat Llauradó, 
contra la cual se imterpone, mandando se la emplace para 
que dentro de nueve días improrrogables comparezca en los 
autos, personándose en forma, y que mediante á  no constar 
el domicilio de dicha demandada, que se practique el empla
zamiento en la forma que preceptúan los artículos 269, 270, 
271 y 274 de la ley de Enjuiciamiento civil; en cuya conse
cuencia, y á fln^de que aquél tenga lugar, con la prevención 
de que si la Doña María Rosa Perales no compareciese en los 
mencionados autos dentro del término indicado, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, se fija la presente 
cédula en el sitio público de costumbre, insertándola además 
on el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sevilla 25 de Junio de 1895.=E1 Escribano actuario, José 
M. de Chiclana. X—120

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del d istri
to de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Basilisa Her
nández, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que dentro del término de diez día», á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en causa que me hallo ins
truyendo contra Casimiro Salgado y otros sobre robo de me
tálico y efectos; «percibida que de no comparecer la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Junio de 1695.=Manuel García 
y Lóp*z.=Por su mandado, Isidoro Meriel. J—3676

VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada en el día de hoy á virtud de mandamiento de la Supe
rioridad, referente á la causa seguida en este Juzgado contra 
Juan Pérez Rodríguez por lpsione», ha acordado se cita por 
medio de la presente cédula á la testigo Encarnación Bece
rra Suárez, vecina que fué de la villa de Riotinto, y cuyas 
demás circunstancias, así como su actual paradero se igno
ran, á fin de que el día 3 de Agosto próximo, á  las ocho de 
su m añana, comparezca ante la Audiencia provincial de 
Huelva para que asista á  las sesioneB del juicio oral de ex
presada causa y preste declaración; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dada en Valverde del Camino á  11 de Julio de 1895.=E1 
Secretario, Emilio Naranjo Mihura. J —4075

VIELLA

D. Jone López Cardona, Juez de instrucción de Viella v su 
partido. J

Por la presentí y cpmo eomprendidQ en el art. 835 de 1*
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ley de Enjuiciamiento criminal, le cita y llama á Juan Solé 
y Moya, soltero, mayor de ©dad, natural y vecino d© Garda, 
procesado en la causa criminal que-se 1© sigue sobre lesiones 
á  María Yidal, d© la propia vecindad, cuyo actual paradero s© 
Ignora, para que comparezca ante la Audiencia provincial de 
Lérida ©1 día 18 del actual, y hora de las diez de su mañana, 
qu© es el señalado para su asistencia á las sesiones del juicio 
oral abierto en citada causa; quedando apercibido qué de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á ley, cuyo llamamiento empezará á correr desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta de Madbid y en el Jo- 
letín oficial de la p ro v in c ia .

AI propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, mili
tares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Indicado procesado, y en caso de ser ha
bido sea puesto á disposición de este Juzgado,

Dada en Viella á 2 de Julio de 1895,= José López Cardo- 
na»=Por su mandado, Antonio Marzo. J —4089

NOTICIAS OFICIALES |
Sucursal del Banco de España en Granada.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta' 
rio transmisible núm, 972, constituido en esta sucursal en 17 
de Agosto de 1894, importante pesetas efectivas 7,500 á 
nombre de D. Juan Ruiz y  Moreno, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  en el Bole
tín oficial de esta provincia, según determinan los artículos 9.° 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia- . 
maeión de tercero, este Raneo expedirá el correspondiente •. 
duplicado del, resguardo,, anulando el primitivo y  quedando 
exento de toda responsabilidad.

Granada 30 de Junio de 1895.=RI Secretarlo, Vicente Is- 
türiz. X—2486—1

Arsenal civil d e ' Barcelona.
SOCIEDAD ANÓNIMA

, Batanee en 30 de Marzo de 1895.
Pesetas.

ACTIVO----------------------- -■----- ■----------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,

etcétera..  ...............   . .......... 1.658.117*99
Trabajos en ejecución....................................... 430.447*05
Gastos generales       ...........  7.965*53
Caja.. . . . . . .    ________ __________ _ ¡ 3.13892
Varios deudores.   ........     1.168.746*49

3.268.415*98
PASIVO' i ^

Varios acreedores.. ........ 2.018.415*98
Capital representado por 2.500 acciones con 

lodo su desembolso.. •... * . . . . . . . . . . .  • . . . . . . .  : 1.250.000

3.268.415*98

Barcelona SO de Marzo de 1895.= Sociedad Arsenal civil 
é€‘ Ma velona =Su Administrador, Gerente, A. de Satrúategui.

X—123
'Unión U b e te n s e .  I

Balance general practicado el 31 de Diciembre de 1894.
Pasetas.

ACTIVO---------------------------------------- -
Caja; por la existencia en metálico.. . . . . . . . . . .  40*72
Mobiliario; por el valor del existente.. . . » * .  15.200*11
Cas»; por e l valor de la que posee esta So

ciedad . , . . . . , . , . . . . . . , . . , , . .  49.196*95

64.437*78

PASIVO 1
Capital; en 336 acalone» valuadas á 150 pe

setas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 50.400 ■
Herederos de D. Antonio Muñoz, por resto del i

crédito hipotecario á favor de los mismps é 
intereses liquidados hasta el 1.° de Febrero 
di 1894.   ................    14.037*78

64,437*78

Cbeda 5 de Enero de 1895..:= El Secretario Roque More- ■! 
&o*.=V.*B*°:=El.Presidente, Eustaquio Gámez

Observatorio  de   Madrid.
R e la c io n e s  meteorológicas del día 16 de Julio de 1895

i o u i  ¡‘i t e i _ « * « ! ! _ , : ■ « * »
»•* I i» T iú  ****** 4 • i i  i e 1 e .

MMmrnm fiiit, . “ S g r  -I

im tf t i i ju ,!  115W m  , W'9 SO  Calma Despejado.
e nefanfl.., 108*54 2 «  ire  SO,. . .  B.* líe. i Idem.

P  del día...._ 706*02 . t ro  1M SO, .. ¡Brisa.. Casi despea.*
I de la larde 704*95 S0*4 1T0 OSO. . Id. fte. Despejado.
6 de la tarde 704*318, 29*7 !T8 ¡OSO. .Idem . Idem.

• déla moche | 715*23 | W l  , 4»'» | ¡OSO.,. Idem. Idem.
temperatura máxima del aire, á la « p i r a . . . . . . . .
Idem mínima. . . . . . . . .  #. #. .  # f . .  # # # # #, # # #„ !# # # # # je*2

Diferencia #.». •«• * „ # .<. •« #...., #,,. # :.i>#» ... .-,16*8
temperatura máxima al Sol, á ém aneteos do .la<tte~

_rra... . . . . . . . . . . . ,  *.„, #. , ,  # „,»!# # # f, # m # # #, # # # # # 35*7
laem id. dentro de una esfera de cristal,      * *.». 60*1

Diferencia   . . . . . .  24‘4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable,. .  n
Idem mínima id . . . . . . .......................................... ......................................... 13*1

1 D ife r e n c ia . . . . . , . . , .......................................   SS‘2
a

"Velocidad. del viento en Jas última» veinticuatro ho
ras (kilómetros}., . ......    307

Oscilación barométrica,, id. (milímetros).. 91
Altura id. con respecto á la media anual, i  las nue

ve ..horas de la noche.........  .................... . — 1*8
'lluvia ©1 las ultimas' veinticuatro horas (milíme

tros)      *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península,  á las nueve de la mañana , y  en Francia é 
Italia á las siete, el día 16 de Julio de 1895.

Altura Tempera» ¡
■ barumétí ica I t in a

* «n efAdo. 1 Isuál ■ Estada
LOCALIDADES y al nivel a“ *JV0,i • M  «

del marea centesi- . ati tieli, ds lamar.
milímetros, males.  ̂ Tiente.. í t a la  '

S. Sebastián. ¡ 763*2 20*0 N.. . . .  j BJ f te . ,Cubierto.... Tranq.1
Bilbao.. . . . .
Oviedo.. . . . .  762‘S 18*2 • : NE. . .  ' Calma.: Idem. . . .  • i *
Coruña (1 h.): 763*4 17 9 ; NNO.. ¡ Viento.: Nuboso.. .  'Oleaje.
Santiago.,.. 762*6 17*8 ¡NE... Caima.JCubierto.*:¡ a
Orense.. . . . . '  762*1 26*6 !|NO.... Idem. . Idem. • ., •h a
Vigo. ; I ¡ ¡

Oporto.  763*1 m  . s  'B,* f te . !Idem .. . . .  Tranq.*
Lisboa (8 h»), 763*9 18‘5 ONÜ.. Idem; . Nuboso.'. .  Idem.
Badajoz... .. .  765‘8 24*6 ■ ¡O. Calma.,, Poco nub,°, *

S,Fern. fJh.j 764*9 20*9 O  B.* fte. ¡ Cubierto,. ¡ Agitada.
Sevilla...... ! ' i
Málaga____
Granada.,.. 760*0 24*1 NO, ..C alm a. Despejado. »

M eante.....
Murcia  763*1 27*2 N E... B.* lig.a Casi desp.* »
Valencia.... 1
Palm a.......
Barcelona..,. 762*2 24*8 ESE.. Calma.. Despejado. » :

le ru e l .. . . . .  760*8 27*3 s  Idem.. Idem ...... » !
Zaragoza.... 761*3 252 NO... Idem... Idem  » i
Soria...  762*3 25‘2 S  Idem... Idem  » j
Burgos.  758*5 22*5 ENE.. Idem... ídem  »
León............
Valladolid... 762*0 23*0 O  Idem... Idem  *
Salamanca..
Segovia..... 7584 27*0 O B/lig.* Idem  9

Madrid  760*5 26*4 SO.... Idem... Idem  »
Escorial.......
Ció dad Real.
Albacete  761*0 27*1 SSO.. Calma.; Idem. . . . .  »

P a r ís . .. . . . .  764*4 12*5 » Idem... Idem  »
Gris-Nez.... 760*9 15*0 S O ... Idem.. Nuboso... Tranq.®
St. Mathieu.. 763*7 14*9 SO.... Idem.. Poco nub.# Idem.
Islad*Aix... 764*0 16*0 E .. . .. B.® fte. Casi desp.® Idem.
Biarritz  762*5 18*3 NNE;. Brisa.. Cubierto.. Idem.
Clermont... 763*8 17*0 N Calma. Despejado. a
Perpiñán.... 762*4 24*6 O Idem.. Idem  a
Sicie............  765*5 21*5 E Brisa.. Idem Picada.
M iza ..,;.... 762*3 20*8 a Calma.. Poco nub.® Tranq.®

Berna........ 762*7 22*4 N B.®Iiĝ ® Despejado. a
Liorna.  762*0 25*4 O.. . . .  Calma.. Poco nub.® a
Palermo..... 783*2 24*3 » Idem... Despejado. a
Cagliari.....

RETRASADOS — DÍA 1 5

Badajoz ¡ 763*9 i 21*0 j SO.. . .  i Calma.. J Despejado, i *•
Ciudad Real. I 759*3 | 25*2 [SSE . .[Idem .. lídem | a

D irección  g en e ra l de C orreos y  T elég rafo s  

Ayer llovió en Santander.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 16 de Julio de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ,........... —   — -■ —
Día 15. Día 16.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 6825 68*35
á plazo. 67*80 67*85-90 ¡

fin cor. fir. 
cambio m. 67‘875> 
68*40 fin cor. fir. 

0*50 prima
Idem id . id. serie E      68*45 08*55-65

pequeños. 72*60 71*90 68*65-15
69*35-72*20-50-75 

72*90-80-70 
13‘20-30-25 ~7B 0p0> 

Idem seríes G y H, de 100 y 200 pesetas. 70*1 o 70 Ojft-10‘50-55
Idem id. al 4 por 100exterior   78*75 78*80 90

pequeños. 19*90 78*90-79*20-70-60
7^65-80-40-75-10 

80 0x0-80*80-90-95 
Mem seríes G y H, de 100 y 200 pesetas. 83*50 83*50
Idem amortizable al 4 por 100.     80*60 80*75

pequeños, 81*25 80*15-70-85-80
81*50-65-60-25-35 1

Obligaciones del Tesoro al portador con \
interés de 5 por 100 anual, vencimien- !
to de 30 de Junte de 1895.—20.094 *
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094..     100*95 101 0x0-100*95

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 101*80 101*65 75
pequeños. 101*80 101*75-70

Idem id. id., emisión de 1890, números
I al 625 .000     91*25 »

pequeños. 91*90 91*25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, número© i al 151.090
y 157.100 al 160.380 j m*40 101*50

Idem id . id . —Idem al 4 por 100, núme- . i '
ros 1 al 64.000..........................................  » 85*25

Acciones del Banco de España........  386 0(0 380 0j0
Idem id. id. cantidades pequeñas ..  • * 886 0)0 36001©
Idemdel Banco de GastiBa ,(50í00© ac

ciones) .............   * 30 0(0 »
Idem de la Cqmpañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al p o r ta d o r . . . .  190*15 190*75-50
Idem Id. id .cantidades pequeñas...... 190*75 191 OtO-190‘75-50

C am bios oficíales sobre p lazas  del R eino .

Daño Bou oficio Baño Beneficio

Albacete.................  0*20 * Logroño....  0*25 »
Alcoy...................  0*20 x Lorca  ............. 0*70 »
Alicante..................  0*25 » L u g o .... .. .. ...........  0*80 »
Almería..*..  0*25 x Málaga..................... 0*20 »
Avila...................... 0*25 » Murcia   0*25 *
Badajoz   0*30 » Orense.....................  0*30 x
Barcelona...............  0*20 x Oviedo...................  0*25 »
Béjar......................  0‘3£ » Palencia. ; . . .  0*30 »
Bilbao., . . . .  .* .. .  0'20 x Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos...................  0*30 x Pamplona................  0*25 *
Cáceres.................   0*30 x Pontevedra  0*25 »
Cádiz......................  0*20 » R e u s ... .. .. ............  0*20 »
Cartagena   0*20 x Salamanca  0*25 »
Castellón.. . . . . . . .  0*30 x San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real   0*35 x Santander................ 0*20 >
Córdoba.................   0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 #
Coruña.................... 0*25 x Santiago  .........  0*20 »
Cuenca....................  0*85 » Segovia   0*30 »
Ferrol...................   0*25 x Sevilla    0*20 x
Gerona.....  0*25 x S o r ia .. . . . . . . . . . . .  0*30 »
Gijón....................... 0*25 x Tarragona    0*25 x
Granada   0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel.....................  0*30 x
Haro......................   0*25 • Toledo.................... 0*30 x
Huelva .......... 0*25 x Tudela............. . . . t  0*65 x
Huesca...................  0*30 x Valencia.................  0‘2© x
Jaén........................  0*80 x Valladolid1., o  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo  ..........  o*20 x
León....................  0*30 x V ito ria .......  o*25 x
Lérida.. . . . . . . . . .  0*20 » Zamora . . . . . .  0*30 ; x
Linares .......... 0*25 * Zaragoza   0*20 | »

B o lsas  e x tra n je ra s .

París 15 d e  J ulio  d e  1895
f Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á ©9*00
L Idem id . id . interior *■  ........ ..................  á *

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por.100................  á »
ñoles \ Idem id. al 2 por 100 exterior     á »

[ Idem id. al 3 por 100 exterior.   .......... á x
\ Obligaciones de Cuba..............................  á 489* <50

Fondos fran- c 3 por 100.................................................  á 101‘8©
ceses ......... t 3 lj2 por 100..........................................  á 107*55

Consolidados ingleses      ............ í  I ©W 0 ©

C am bios oficiales sobre  p lazas  e x tra n je ra s .
Londres á la vista, libra esterlina, 29*15 pesetas.
Idem á noventa días vista, ídem, id., 29*05 íderrn
París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*00.
Idem á ocho' días vista, ídem id., 15*90.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M a drid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segnnda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem................   8
En rústica.   .........   5

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
"■ Le» reclamación©» de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravio hayan dejado de recibir lo» suscritores, se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin
cia», un me» para lo» auscritores del extranjero y tro» meses 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de e»to» plazo» 
se exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan» —i

SANTOS DEL DIA

San  Alejo, confesor, y  Santa Marcelina, 
hermana de San Ambrosio.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO .—A las hueve.—Fun
ción 4.a de abono.—Turno par.—Mise Eelyett.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al teatro y jardín, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho y 

tres cuarto».-—Los africanistas.—ha cruz blanca.—El ca
bo primero.—El dúo de la Africana.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática yr cómica.—Segunda repre
sentación de lop hombres cocodrilos; el célebre Sauly. La 
pantomima «La Cenicienta*.

Entrada general, 59 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Quinta repre~ 

«rntación de la obra de gran espectáculo titulada «Un crK 
men»,;<el aplaudido Mr. Arnés Adonis; la notable troupe Gao- 
frenehe;hír. Grossi; el célebre Mr. Rapolí y los principaba 
artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


